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S U M A R I O

Parte oficial

íPresidencia del Consejo de Mimslros
Heal decreto disponiendo ̂ que al cadáver

D. Fcrvanáh Prníío de FÁvefa V 
'Bo'bremonte, Marqués de Estella, se le 

: trilm ten  los honores fúnebres que la
> '-Qrdenava señala para el Capitán gene^ 
. ra de Ejército que muere en plaza corú 
( 'guando en Jefe, y  que se celebren en  

esta Corte solemnes exequias el día en  
que se fije.—Fagina 754.

,^ea? orden aprobando el ceremonial para 
la traslación del cadáver del Capitán 

, general B. Fernando Primo de llivera  
y  Bobremontej Marqués de Estella .— 
Página  754.

^idgremonial para la traslación del cadá
ver del Capitán general D. Fem ando  

d: Prim o de Rivera y  Bobremontef Mar
qués de Estella, el dia de hoy, a las 
once de la mañana, desde la casa mor
tuoria, Berrano, 25 duplicado, a la Ba- 
'cramental de Ban Isidro,— Página 754. 

W ra disponiendo que eii el dia dé hoy on- 
r dee, en señal de duelo, la bandera es

pañola a media asta en todos los edi
ficios del Estado en esta Corte,—Pá
ginas 754 y  755.

Ministerio del Trabajo.
IReal decreto aprobando el Reglamento, 
■' que se inserta, modificandQ el vigente 

para aplicación de la ley de 12 de Ju 
m o de 1911 sobre casas baratas.—Pá
ginas 755 a 767.

Ministerio de la Guerra.
^ e a l orden concediendo el ingreso en In 

válidos al Ceibo de Infantería Narciso 
Pérez Torres.—Páginas 767 y  768. 

f^tra concediendo la gratificación anual 
: . de 1.500 pesetas a D. Enrique Maldona- 

■ do V de Meer, Capitán de Ingenieros con

destino en el servicio de Aeronáutica  
Militar.—Página 1̂ %

Otra circular désestimando las peticio* 
nes que se indican y  disponiendo que
den sin. curso las solicitudes que sé 
promuevan en el sentido de dispensa 
de servir los tres meses de instruc
ción los individítos acogidos a los be- 

' neficios del capítulo 20 de la ley de 
Reclutam iento—Página  768.

•Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se cu-mpla en 

Síis propios términos la sentencia dic
tada por la Bala de lo Contencioso-gd- 
m inistrativo del Tribunal Supremo en 
el recurso interpuesto por D. José Ló
pez Castro contra Real orden de este, 
M inisterio fecha  19 de Beptiembre de 
i m . —Págma  768.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden relativa a ascensos de Ofi
ciales de Becciones adm inistrativas de. 
Primera enseñanza,—Página 768.

Otra resolviendo el eo)pediente promovi
do por D, Emilio Eaguero Y era y  otros 
Maestros de esta Corte, en súplica de 
que se les declare comprendidos en el 
■núm-ero 5.® del articulo 90 del Estatíh  
to vigente.—Páginas 768 y 769.

Otra disponiendo se ponga en conoci
miento del M inistro de la Gobernación 
el hecho de que el Ayuntamiiento no 
paga los alquileres de la casa que ocu
pa la Escuela, y  encareciendo la nece
sidad de que comunique al Gobernador 
civil de Córdoba la conveniencia de 
que obligue a referido Ayuntamiento  
a bonar al dueño de la casa los alqui
leres devengados.—Página 769.

Otra desestimando la solicitud de don 
Marcelo Fecmtrier, súbdito francés, so
licitando autorización para ejercer en 
España su profesión de Cirujano den
tista.—Página 769,

Otra desestimando el recurso de doña 
Casilda Fernández y  confirmando el 
nombramiento de Regente de la Es-

cnelfa práctica aneja a leu Normal di 
Maestras de Granada, flúé'cho a favo', 
deÉdóña i María Cantero' Gárcía.-—Pági 
na  769. , :

Otra disponiendo seMEM lquen las basch 
para el concurso en qii& se adjudicará 
un pr€7nio de 25.000 pesetas para com 
niéinúrar.yei Centenario de Úovadongai 
al estudio histórico Uíérarib 
m érito que se presente .-P á g in a s  "'769 
y  770.

o tra  organizando el grupo de Inspecto{ 
ras y  Maestras de Primera enseñanza 
para que visiten  las Escuelas de Fran
cia, Bélgica y  Buiza.—Páginas 770 y  771.

Ministerio del Trabajo,
Real orden aclaratoria 'del Real decrete 

de Z de Abril de 1919 acerca del des> 
canso nocturno en las tahonas.-—Pá- 
gina 771. r

Otra disponiendo que con sujeción a las 
reglas que se publican procedan las 
Juntas locales de E m igración , a ^cele- 
brar las elecciones de Yocaué y  Bu  ̂
plentes representantes de la clase obre^ 
ra, y caso de vacante, las de iguaJes 
cargos representantes de los navieros 
y  consignütarios.—-Páginas .771 y  772,

Administración Central.
G e a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección geneíja’i 

úe los Registros y del Notariado.— 
'Aplazando hasta después de terminada 
'el actuad periodo electoral las oposv 
ti07ies d Notarías determinadas va; 
cantes en el territorio de la Audiencia 
de La Coruña,—Página 772.

M arina.—Estado ^davor Central. — Dtó; 
poniendo se : \  una convocatd 
ria de 160 pd : ora el ingreso en U
Escuela de I l ices marineros.---í 
Página 773. |

Dirección general de Navéga'ción y P ea 
ca m arítim a.—Aviso a los ndveganteó. 
Grupo 16.—Pági'na 774.

Anexo 1.® — Bolsa. — Observatoihó Cen'h 
TRAL M eteorológico. —■ Oposiciones. 
Subastas.—^Anuncios oficiales.- 

Anexo 2.®—Epiqto^. r l̂QtJADEOS éstabxsíÍ
TICOS.
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3. M. el Rey D, Alfonso X III (q. D. g.).
5. M- la  Réiiía Doña Vietoria Eugenia,

A. R, el Príncipe de A starías e Infan
tes 7  demás personas de la  Augusta Real 
Pamilía, coníinuan sin  novedad en su 
Importante salud.

REAL DECRETO 
Queriendo dar un señalado testí- 

i^onio del profundo dolor que ha- cau- 
&ado en Mí Real ánim o y p roducirá 
i n  la  Nación el fallecim iento del ilus
tre Capitán general de E jérc ito  don. 
F ernando  Prim o de R ivera y Sobre- 
íüonte. M arqués de Estalla, ex Minis
tro de la G uerra, y para sigoífícar, así- 
mismo, el alto  aprecio en que he te n i
do, siem pre su lealtad  y los servicios 
que a la  P a tr ia  y a la M onarquía ha 
prestado  en su dilatada, y gloriosa ca
tre ra , de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

yengo, en decretar lo siguiente: 
A rtículo prim ero. Se tr ib u ta rá n  ai 

cadáver de D, F ernando Prim o de Ri- 
T6ra y Sobrem onte, M arqués de Este- 
Ha, ios honores fúnebres que la  O rde
nanza mñulsí p a ra  el C apitán general 
de E jérc ito  que m uere en Plaza- con 
<mando en  Jefe, celebrándose, adem ás, 
en M adrid, solem nes exequias ei día en 
4tíe se fije.

A rticulo segundo. P or Mi M inistro 
de Gracia y Justic ia  se d irig irán  C ar
tas R eales a los Muy Reverendos A r
zobispos, Reverendos Obispos, Vicarios 
Capitulares y Jurisdicciones exentas 
f u r a ,  que en todas las Iglesias C atedra
les, Colegiatas y ParroqaiPxS de sus 
Diócesis respectivas hagan celebrar el 
correspondiente Oficio de difunios.

A rtículo tercero. D uran te tres  días, 
^  eoDaenzar desde el siguiente a la  fe
cha de este Real decreto, vestirán  de 
lu to  riguroso las clases todas del E s 
pado.

Dado en .Sevilla a  vein titrés de Ma
yo úe mil ncvecieiitos Yeíñtiuno.

ALFONSO

mi Fv( ü-’o 1 CíMvsejo (le Ministroa 
Man uj‘.L A l ufí-í a lazar.

aflEALEBv?pRDENEB
eURisv (a. B, gv)' 

el ad jun to

yem onial para la traslac ión  del cadá
v er del Ca.pitáii general D. F ernando  
P rim o de R ivera y Sobrem onte, Mar
qués de Esíella, desde la  casa m ortuo
ria, Serrano, 25 duplicado, a  la  Sacra* 
m ental de San Isidro.

I>© Real orden lo digo a  V. E. par.t 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. E, m uchos años, 
M adrid, 23 de Mayo de 1921.

ALLENDESALÁZAR 

Señor M inistro de . . ,

OBREMOMIAIli

aprobado por S. M, e l R ey (q, B. g . )  
por R eal orden de es ta  feclia 
la  traslación  del cadáver del Capi*

5 tá ii general D.- F em an d o  P rim o de 
R ivera y Sobrem onte, Mai'qiiés de 
ÉsíeMa-, desde la  casa m ortuoria , Se
rrano , 25 duplicado, a  la  Bacram.eu- 
ta l de Sa.n Isidro, acto que s© verL 
ficará el día. 2-4 del corriente, a. las 
once ú® la  mañar»a,
1.® P or los respectivos M inisterio» 

se in v ita rá  a  todas las CorporacioneD, 
funcionarios y dependientes de los 
m ism os para  que asistan  a esta cere
m onia de uniform e o con el tra je  co
rrespondiente a sus respectivos cargos, 
debiendo hallarse a la citada h o ra  en 
las mmediaCloiies de la  casa del di
fun ta.

2.® A sistirán, todo el Clero parro- 
qiiiaJ, con m angas .3̂  estandartes, y las 
Sacramentales, y Cofradías con sus re*5- 
pectivas parroquias.

3.® A la llegada del cadáver a la 
Sacram ental, se en tonarán  en ella el 
responso y oficio de sepultura.

4.® E n  el acom pañam ieiito del ca
dáver, fuera  de los puestos designados 
a las per.sonas y Corporaciones que 
tienen una representación especial, la 
colocación de las dem ás que asistan se 
veriñcará sin clistinción de clases.

5.® P resid irá  el duelo el Consejo 
de M inistros con, el representard:e de

M. el Rey, los P residen tes de los 
C uerpos Colegisladores, los Prelados y 
la?̂ . personas: que en nom bre de la  

del finado concurran al acio, 
iPara la  debida colocafjión. d& 

los concurrentes, cada M inisterio y 
D epartam ento com isionará dos ele sus 
em pleados que reconozcan ios de su 
Ramo y les indiquen su puesto en la 
com itiva.

7.® E l acom pañam iento se d irig irá  
desde la casa m ortuoria, calle de Se
rrano , 25 duplicado, calle ele Coya, 
plaza de Colón, paseos do Recoletos y 
del P rado, h as ta  la p laza de Cánovas, 
despidiéndose aJIí el duelo y continuan
do el cadáver a j a  Sacram ental de Baii 
Isidro con la guard ia  de honor y la  es
colta.

8 .® El orden de la com Plva se3’á el 
siguiente:

a) Una, secc:T}u de la G uardia civil 
de Caballería, que ab rirá  la m arcaa.

b) Cuatro piezas de Artillería m on
tad a,

c) Caiballos de m ontar dei Capitán 
general d ifun ta . .. . . .p

d) Tin batáílófit de , Infantería '.
0) Acogidos dmilOsGEstablecimlexiá, 

tos Beneficencia

f)  L as Cófr|;4raa y Sacram entales 
con sus res.peetí% s parroquias; la
la  Coneepcióii en.’iúgav  preferente, co
m o parroquia del fiiíáclo, co.n Cruz aF  
zácla.

g) Cleró- cástrense.
h )  A rm ón de A rtillería condiieíeií* 

do el fé re tro , llevando las cintas uiij 
C apitán general o Teniente generál 
de E jé rc ito ;p e í Capitán general o un  
A lm iran te cié- la  A rm ada; un  ex Mi
n istro  de te . G uerra ; un Caballero' ifel 
Toisón de . Oro; un . Caballero Gran; 
Cruz de la  Rea! y M ilitar Orden de 
San F ernando ; un V icepresidente 
Stenado; un  V icepresidente del Con-^ 
greso' de los D iputados y un C onsejera 
del Consejo. Supremo de G uerra y Mar»' 
riña.

i) Una com pañía del Real C u e rp tl' 
de Alaba,rderos, como guard ia de
ño r especial.

j ) La, gu ard ia  personal del finad.-«. 
k ) E l C apitán general de la prL , 

m era región, a la  derecha del cadáver.; > ■ 
1) Los porteros del Senado, del Mí-  ̂; 

n isterio  de la  G uerra y dos de cada 
uno de los restan te s  M inisterios 3/  De
pendencias del Estado, y  los criados? 
del difunto irán  a, la  inm'Qáiaeíón. dejí 
fé re tro  y a  los costados, con hachas 
encendidas. ¡

ta) Los concurrentes se colocaráili 
por el orden que sigi;e:

L a presidencia del duelo.. v.
C apitanes generales! de E jérc ito  

A lm irante de la  'Armada. “
Senadores y Idlpntados a  Cortas, y
Consejo de Estado.
T ribunal Suprem o de Justicia . ^
Consejo. Siip.re?no de Gne.rra :/ IvíS> 

rlna. J v
D irectores generales de los IrrsGtuV 

tos del E jército  y A rm ada.
T ribunal de Cuentas del Reino. . 

•T ribunal. de las Ordenes y  D iputa* 
clones de la.s Ordenes m ilitares.

T ribunal d© la Roía,
A utoridades de la  proyineia. 
A yuntam iento 'y  Diputación provine 

clal de' esta  capitaL . . •
Los Generales, ■ JefoB y Oficiales deV  

E jérc ito  y .Annaúa,^ J
Los que no tienen, puesto especial'* 

desigmado. '
E l Regimiento; cíe Caballería de á

colta. í y, '■
9P Las tropas, en t ra je  de gala, 

hallarán  tendidas en la  c a r re ra ,, :o3i 
arreglo  a la  Ordenanza, y seguirán af 1: 
Regim iento de Caballería de escolta', 
después que pase el aeoiupañamiento^

IG, D etrás de las tropas irán  loíí/; 
coches clel finado y .los del Oobie.TCJ,, 
Corporaciones y particu lares. >1 j

1 1 . irenninados los re,spouso.s y oJtJ, 
cío de sepuitAira, - Ta j‘ec.!.blrá el cadéV, 
ver, ha-ciéiidose las salvas de O rd ^  
nansa.

Mad.rid, 23 de Mayo de 1921.— ARo 
d esa lazar.

Excmo. Sr,: S. M. el Ruy (q. D. 
ha tenido a bien disponer quo el d íi  v' 
■ 24 del acíiial, en que se verificará él' .:'' 
en tierro  del cadáver clel Capitán' 
;a e ra l'd e  E.jército D. F ernando  PoniU  
■do 'Rlvéra • • y gáobre,iñb2ité/jM .arqué^ ■ d* 
Bsstélla, ■ s e  : oiMéar |la:;|í)aM era
paéola , ;a
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ficios del Estado en esta Corte, en se- 
t o l  de duelo.

n De Real orden lo digo a V. B, para 
: '^u eonoclmiento: y efectos consiguien- 

te^l Dios guarde a V. E, muclios años.
2 .g de Mayo de 1921

ADLENDESALAZAR

Beñor M inistro de .» .

 -

EXPOSICION •
 ̂ _ SDÑOÉ: La alteración producida por 
la  guerra inuiidlal en los faetoi’Gs que in~ 
íegríin el probleni?. de la vivienda acón- 

. ^eja adoptar disposiciones reglam entarias 
gue desenvuelvan y regulen los preceptos 
^̂ 0 la ley do 12 do Junio de 1911 en con- 
^Gnanc-ia con las actuales clrcunstaneias 
■'̂ ue la realidad presenta.
' E n  efecto, la elevación experimentada 
idil ios precios de la edificación por el au- 
tnento del costo ds los m ateriales y de la 
imano de obra, alteran por ec-mpleto los 
principios de Ir economía cíe l a  -edifica' 
;€ión en que se inspiró el Reglamento pro- 
[Vrisiorial do 11 de Abril cíe 1912, y aconse
jan ua aeomodamiento a las actuales clr- 
jcunstaiicias, si se lia de llegar a Ja enea- 
kíia máxima de la ley antes citada.
: Hácese preciso, por tanto, sin Queiu 

; la r  preceptos fundamentales de la blgie- 
)q6 y de la seguridad: de la eonstrucclón, 
xeduclr todo lo posible las e>:Igenci,as que 
m  tales aspectos satisfarán las casas ba- 
5*atas para conseguir la mayor economía 

: )en su coste, ya que en ios téniiinos actua
les rebasa ésto los sacrificios económicos 
liue en orden a la habitación pueden rea~ 
llííar las personas modestas.

lín  consonancia con líis modalidades de 
ia vida económica actual, es tarabién ne- 

- bcesario elevar el Imiite máximo señalado 
, ;e les iiigresos do las personas que aspiran 
a ser beneñciarias de casas, baratas, rea-, 
Libando esta elevación de un modo p ru 
dencial para que sólo disfruten de ia ayu
da dei Pistado las personas de modestos 
recursos, que son, por todos conceptos, las 
miis acreedoras a su protección,
•• Por último, deben tenerse en cuenta, 
para aceptarlos en lo posiblo en la refor- 

los acuerdos suscriptos poi' iinruiiini- 
dad en el Cojigreso de Londres de 1920, 
asi como las enseñanzas de la exx>eriencía 
y las numerosas petlelones form uladas 
por entidades y particulares desdo la vi
gencia del Reglamento de 11 de Abril de 
1012, reeomendando reformas que en p ar
te fueron ya acogidas en disposiciones 
parciales dictadas aisladamente que con
viene ahora incorporaival Reglamento.

"La urgencia en la realización de dichas 
mocliüca-ciones,. de una parte, y de otra, el

encontrarse pendientG de las Cortes un 
proj^ecío de reforma de la ley actiiab han 
sido causa de que la reform a que se pro
pone sea tan sólo parcial y relativa a ma
terias que probablemente no experimen
tarán  modificaciones aunque aquel p '̂o- 
yecto se convierta en ley.

Por las razones expuestas, el ^Instituto 
de Reformas Sociales ha sometido a este 
M inisterio la proposición de reform a par
cial del Reglamento de 1912, que, con 
o tras iniciativas* del Ministro que sus* 
cribe, comprende en lineas generales:

Priniero, El aumento prudencial de los 
ingresos permitidos a los beneficiarios y 
la inclusión de preceptos que- perm itan la 
mejor comprobación de las condiciones 
económicas de los  ̂mismos para evitar 
fraudes en este respecto.

Segundo. La incorporación al Regla
mento de los preceptos del Real decreto 
de 3 de Julio de 1917, que autorizó los 
préstamos de ios particulares y de todas 
clases do entidades a las Sociedades co
operativas para la construcción de casas 
baratas, a los efectos de la ley de 12 d© 
Junio de 1911, reformado por las de 29 
de Diciembre de 1914 y 4 de Enero da 
1917.

Tercero. La incorporación al Regla
mento de los Reales decretos de 3 de Ju 
lio y 18 de Agosto de 1919, respecto al 
lím ite máximo del precio que han de te
ner las casas, tanto en venta como en al
quiler, para no perder el concepto de ba
ratas, y respecto a ia prohibición de que 
las Sociedades constructoras puedan ob
tener más de una, subvención por una nii.s- 
ina cantidad invertida en construcciones.

Cuarto. La determinación más concre
ta de los requisitos fundamentales que 
deben contener los Estatutos de las So
ciedades para ser aprobacios en consonan
cia con las prescripciones de la ley.

Quinto. La reducción de las condicio
nes técnicas exigidas a las casas baratas, 
sin que por ello pierdan su fundarGontal 
carácter de higiénicas y dejen do ofrecer 
la seguridad necesaria a la construcción.

Sexto. La modificación completa del 
capitulo III  del Reglamento vigente es
tableciendo nonnas más coneiotas y de
term inadas para regular la forma en que
que han de verificarse los reconocimien
tos de los terrenos y la concesión de Xas 
ealificaciones, tanto condicionales como 
definitivas, de casas baratas, reclamando 
de los interesados todos aquellos elemen
tos de juicio Becesa,rio.s para coiiiprobar 
Xas co.i.idioiG}ie3 que los edificios deben re
unir en sus aspectos técnico de la cons
trucción, liigiénico, económico y jurídico.

A este efecto se concede una mayor in
tervención al Institu to  do Rofoniaas So
ciales para im prim ir el carácter de uni
dad nocesaria a  las resoluciones, sin per
juicio de las líaturales modalidades que

haya de revestir la edificación en las d t - 
tin tas regiones de nuestra Patria.

So procura también en la refórm a ase
gurar el cumplimiento de la obligación 
que el artículo 7.® de la ley de Gasas ba
ratas impone a los Ayuntamientos de sub
venir a los gastos de las Juntas de Éo- 
mentó y mejora de hcvbitaciones-baratasá 
y, por último, se determina más concre
tam ente qué clases de construcciones de
ben considerarse incluidas en los benefiá 
d o s  de la ley, siempre que estén destina
das al servicio común, cultura, esparci
miento o higiene de los habitantes cíe los 
barrios compuestos de viviendas baratas.

Tal es, Señor, la reform a pai’̂cia/1 del 
Reglamento de 11 de Abril de 1912, que 
el M inistro que suscribe tiene el honor de 
someter a V, M. en el adjunto proyecto do 
Decreto. ^

Madrid. 14 de Mayo de 1921

SEÑOR:;
A. L. R. P. de V. M..

E duí r̂do S anz X E scartín ,

HEAL BEGRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mínis’.j. 

tros, y a propuesta del del Trabajo.
Yengo en decretar lo .siguiente:!
Artículo iCinico. S© aprueba el adjunto 

.Reglamento modificando el vigente .para 
aplicación de la ley de 12 de Junio de 
1911 sobre Gasas baratas.

Dado en í^alacio a catorce do Mayo dq 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mírisíro dfU Trabajo,

E duardo S axz y E bc ár tín ,

REGLAMENTO REFORMANDO EL Vf-
GENTE, PARA LA APLICACION D33
LA LEY BE 12 DE JUNIO DE 1.911,
SOBRE CASAvS BARATAS.

CAPITULO PRIMERO
COXDIOIOXEB GUNERALEB DliJ LAS CASAS 

BAKATAS
Articulo I."' Las casas baratas a que 

se refiere el artículo 2.» de la. ley d© IZ de, 
Junio de 1911 deberán destinarse a  
obreros en general, jornaleros del campoj 
pequeños labradores, emple?vdos, depOiiJ 
dientes de comercio y, en sentido másl 
amplio, a cuanto.s viven piincipaIm qpt0 Í 
del trabajo, percibiendo Iionorarios, jor;-í 
nales o sueldos modestos a o tra claso d®. 
ernoluraentos, así como a quienes pqrúi- 
han pensiones por razón de .sorvicios pré¿- 
tados al Estado, la Provincia, el Mimici«* 
pío o los particulares.

Alt. 2p Las Jun tas de Fom ento y  2js0 í 
jora do habitaciones baratas, teniendo 
cuenta lo dispuesto en la ley y en eat<  ̂
Reglamento, determ inarán, en vista 
las circunstancias especiales de la  
lidad, ei máximo do ingresos por 
conceptos quo han de tener los co: 
didos Gil el artículo anterior para 
do los beneficios de la ley.

Las propuestas d© las Jun tas pasaip^g' 
al Institu to  do iíte fo m as Sociales, y é a ®  
infórmadas. Mi: soiaeíerá a  la  á p r o b a c i^  
del M inistflláé'I'T rabajo, 'j
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Ux) ningün caso, el catjeza de faln illa 
av3,e teesa en arretidamiehto uüa ca|¿ 
A ta, ni quien tra te  de adanírirlá, ña de 
)epr. al año un ingreso tofál' suB^rior a 
5>QÍ0 pesetas, ^ue ña da próced¡^r en  más 
,^¿1.75 por XOá salario, sueídoh o pen- 
Sí¿ñ.

determ inar aquella cantidad sa 
déducirán los impuestos, y descuentos que 
,^l i¿teresado tenga que satisfacer.
V A' ios efectos de la loy, se entenderá por 

de fainilia la-persona de’entra los 
¿ab itan tes dC' la casa que tenga a su car- 

de un modo principal y directo, el sos- 
té¿inüento de la farniUa, aunque no ejer- 
^l'éobrQ sus miembros ios poderes de la 
áftéi'idad doméstiea,
 ̂ eXelúsión qite determ ina el artícu

lo  de la ley no se re ie re  a los miem- 
blfos do la fam ilia dtio puedan íiabitar con. 
icl.cábésa de fam ilia de la  laisma la casa

I
concederá calificación de casa ba- 

A tff ^ aquellas construcciones hecñas pa- 
;^^Sor Tendidas o para habitación del pro- 

ó! constructor, cuando su coste total, 
•ilcítiyendo el valor de los terrenos, ex
céda del quíntuplo del ingreso má:ámo 
anitál ñjado para los beneñeiarios de casa 
'barata en ca.da pobl’S.eión, a. los efectos da 
C¡̂ í0 artículo; y si se tratase-d© casas des
tinadas al alquiler, cuando el importe de 
'ast© sea superior a la quinta parte de di- 
feHo máximo de ingresos.

Las casas que no reúnan las condiciones 
ájadas en  el párrafo anterior no podrán 
táMpoco disfru tar de ios beneñcios qua 
'cé&cede el artículOj21 de la ley de 12 da 
^ m o  de 1911.
\ "• ifin casos especiarles, y previo informe de 
la íu n ta  correspondiente y d@l Institu to  
áa. Éeformas Boeiales, se podrá am pliar 
■fifíiaquellas poMaeienas en que sea eleva- 
’áA'él coste de la  vida y se maniñeste con 
¿áráeteres de intensidad el problema do la 
:^ÍYienda, y localidades que por su proxi
midad a dichas poblaciones perm itan la 
njonstrucción de casas baratas a personas 
qiie realicon su trabajo en aeiuéilas, bas
tó  la cifra de 6.900 pesetas, sin que esta 
‘©ievación suponga un aumento del costa 
-tétó de la coMstrueoión de las casas o del 
tóquller que se consienta an esas locali- 

en relación a un máximo de ingre-
5.000 pesetas.

\ 'P a ra  la debida aplicación de lo deter- 
M nado ©ii este artículo, se, considerarán 
^ tee iitad o s  én na  25 por 100 los ingresos 
Máximos aue estuvíéran fijados basta la 
téeU  en ICvS diversas poblaciones a los 
r©Ái'’idG.3 beneáGíarios.

Lb-s que hayan comenzado la  construc- 
§n de casas baratas a p a rtir  del año 

y obtenido a fayor do dichas edifi- 
íones la califioación condicional, pe- 

f 0  no la defiBltiva, de baratas, podrán so- 
^éitár, en el plazo de. seis meses, a con- 
táííYde la publicación de este Reglamento, 
tó í^ is ió n  do los precios aprobados para 
ík té n ta  o alquiler de las casas y obtener 
¿f aumento ©n los mismos que se conside- 
Iré legitimo previa jústiñcaoión de íes gas- 

realizados por el mayor coste de los 
riiátériales y de la mano de obra, y siem- 
■ jíH  dentro de los lím ites fijados en el 
presente artículo.

Art. 3.*̂  La Jun ta  de Fomento y el 
institu to  de Reformas Sociales podrán 

las pruebas que estimen convenien- 
para, que el que pretenda adquirir en 

jf^pi^dad una casa barata acredite que no 
á is ím ta  más ingresos qué los fijad'as para 
lá^oealidad respectiva.

casos de duda sobre las eoiidi- 
MSlIsHrque la  t e g e f ia l á  tener ítlere-

Gho al a lo ^^ isB to  en las casas
las Junta^ 'declSfrin  se'gún las.ci#6i 
cia^, espéclales, dé la respectiTa.;:.4qcalii

Contra: su aeuer(|o, se recu rrir
ante el M inisterio |e l  TrabaJo,^-iquíen^ de
cidirá oyendo al Institu to  de Béformas 
trocíales, que form ará c'on estas decíéíó- 
nes u n  cuerpo do doetriná qué lag Jun tas 
tendrán’ presento en casos análogos.

Art. 4.° M  derecho de poseer o de ha
bí tav una casa de las conípr(.m^elidas en la 
ley, no se invalidará por venir el aSqui- 
rente ’a  mejor fortuna después de pagados 
algu'uog plazos.

Las Jun tas o el Institu to  podrán exi
g ir a los beneficiarios de casa barata  que 
hayan  venido a m ejor fo rtúna , la 
m ostración do que este aur^ento s© h a  
realizado con posterioridad a h a b e r  pa
gado algunos de los plazos de la  casa. 
En caso de que se compruebe^ qu© el 
beneficiario no reúna las condiciones fi
jadas en los articulo^ an terio res, se le 
podráv re tira r  la  caliácación de casa ba
ra ta  concedida. Los beneficiarios de ca
sas b a ra tas  hab rán  de ac red ita r que 
reúnen  las condiciones de ta les para  en
tr a r  en posesión d© la vivienda que les 
^ o rresp o a is , bien por com pra en fir
me o a  plazos.

Art. 5.® Las casas b ara tas  s© po
d rán  vender al contado o a plazos, en 
com binación o no con el seguro de vida.

Tam bién podrán ser alquiladas con 
arreg lo  a lo dispuesto eii la  ley^y en 
este Reglam ento.

Art. 6 .® P a ra  la  ven ta a plazos d© 
las casas b a ra tas  será preciso:

1.® Que los adqiiirentes estén ccm- 
prciyttdos en la  calificación que de los 
m ismos hace el a rt, 2 .®, párrafo  prim e
ro de la ley, y los artículos 1.® y 2.® de 
este Reglam ento.

2.® Que la ven ta se efectúe con 
arreg lo  a un plan rigurosam ente m ate
m ático, do suerte  que se especifiquen 
la  cuantía  y época de cada uno de los 
plazos, razonando los conceptos de las 
cuotas diversas qua los constituyen, a l
qu iler, am ortización, seguro, etc,

E sta  disposición no se ap licará a las 
Coopera,tiYas que construyan casas para 
sus socios,

3.® Que se constituj^a- como garan
tía  de pago, y en el m om ento Se cele
b rarse  el contrato , una hipoteca sobre 
la  casa de que se tra te , que se inscri- 
birC' en el R egistro  de la  Propiedad, y 
no ¿edrá  cancelarse hasta la  completa 
percepción del precio por el vendedor 
de la  casa.

4.® Que si no se constituye la  h ipo
teca, sólo se puede o to rgar en tre  las 
entidades vendedoras y el adqu iren te  
un  compromiso de ven ta que, después 
de haberse s-atisfecho todos los plazos 
se elevará a escritu ra pública, par:f 
que la  com praventa quede consum ada.

Las casas barataS' vendidas a plazos 
no serán  hipotecables ni em bargables 
m ien tras no hayan  sido pagadas por 
completo por el com prador.

Cuando el com prador a plazos de 
una caspv b ara ta  la  vendiese an tes  de 
pagar el precio por entero, el vendedor 
podrá readqu irirla , abonando a  aquél 
la  p arte  de précio que hubiese sa tisfe
cho, y la  casa conservará su caró-cter 
legal de bara ta , sienxpre que al a lqu i
la rla  p venderla de nuevo se haga con 
arregío  a la  ley y a  este Reglam ento.

E n los contra tos de venta" que rea li
cen ías Sociedades Cooperativas, se es
tim u lará  necesaiúam ente que en  el caí-

| 0  de vemtaí de la s  casas an tes  de 
j: 1ii%“a n  transcíftrM o los ifiásbs

p a r^  la  com pra a  plasos, aunque , _ .,
cíói'"tétal de la  casa estuviere ya sátís-* 
feqlto, la  der©cho\'^e<
feren te  a  reááq u ífir la  p o r e l  * preció’ 
qu® se hub ie ra  a  la  casa én  ■%
co n tra to  d® ventó  a i  socio que prim e
ram en te  la  adiqulrlói, ■"

A rt, 7.® lln  fas  casas que se 
truyaix áco^éndosa ; a  d a  ley de  _
Jufilé! de 'lQ ÍÍ» .,y  ya eos
q u e  a s p i r e n ; ' d e  sus beneW ós, 
pod rán  festabi'écerse tiendas, comer
cios o: i  in d u stria s ; pero y
prohíbe abrir. est:a.Me-
cim ifM pi donde se expendan hebiáSs 
ai:c0hólic,as.
, . A rt. k.® P a rá  acog’erse a lo  dis- 

e n  e l a r ticu lé  a n te r io r , , setá 
n ® c e í^ |£ d a  autorización. expresa-dW da 
Junta"dé'-fom ento^ y mejoi’á̂ ' d© ías. lía- 
hitacionep bara tas.

A rt, 9 .® Las Ju n tas , oyendo a, los 
constructores o Sociedades, fija rán  . el 
precio del alqu ile r de los pisos O cuáA 
tos. M ientras subsista el con tra to  con 
el inquilino no podrá a lte ra rse  el pre
cio del alquiler.

A rt, 10. L as bases de arrendam ien
to o venta*, de las casas a  que se refiere 
la  ley deberán p resen tarse  por los par
ticu la res  o Com pañías constructoras o 
arrendado ras a  la  Ju n ta  do fom ento 
p ara  su exam en y  aprobación.

E sta  se h a rá  constar en el con tra ta  
con la  fó rm ula: **A probadas las an te 
rio res bases por la  Ju n ta  de fom ento 
y m ejo ra  de las habitaciones b ara tas  
de en sesión de .... de . ..  (Fecha y 
firm a del P residen te y del Secretario' 
de la  Jumta'b sin cuyo requisito  se con
siderarán  los contratos celebrados fue
ra  de la  l@y.

E n todo caso, la  Ju n ta  hab rá  de de
cid ir sobre su aprobación en un  plazo 
máximo de quince dias.

A rt, 11. Los E sta tu to s  de las So
ciedades que aspiren  a gozar de dos 
beneficios de la  ley deberán som eterse 
a la aprobación de las Ju n ta s  á© fo
m ento y m 'ejora de las habitaciones 
b a ra tas  en lo que se relacione con 
aquélla y con este Reglam ento. En di
chos E sta tu to s  se determ inarán  con
cretam ente ios fines y  operaciones a 
que se dedican la-s Sociedades, expli
cando claiximente el carácter que las 
m ism as hayan de revestir. Se determ i
narán  los derechos y obligaciones de 
los socios, señalando de un  modo espe
cial los procedim ientos de adjudica
ción de las casas, el lim ite  máximo de 
los gastos de adm inistración, las fa
cu ltades y atribuciones de los elemen
tos directivos de la Sociedad y las nov 
m as que h an  d© reg ir en el caso de di*; 
solución de la misma.

En el In stitu to  de R eform as Socia
les se procederá a o rganizar el Regis
tro  de las Sociedades constitu idas para 
los fines de la  ley, eéiiform e a lo que 
dispone el artículo  57, núm ero 14, de 
éste Reglamleiito. A este efecto, las 
Ju n ta s  de fom ento, en los ocho ellas 
sigüientés a  la  aprobación de los Es
ta tu to s  tde una Sociedad, rem itirán  al 
In stitu to  d e  R eform as Sociales copia 
certificada d^I acuerdo de aprobación 
y un ejem plar de los mencionados Es
ta tu tos. Del mismo jn,odo rgm itirán 
tam bién copia certificada de láé modi
ficaciones que las Sociedades puedaU 
in troducir en aduóUos^ ;
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Xjas Soci^Sades ya constitu idas 4©- 
jfoerán cum plir el iñismo requisito  el 

■ [desean acogerse a la  I©y.
Si en lugar del domicilio de las So

ciedades no litib iera J u n ta  constituida, 
^C : solicitará directam ente la  aproba- 
íción áol Institíito  de Reform as Socia
les.

Ju n ta s  b el In stitu to  de R efor
m as Sociales, en su., caso, acordarán  so- 
ibre ,1a aprobaeián  de los E sta tu to s  de 
lástS déíé tiades en el térm ino máximo 

'■|d©"'Uii^Mes.
J  <7A rt/  J 2. Las entidades constriicto- 
a'as de cafjas bara tas  rem itirán  anual- 

^iineiite á í In stitu to  de Reform as Socia- 
lies BUS M emorias y balances. La rem i
sió n  se h ará  por conducto de la  Ju n ta  
a*esp8cíiYa, bulen los elevará al Insti- 
|tu to  con una M emoria acerca del des- 
•íarrollo de la  construcción, venta, al- 
líjuilér de las casas b ara tas  y cuanto 
íleon la  m 'ateria se relacione, durante 
.01 año, en la localidad.

CAPITULO II

■ CONDICIONES TECNICAS DE LAS CASAS 
BAEATAS

Condiciones de los terrenos.
A rt. 13. . L a Ju n ta  de Fom ento ha 

ÍÜ0 tenór conocimientó previo del te rí^ - 
'210 en Quo se pretenda constru ir casas 
b a ra ta s  de cualquisr clase, y de las 
Ibbras que se proyecten para el sanea- 
■^niento de aquéllos, si fueran necesa- 
xias, y sin su .aprobación no han  de co- 
aaensar las obras de ediñcacióii.

-yji l’E sla  aprobación sólo recaerá sobre 
- [los te rrenos que cum plan las condicio- 
¡;pqg,que a continuación se expresan: 
l^jIJíArt 14. Los te rrenos sobre los que 
i^e -proyecten constru ir casas baratas, 
f4 eberán reu n ir  las condiciones nocesa- 

^^ias para g aran tizar que en n ingún caso 
lías..aguas sub terráneas ni las m eteóri- 
ypaS 'Podrán por su perm anencia en con- 
;^acto con la^ fábricas m antener en és- 
f e s  un  estado co n stan te 'd e  hum edad.
[ :,.'Arí. 15. Análogas condiciones de- 
flhorán concurrir en los terrenos por su 
■permeabilidad en cuanto a impedir la  
penetración de gases en el subsuelo. 
fv-Art. 16. Los te rrenos no deberán 
ifestar im purificados por m aterias ani- 
.males, vegetales o fecales.
I .v5.Art, 17. Cuando la  situación de las 
jjidviendas fam iliares, colectivas o de 
cualquier clase, por su alejamiento de 
ios centros populares o por otras cir- 
jbunstancias infiuyenteS en la  bara tu ra  

■los solares perm ita disponer sin dim 
bültad ide suficiente extensión de te rre 
no, se preferirá, a  igualdad de las demá^ 
bóndiciones, el que se preste a las mejo- 

orientaciones de los edificios y a re-* 
jservar áreas .m ayorei^y m ejor dispues
tas para calles <0 avenidas y creación fu
tu ra  de servicios comunes, públicos y 
privados, atendiendo tam bién a  la proxi
midad de los centros de trab a jo  y m e
dios de comunicación. f

A rt. 18. Las casas h ab rán  de es ta r 
alejadas de aguas estancadas, esterco- 

. loros y basureros, cem enterios, estab le
cim ientos insalubres y, en  general, de 
,todo foco de im purificación del aire.
; y'Art. 19. .^im udo la  orientación de 
las fachadas^ |ió  esté  su b o rd in ad a /a  

’ ^m©£'Oiones dnípiieslas p o r brdeilanzas 
'^ l i lc ip a le s ,  y kiih:.pn Cste caso, cuah- 

tibei*i§djp la  elección de la 
, « iM icióii tl&adaÉ principales <

se adoptará la  m ás conveniente, s^egún 
la  diversidad de clima, localidades y 
circunstancian m eteorológicas de cada 
lugaT, a fin de conseguir en el rnaj^or 
grado posible aire, luz y soleam iento 
para las habitaciones.

Condiciones técnicas las m ás conve
nientes y uniform es con arreglo  a la 
localidad.

.Evitar el efecto nocivo de los vien
tos reinan tes en su acción h ig /om étri- 
ca, calorífica y como transportadores de 
humos, gases, malos olores y gérmenes 
de enfermedades.

Art. 20. La situación de la., casa ba
rate^ y sus cerram ientos, bien sean ais
ladas o constituyendo un núcleo de po
blación, deberán som eterse a las alinea- 
ci'Diies aprobadas a los efectos de ga- 
xautizar su perm anencia dentro de la 
vida probable de las edificaciones.

Art. 21. Cuando se proyecten cons
tru ir  grupos de casas que constituyan 
una b arriada  en te rrenos no u rbaniza
dos, deberá a,conipañars8 el proyecto de 
urbanización correspondiente.

Condiciones relativas a la estructura de 
la eonstrucción.

A rt. 22. La superficie cubierta en 
fincas de una sola fachada no excede
rá  del 85 por 100 de la  superficie del 
solar para  la  m áxim a a ltu ra  consenti
da ei1 el recinto urbanizado; cuando 
la casa haya de tener solass^ente dos’ pi- 
s’os o dos sobre semisótanos, aquel por
centaje podrá llegar hasta  el 90 
por 100 ,

Si la finca tuviere dos o m ás facha
das, los tan tos por cientos correspon
dientes a los dos casos an terio res po
d rán  elevarse h asta  el 87 y 92 por 100, 
respectivam ente.

Se en tenderá que todo patio o p a tin i
llo m ancom unado o no 110 podrá tener 
superñcio m enor de 10 m etros cuadra
dos con lado mínimo de tres  m etros, 
scin que se consienta en n ingún caso 
los re tre tes  form ando tam bores en el 
in te rio r de aqiiélios.

E sta  condición se cum plirá siem pre, 
aiiBGue resu ltasen  en el proyecto m a
yores los tan to s por cientos de super
ficie descubierta en el caso posible de 
un solar de reducidas dimensiones.

Debe darse preferencia cuando sea 
posible a los patios abiertos por a lg u 
nos de sus lados.

Art. 23. La a ltu ra  de las casas -s© 
acom odará como máximo a la  que per
m itan  las Ordenanzas m unicipales, pef  
To en las fincas de varios pisos y ba- 
i’riadas de casa.s bara tas, se re strin g i
rá  la a ltu ra  en cuanto sea conciliable 
con la economía, aun  proporcionándo
la  a la  anchura de las vías o calles para 
obtener que las fachadas estén  som eti
das con la m ayor eficacia e higiene a 
la acción de los rayos solares. También 
se cum plirán las citadas O rdenanzas en 
cuanto haga relación con los salientes 
y vuelos de las construcciones.

-Se tendrá (On cuenta aJ traz a r  
proyectos d'é éonstrucción de casas ba- 

-ra tas que, sin prescindir del aspecto es
tético de las edificaciones, serán des
echados todos aquellos proyectos en 
■qué por el empleo de m ateriales de ex
cesivo precio o por d ibu jar estructu- 

: ra s  com plicadas venga a aum entarse  el 
Coste de la  obra en perjuicio de las 
condiciones de casa bsnata e higiénica.

A rt. 24. En la s  casas constru idas 
 ̂{uera/ d© •recinto .urbanizado, ya sean

aisladas o colectivas, el área  do asúralo 
de la  parte  edificada para cada casa no 
podrá exceder del 6 0 por 100 de la su
perficie to ta l del solar, incluyendo en 
lo edificado los corrales de toda 
cie, dejando el 40 por 100 restan te 
■para jardlneE.

Art. 25. A fin de ©vilar aglom era
ciones peligrosas para la higiene, no sí». 
perm itirá  que en cada casa colectiva o 
grupo de casas fam iliares se alberguen 
m ás de 40 fam ilias.

Arí. 26. Los cim ientos y m uros has
ta  un m etro de a l tu ra  han  de constru ir
se, por BUS m ateria les y disposiciones 
que se adopten, d© modo que resulten  
protegidos contra  la hum edad del suelo.

Art. 27. Los m uros exteriores y las 
cubiertas de ios edlñcios deberán pro
teger siiñcienteniente el in te rio r contra 
las inclerixencias atrnosf'sricas de hume
dad y tem peratura. Cuando por lo re
ducido del espesor de aquellos elemeritos 
del edificio o por la natu ra leza de los 
m ateria les im puestos por la economía 
no S8 pudieran  alcanzan* estos ce
tom arán  las disposiciones de construc
ción convenientes para la coiis'ecucióu 
dsl fin expresado.

A rt. 28. Se pro tegerán  las fachadas 
de las casas con aceras de 0,6 0 m etros 
de anchu ra  como m ínim um , que im pi
dan las filtraciones de agua en la  p a rte  
in ferio r d@ los m uros.

A rt. 29, Donde existan O rdenanzas 
m unicipales, la a ltu ra  de las hab itacio
nes se a ju s ta rá  a lo consignado en las 
mismas.

Si no hubiere Ordenanzas, la  a ltu ra  
m ínim a de la  p lan ta  baja  seiA de tres 
metros, cuando ésta se halle sitiiada a 
un m etro sobre la rasan to  de la  ealle; 
si sólo estuv iera a 0,20  m etros, que 
constitu irá  el lím ite inferior, la a ltu ra  
será de 3,30 m etros. E n  las dem ás 
p lan tas la  a ltu ra  m ínim a será de 2,80 
m etros. E n las casas situadas en re
cinto urbanizada y cuya p lan ta baja se 
destine a tiendas, la  a ltu ra  m ínim a de 
ésta  será de 3,60 m etros, pudiendo en- . 
tonces su nivel ser el do la rasan te  de ' 
la calle, y sin que pueda utilizarse, para 
vivienda.

A rt. SO. En las casas en que no se , 
construya sótano, el piso bajo, deber¿l 
tener una elevación m ínim a de Ô ŜO 
m etros sobre la  superficie del solar y 
es ta r aislado d© éste por el sistem a de ' 
construcción que garan tice su defensa 
contra la  hum edad del suelo.

A rt. 81. Si en  las construcciones 
nuevas s© estableciese p lan ta  de so ta - ' 
nos, deberá tener cuando menos tre s  me
tro s de a ltu ra  y su techo u n a  elevación 
m ínim a de 0,75 m etros sobre la  •rasap^. 
te. Los sótanos no podrán destinarles 
a  vivienda, sino tan  sólo a usos a c c e 
sorios, prohibiéndose en absoluto la  co*-̂  
iocacióifi en ellos de cocinas y 
tes. ;

Art. 82. El prog5a!áa de cada 
Ba se acom odará a las costum bres -dé
cada localidad, qii-e tend rán  en ciie.u.t%̂  
la s Ju n ta s  de fom ento; pero a fin d©' 
conciliar la  higiene y* comodid.ad con la'[ 
ecoiiorula de la  construcción y la  
alum brado  y calefacción, se l in i i ta #  ©1. 
núm ero de piezas de cada viviqhda 
lo estrictam ente indispensable. ;SÍ b ien  
ha de existir un a  ■capacid^.d m m lm a d© 
20 m etros cúbicos m  piezas? habí- 
íables. ’ y.

Las piezas destinadas a  roperos^y 
vabos, despensas, etc., con  qbjetag, 
íiu e  íBii p in g ú a .: c a s q ||^ .e 4 aií ;
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. como dorm itorios, no podrán tener en 
p lan ta  un lado m ayor superior a 1,50 
m¡etros.

Cuando la  casa haya de ser hab itada 
■por un m atrim onio con hijos, deberá 
'd istribuirse en form a ta l que perm ita 
disponer de una habitación dorm itorio  

ry dos para  la  separación de los hijos 
ipér sexos al llegar a  la  adolescencia.
I. EiS de recom endar la  existencia de 
'tina pieza o sala bien alum brada y a i
reada lo, m ás espaciosa posible, que 

ípueda serv ir inclistintam ente de están* 
cía fam iliar du ran te  el día, de conie- 
fl'tíüf, sala de trabajo  y aun de cocina,

preciso fuese, en casas pequeñas.

CondiciQues de ventilación.

A rt. 33. Ya se emplee la  ventila- 
bión artlñcial, ya los sencillos procedi- 
aJüentos de la na tu ra l, en los que in- 
tennene  de modo eficaz la distribu- 
:cíón, dim ensiones y disposición de los 
tañ o s, se^tendrá en cuenta que la re
noy ación ‘del aire  in te rio r de las ha- 
•bitswion'es es, si cabe, má.s necesaria e 
in te resan te  que la cubicación grande 
de éstas.

La sum a de superficie de los huecos 
"destinados a dar luz y ventilación a 
•cada habitación deberá ser, como mí- 
aiinio, un sexto de la sui'terñeie de la 
p lan ta  de aquélla, a excepción del líl- 
timo piso en casas de más de tres  p lan
tas, en el cual Pvqiiella relación se po- 
d fá  reducir a 1/ 8 .

Cuando sea. necesario activar la ven
tilac ión  na tu ra l, por ser poco eílca.z, 
ee adoptará un procedim iento cíe ven- 
tilp..cióii artificial, de instalación y en- 
tréten im ien to  fáciles y económicos, ta 
les como conductos, registros, chime
neas de aspiración de aire viciado, do
bles v idrios y o tras clases de en trada 
de aire puro.

Árt. 34 . Ha de procurarse que por 
l’efíultado de una buena distribución 
com binada con situación acertada y 
am plitud conveniente de veníanas y 
baleones, se lleve ai in te rio r de las vi
v iendas Ja m ayor cantidad posible de 
íiire, luz y rayos (le sai, cuya acción 
m icrobicida tanto inñuye en las con da
ciones de salubridad de aquéllas.

Alt. 3 5, Se dispondrá la d istribu
ción in te rio r exigiendo que no. haya 
habitaciones en las que el aire y la luz 
no pm'dr*. en tra r  d .1 rect.nyo.ente*, es de
cir. <)U' ... i..mve terf.drári lium
eos a farbrdm, o c crüos. E sta pref-cccip- 
ei6n c*. . r. ‘ t L .nap rigor para los 
dor'iiiíO'M', o, ... L comité para los si
tuad < .1 ; ’'ic ' ‘ajiy y solamc/iite so 

" Vi o s ] > n V a, }:! c q \i c ñ o s 
cuartee i’o'tuu . o d¡ x ' mí ór  a usos 
accíri..í]4s ‘r.) k '., > ( t 'o.s pasi-
•Hüs c>» ij <j (vh. il i. ’ ! "ta con
dición.

Art. 36. Los > 10 ' íu '• de
tener acceso lo nitm mu" . po-
elble; estará')'! incom unic, cm o re- 

- írclefi y eocinañ y hfiu do con
capacidad nrluinia de ZC (líbi
cos: cuao'do baya/u de ser uti)buidos 
por dos personas, ui capacidad m iniraa 
serán  do 30 iuctruc (e.iS,u:os, y de 40 
m etros cvibicoo si lo fia ó'-' ser por tres, 
lim ite  máximo que se autorizarí'l para 
^orm ir cu una m ism a ImpÁtmvóíV Re 

. p r e m ia r á  e» ellos ia  sal is-facción de 
las condiciones higiénicas,
, . ArL 87* Las eseafieras han, de ser 
ÜlárasíJír, ventiladas, con m esillas o des

cansos que den fácil y directo acceso a  
los cuartos.

Art. 38* P ara  conciliar ía  higiene, 
sencillez y economía, se ev itará ei em
pleo de m olduras y decoraciones en 
el in te rio r de las habitaciones y se re
dondeará el encuentro  de ppa’am ontos 
y techos, a  fin de no crear depósitos 
de polvo y microbios.

Los enlucidos in teriores serán de 
p in tu ra  o estuco que adm itan  lavado, 
q de encalados fácilm ente renovables, 
y los pavim entos de m ateria l higiénico 
y económico, según las locaiidades.

Condiciones de saneamiento,

A rt. 39. Las viviendas dispondrán 
de agua potable bien situada en el in 
te rio r de las casas, a lejada de toda 
contaminación.

A este efecto los depósitos, posos, 
aljibes y  las canalizaciones se cons
tru irá n  con m ateria les im perm eables 
a cubierto de la  irradiación d irecta del 
sol, fosas sépticas, lavaderos, depósitos 
y conducciones de aguas sucias y de
pósitos de inm undicias y m aterias or
gánicas e insalubres de todas clases.

P ara  cocción de alim entos, bebidas, 
lavados, limpieza, re tre tes 3̂ dem ás ne
cesidades, se considerará como míni- . 
mo de dotación la de 5 0 litros diarios 
de agua por persona. En casos de es
casez, que apreciarán  las Ju n ta s  de 
Fom ento, se adm itirán  dotaciones de 
agua liienores.

Cuando las casas que constituyan un 
grupo o las construcciones que coih- 
p rendan un núm ero grande de vi'vien- 
das no cuenten con instalacionesr de 
baño para cada familia, habrán de te
ner un servicio general de baños y du
chas que pueda ser utilizado por los 
habitantes de dichas casas o cuartos, 
siempre que esto sea posible, teniendo 
en cuenta las condiciones especiales de 
la  localidad. -

A. r t . 4 0 . Ha d e atend er so cu i d a d 0- 
‘Saniente o. la evacuación, en conclicics- 
nes higiénicas, de m aterias fecales y 
aguñs sucias y al alejam iento rápido 
de- basuras, de tritu s  e inm uníijcias de 
todas ch'-.‘

Los te s  ■'"íes tendrán  luz y ventila- 
ción f 'i 'f  <a de patios o patinillos, y 
SU: he de ser* independíente de
cecinas, com-edores, dorm í torios, etc. 
BFpondrá'n, cuando sea posible, do 
cargas in ten u iieu te s  do limpieza. - Es 
preceptí'vo el empleo de sitonop y la 
Yeniilacióu de los tubos de bajada, tan 
to en los re  troles como en los desagües 
de aguas sucias.

Las tuberías y m ateriales empleados 
han de sor im perm eables a líqulílos y 
gases. Si iio hub iera red de alcantari- 
11ado no se adc;)tará nunca el pozo iie- : 
gro, sino fosa séptica.

E stas y los tubos de conducción han 
de a lejarse úe los pozos, depósitos y 
coiiduecioiies de agua clara, de ta l 
modo que, por la natu ra leza  del te 
rreno interm edio, d istancia y m a te ria 
les eiiiipleados, sea do todo punto im
posible la contam inación de las aguas 
•puras.

Se prohíbe el en ulro de refreí es co~ 
re V?) y as a varías rauniu''--.

4 m 1. Lo s r , O y e s d e h en
su j eL'i í '' o a 1 o s ■ r}\ y. n,  ̂ d a 1 i ¡: e a c i o n c s 
y n u r d o s  arnmbados pg';.’ los A yunta
mientos y a la intervención de los re 
planteos de alineaciones que preserl- 
bam las Ordenaiiza.^í m unicipales, soji-

citando al efecto ias necesarias autorf- 
zacíones de las A utoridades munici
pales. j

Art, 42. D eberá a tenderse  tainbiéá 
a  lo que prescriben las O rdenanzas 
m unicipales en m ateria  de h ig iene’queí 
no sea contrario  a  lo, que este Regla< 
m entó consigna e incom patible con 1̂ ' 
cualidad de casa b a ra ta  que ha de 
ner la  construcción. ■
, Art. 43, K an de tom arse las pre¿ 
cauciones convenientes contra incen
dios en lá  construcción de hogares, cosí 
ciñas, chim eneas, subida de hum os, et» 
cétera,

Vondiciones generales,

Art. 4 4. Los sistem as y detalles dq 
construcción son de la iniciativa de los 
A rquitectos o peritos que proyecteuf 
las casas, los cuales adoptarán, en cada: 
caso los procedim ientos m ás conye»  ̂
n ientes dentro de la  economía, EsísÉ 
se ob tendrá em pleando fábricas y en
tram ados de sencilla construcción jr/ 
aprovechando hábilm ente los materia*^ 
les que brinde la  localidad; pero no 
h a  de im ponerse la  econom ía has ta  el 
punto de que carezca Ja obra de las ga
ran tías  de solidez y duración com patF 
bles con la reducción razonable fie los 
gastos de construcción ni en tre ten i
m iento, ni ha de olvidarse tanipocd 
que para ios efectos sociales el coi> 
cepto de casa b a ra ta  no puede desligar
se del de casa sarudabie.

Art, 45, Las Ju n ta s  de Fom ento po-* 
drán pedir a Jos AIcaMes, y '  éstos ha
b rán  de racilita-rlGs grátu itam ente , íes 
ciatos que consideren necesarios y obrén  
en los laboratorios m unicipales re la th  
vos a los estudios por •éstos verifica
dos y dates recogidos sobre la .natura
leza del terreno, dentro  del términó^ 
m unicipal, composición. poroaidadl¡ 
perm eabilidad ai agua y a los gases,- 
com'posición del aire  interine'dló, pro
fundidad de la capa de ag u a  subterrá* 
nea, íerm alidad  y proporciónL y ciases 
de las baeterias que en él se encuen
tran . . L

Del mismo modo y por igual eondu-CH 
to sum in istrarán  los laboratorios m u
nicipales a las Ju n ta s  -d-e Fom ento de 

-casas bíiratas, los análisis químicos y 
microbiológi•eos de les agitas de alinicn* 
laclón de Ja población y ele- las que di-t 
d ías Juntas les reniltan.

En el caso de no existir estos labo
ratorios o do que carezcan de algunos 
de estos dalos, podrán las Ju n ta s  con
citar para estos efectos, por coiidueta 

.(leí M inisierio de la Gobernación, los seiv 
'Vicios g ratu itos dé labora toF os oficia^ 
iBt. • . f

Este precepto se h a rá  extensivo a los 
labo iato rios do ensayo de mpócaniafí^,, 
con relación a los aná lis is y en.sa.-yos de 
niaíorialos. do construcció.i’i y de subs- 
taneias que óRtos realicen. - •

De estos dato.s adquiridos, como de 
todos los de carácter local, referen tes a 
las condiciones higiénicas apllca.blos a! 
ia construcción de casas bara tas, msiá- 
tlv'ln  'no(..icia3 Jas Ju n ta s  de Foinerxto -al 
lufitUuto do Reform as Sociales.

Art, 48. E l IMínistro del Trabajo^ 
previo inform e favorable del ím oituth 
de I?eform as Sociales, pod..rá 
la alienación do aJgumaíJ de las condi* 
eJoiies (oxigidas por los artículos 
rieres, siempro que m  justifique dobK 
dam ente que dicha alterac ión  no cnu-̂ ' 
tra r ía  al ca rácter do hlgióniea Jií 
h a ía ta  do 14 casa*

yr
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CA PITU LO  XXI

©EL KECOííOCXMIEHTO, XE LO^ TERRENOS Y  
Dí¿ LA  OALIli'XCACION V B  QÁBÁ iíABATA

A rt. 47. F am  olvtoner la d#clamc!.ó-« 
ge Que los te rrea  os éotráe ge p reten- 
éen  eo m tru ír  casas bara tas reÜM<?n las 
eonélcloses fijad-as ea  el capítulo J1 -de 
este Esgl^iuento, será necesario síoli- 
c itar eí' reeoi^iocímíento -de los Biisr/ios 
a n te  la  J iiiita  . cle F om ent^.^-’m ejora de 
iiábítaeiones bara tas cofrespondlente,; y  
gi ex istie ra .este  organism o, del Ing- 
t i tu f td ©  EeforBxas Sociales.

■Bisela" soUeitud que a este efecto re 
d írlja^ fígu rará ii todos aquellos 
que, como 'linderos, etc., puedan iden- 
ti tc a rd o s  terrenoB, baci^ndo constar s i 
son cíé.pr®pi6€i.aá o bo del soiicitaBte, 
6l__ áéstinO' qim m  ^imhBíx dar a clicLos 
t é h s . m o u acompuBArá por triplica-" 
do el plasseí' acotado de id-s mismoB, con 
expr^gíéti lite ra l de sus linderos y em- 
plagatüieníc.s.

La. J u s ta  de F om enta o el In stitu to  
áe Reform as Socíáles, ea  su caso, per 
naeái'O do I4& persona o Au'torldsnl que 
designen., p rac ticará  el oportuno reco
nocimiento de ios te rrenos de cjue se 
tra te , y ei se com prueba giíe estos re- 
unea las condiciones técnicas exigidas’ 
en el capítulo II  de e^te Rsgla.mccto, 
B0 procederá a  la  aprobación de díeaos 
terrenos, que se b a rá  constar en los 
íre.s €’J.enip,I.are-S del plano por ni-edio de 
diiigeiicla extendida en form a aruUoga 
a lo di.spiiesto en el 'articu lo  48, uno 
de ios cuales c.uedará arclilyado en la 
Ju n ta  local, otro se en tregará  al in te 
resado y el tercero se rem itirá  ai ín s ’ 
tiíu to  de R eform as Sociales.

Si los terrenos no reünou las condi
ciones a que so hecbo referencia, se 
iacoTílará la obi\a ciue se estim e nece
sario realizar para  el saiieam ieato e 
higiene de los laísmos, no concediénclo- 
se la  aprobación de los terrenos Iiasta 
que dichas obras estén rea líjíacias y se 
com pruebe que los mismos son ya ap 
tos para  la construcciéu de casas ba
rataos

E n el ca,.so de que .no sea posible rea- 
iim r  dichas obra^í. o que la condición 
y siínación de ios te rrenos se oponga 
a la  co.uBtruccIü.n en debida, form a ele 
casas baratgs., se liará, constar así c-n 
los aliididcs plano.s.

Góntrat- esta re.solución podrá in te r
ponerse lecurso  ajite el M nilstro del 
T ra la jíí en el iilazo de fiuince días, 
quien reselYerá oyendo a l Institu to" de 
Reform as Sociales.

La aprobación de los terrenos, Iiecha 
en debida form a, serv irá  para, so licitar 
las exenciones com prendidas en la dis* 

l  posicló.ii S.* del a rt. 80 del R eglam en
to» pero no surtirá, efecto legal luara la 

b -CGncesión de la  exención de los dem ás 
... impuestos ha^ta tanto que se acredíte, 
- .mediante la oj|}rtuna escritura, que los 

terrenos han sido adquiridos por los 
que Bollcltaron el reconoclni.iento con 
destino a la construcción de casas ba
ratas, o que el propietario  los dedique 
a esta clase de construcciones.

Si transcurridos tres años de efectua
do el contxato de adquisición de los 
terrenos, de obtenida su aprobación, si' 
hubieran sido adquiridos an tériorm eiv  
te, o de term inado el expediente ó 
cuestión .judicial a que se reñere el ar- 
;tíbulob^l4 de la ley de 12 dó Junio  de 
¡'19.11, yiio so hubieren  comengsádo las 
jabrasófte prepairación para la  ediñca"

cíón o la  edificación misma de las ca- [ 
sas, el que sea duefio de aquel te rre 
no pagará los im puestos y derechos ex- 
cepíuaxlos y los que en adelante le co
rrespondan hasta que coBáence la edifi
cación' de las casas baratas.
, L?v Ju n ta  de Fom ento correspon
diente, o el In stitu to  en su caso, apre
ciarán. sí las obras rea li2:?.das tienen la 
im poríaneia suficiente para  conceptuar 
que no deben aplicarse los preceptos 
contenidos en el pá.rrafo an terio r.

Art. 48. E l M mistro del T rabajo  es 
el llamado a  conceder la  calificación de 
casa bara ta , a los efectos de la  ley de 
12 de Junio  de 1911.

La calíñcación de casa b ara ta  podrá 
ser concedida a las casas construidas & 
las q̂ ê se construyan en lo sucesivo 
siem pre que reúnan  las circunstancias 
expresadlas en el. artículo  2N de Xa ci
tada ley 3̂ las ex 'gidas en el Reglam en
to para su aplicación, con las lim ita
ciones que figuran en el presente ca
pítulo.

La calíñcación de casa bara ta  podrá 
ser 'condicional o definitiva. La caliñ- 
caclón condicional se co-ncederá a. las 
casas €n proyecto que se acomoden a 
las condiciones higiénieas y de capaci
dad y disíribiició.n que este RegianTen- 
to  preceptúa. La tram itación  que h a
brá de ciarse a las peticiones de los 
particu lares y Sociedades que soliciten 
la calificación de casa b ara ta  ser^^ ia  
siguiente:

Se d irig irá  un solicitud al P residen
te  de la Ju n ta  de Fom eulo y m ejora 
de Imbltaclones bara tas < orrespondien- 
te, y si no m dsiiera este organism o, al 
P residente del Institu to  de Reform as 
Sociale.s. E n dicha soJicitud se h ará  
con.star de. una m anera clara, y precisa 
la. petición que in te rese el soliciürrite, 
debiendo declarar, si se tr a ta  de par
ticulares, que se som eten a las pies- 
criaciones de la  presente ley, Eegla- 
m entó para sn -aplicación y disposicio
nes com plem entarias, y si de Soeieda- 
cles, ac red ita r que sus E sta tu to s  han  
sido debidarjieiite aprobados a  los efec
tos de la disposición. 4,^ del artícu lo  2.® 
de la  le:/. A 1a instancia  se acom paña
rá  por cuadruplicado, proyecto de cons
trucción de casas bara tas, que se com
pondrá, de las partes siguientes:

1.'' Memoria descriptiva en la cual 
se dem ostrarán  detalladam ente las con
diciones técnicas de la casa, m ateria les 
de construcción que habrán  de em
plearse, presupuesto detallado, de cons
trucción, descomponiendo los precios 
de cada unidad de obra,

2 J  E.speciíicaeión. del destino a que 
se dedica la ca.sa, indicando si es para’ 
la  venta al contado, el precio, y si la  
fuera  a  plazos, se expresará la  fo rm a 
de pago y las cuotas que habrám de sa
tisfacerse, tan to  en concepto de am or
tización como, de pago de in tereses; si 
se tra tase  de cascas para darlas en al
quiler, relación detallada del que -co
rresponde a cada cuarto ; y 
i 3.* l^Iano dibujado en escala sufi
ciente- para poder apreciar todas las 
condiciones técnicas, compuesto do 
p lanta, alzado y secciones en niim ero 
bastan te para  apreciar las dim ensiones 
y . situación de ios. huecos y obras de 

-■gáneai^entó.'
E n  los cases a que hace refercnciS... 

el artículo  21 de este R eglam ento, se ', 
p resen tarán  los proyectos de urbaniza
ción tam bién por icuaclrupiicado a es

cala proporcionada a  la extensión de 
u rbe en proyecto para apreciar el tra-j 
zade de la s  vías^ principal es accesoria»] 
y colocación de los edificios en rela-^| 
ción con las m anzanas correspondleia-; 
tes, acotando los anchos de aquellas 
acom pañando perfiles y Becciones 
las vías; se situarán  tam bién en aic 
secciones las conducciones 
neas para todos los servicios de 
tarillado  y servicio de aguas, debier 
explica,r detalladam ente en la Menicj 
prinGipalmente todo lo relativo a ev 
cuación de aguas sucias y pluviales, 
como; el sum.inistro de aguas lim pias 
P0i:afc.les para los d iferentes servleio

La Ju n ta  de Fom.cnto correspondí 
te, o el Instituto, de Reform as 
en sil caso, exam inará la petición, y 
se om itiere alguno de los requisitos 
los exigidos, o no se cum pliera con 
condiciones que determ ina la ley 
este Reglam ento, se cornuiiicarán lo 
reparos a los in teresados a. fin de 
piiedíui subsanar los defectos en 
trados, coBcedíéndole pirra ello el pías-
7,0 máximo, de un. mes, dentro del cuatí 
hab rá  de rem itir niieivos ejem plares 
pisnos y docum entos.

Si transcu rrido  este plazo no se hti-,; 
.'bieran subsanado las defectos señala-.: 
dos, la Ju n ta , salvo cubos tnspecmles 
juíjtiíicados en que podrá am pliar ^  
plazo, dará por caclncsida la instan-d^j 
y lo coinunicará al interesado, el 
podrá- a..’lzarse de este acuerdo en 
plazo de un mes an te el MiniBite 
Trabajo, quien resolverá oyendo 
Iiistitiito. de Reform as Sociales.

SI en la solicitud y demás proyecto^; 
y documentos que se acompañen se curó : 
pliera con todos los requisitos exigido^ 
en la Ley y en este Reglamento, o 
liubierGii subsanada todos los defe 
encontrados, la Ju n ta  de Fomento 
rá  el correspondiente inform e y 
rá  la  solicitud con des ejemplares 
todos los documentos que se acó 
al M inistro del Trabajo, por 
del in stitu to  de Reformas Sociales.

Este exam inará toda la  documc 
ción y form ulará en su caso ante ia 
ta  ios" reparos que estim e oportunos, 
ñaiando Ies defectos que so encuent 
en el expediente para  que sean debití 
mente s'absanados, y emitíend?. su in 
me lo rem itirá, en unión 
de los proyectos y planos/ al 
del Trabajo paiaa su resokróón.

La calificación condicíonál d e  c^sa  
ra ta  será concedida mediánte Roal 
den que se comuBicará a  la  Ju n ta  
B’̂ omento correspondiente, dáxidose.t 
do de dicha disposición al Im titu to  
Reformas Suélales.. La-, Jiinéa 
dará a su.;.vezt trasladóte tó lá 'K c a l  
de calificaelón-G condlclonaly a. los 
sados, acomiiañaiid-o un  efém plar de 
proyec.tos y planos^ en el q u e , 
constar en cada una do 
diligencia firmada por- ffi. S^icrct&ria.' 
la  Ju n ta  y con el Y.lB.® 
que ha sido cGiic-adiGUFla'-calhicación ¡ 
dieional por el M inistro del 
i.iidicE.ndo la fecha de la  Real ordtoA 
otro ejemplar, en cí que se íiai’á  ■ 
;ldánti€a díUgo:;icia, quedará 
en la,^Jimí a d e FoiUiexJta correspondí en 
■En- etíejm plar de pnoyiectos y 
queda^i archivado m  él In stitu to  se " 
constar m  cada una.,.de. .s'us partes^,, 

Ídíligéncia firmada por.eLJcfG  r ó  9̂. 
r ó d a  de casas fcai aiafí y- con r
/Director general del Trahaio o Ir
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que fue conccdííla la  calificación 

i!cojp.4ícional por el M inisterio del Traba* 
indicando la  fecha de la  Keal orden. 

í|l<as inisiuas anotaciones se liarán cons
ita r  en ios proyectos y planos por el Tns- 
ijtituto do Reformas Sociales y  la  
jilDoal correspondiente cuando la resolu- 
líCión del Ministerio sea negativa a la  con- 
Iposión do la calificación.
■i 'i íp  tendrán validez^ las calificaciones 
¿tíonCedidas si antes de comenzar las' edi- 
¡ñcgciones no se somete a üla aprobación 
;dd la  Jun ta  de Fomento o del Institu to  

Heform as Sociales en su caso, el te- 
/rreno en que hayan de ser construidas, 

svíi* que el terreno hubiera sido de- 
® dám ente aprobado con anterioridad, de 
^ 0üprclo con lo determinado en el ar- 
;t|cülo 47 de este Regla,mento. Con diez 

do anticipación ai comienzo de las 
Robras se comunicará a la Ju n ta  corres- 
|)ondiente o al Institu to  que éstas van a 
;% r principio. Igualm ente habrá de no- 
ftificarse la  interrupción de las obra^, 
¿Uando esto suceda y las causas que la 
Man motivado, asi como la época en que 
las obi’as hayan de reanudarse y la  te r
m inación de las mismas.

Las Juntas de Fomento y el Institu to  
,dÍ0 Reformas Sociales inspeccionarán y  
.vigilarán las' construcciones, para  lo cual 
'se concederán a la persona que designe 
ÍOdas las facilidades posibles para que 
compruebe que la  construción se realiza 
bebidamente y de conformidad con el pro- 
5̂ ecto aprobado, a cuyo efecto estará a 
bispoBáoión del'que haya do inspeccionar
lo, el ejéiiiplar que obre en poder dél 
constructor y el plano aprobado de lo^ 

'|erreno^.
í Si se incum pliera algunos de los p re
ceptos antes mencionados o la construc- 
'Sión no se ajustase en un todo al pro- 
’̂ ecto aprobado, las Jun tas de Fomento 
io el Institu to  en su caso, propondrán al 
'Ministro, por conducto del Institu to  de 
3 |eforinas Sociales, la  suspensión de ca
lificación de cas'a barata  y de los beneñ- 
'cios a ella anejos. Una vez subsanados 
los defectos encontrados en el plazo que 

señale, se rehabilitará la caathcación 
^concedida, y en otro caso s'e declarará 
lO tirada dicha calificación, 
t lArt. 49. Una vez constru ida la  ca- 
'Sa b ara ta  y an tes de que comience a 
íser hab itada, bien por el constructor, 
e l com prador o el inquilino, si so t r a 
bara de edificaciones para darlas en 
k lquiler, será preciso haber obtenido 
'la- calificación definitiva de casa bara- 

, E sta  calificación se solicitará de la 
'finta de Fom ento correspondiente, 

^íjompañando a la solicitud la  copia 
ĵBl contrato  de venta, una relación de 

,lós individuos que han  de h ab ita r la  
)casa y la justificación, en el caso de 
‘jque la  casa se adquiera en propiedad, 
ajp lazos o al contado, de que el bene- 
jáciario cabeza de fam ilia no tiene ín- 
‘̂ resos superiores a los fijados p ara  la  
R ealidad ' de que se tra te . P a ra  las ca- 
‘S¿a dadas en alquiler, se acom pañará 
jun copia del modelo de contra to  de 
arrendam iento  y relación de los alqui
leres aprobados para  cada cuarteó. To- 
kos estos docum entos se acom pañarán 
'tam bién por cuadruplicado.
 ̂ L a Ju n ta  de Fom ento, después de 
rea lizar las oportunas com probaciones 
Respecto a si la  construcción se a ju s ta  
p.vno al proyecto aprobado, y si la ca
pacidad de la  casa perm ite  h ab ita r en 
^fidiciones ds; higiene al número de per

sonas declarado, y acerca de los dem ás
extrem os a  que an tes se h a  hecho re 
ferencia, si com probó que se h an  cum
plido las condicío'nes exigidas en la  ley 
y en este Reglam ento, em itirá  el opor
tuno inform e de concesión de califica
ción definitiva, de casa b a ra ta  o de sus
pensión o re tira d a  de la caliñcación 
provisional concedida, y a este inform e 
se dará  análoga tram itación  que a la  
preceptuada para  la  concesión de cali
ficación coiidicioiial. I5e la R eal orden 
que se dicte por el M inisterio del T ra 
bajo se da,ráii tam bién análogos tra s 
lados, haciéndose en Iĉ s docum entos 

i' correspondientes las debidas anotacio
nes en la misma form a prescrita  para 
las cailficaciones condicionales.

Si la calificación solicitada se re'fie- 
re a casas constru idas y que se hallen 
com prendidas en lo estatu ido en el a r 
tículo 2y y disposición adicional de la  
ley, será necesario el inform e previo 
del In stitu to  de Reform as Sociales.

Art. 50. Se concede un plazo de seis 
meses, a p a rtir  de la  publicación de 
esta reform a:

1.^ P a ra  que las Sociedades que h a
yan construido casas bara tas con an te 
rioridad a la  ley se acojan  a los bene
ficios de la  misma por dichqs ediíicco- 
ciones, considerando, una vé^' transcu 
rrido  este plazo, caducado el derecho 
que concede la disposición adicional d© 
la  ley de 12 de Junio  de 1911.

2°  P a ra  que las Sociedades y par
ticu lares que haj'an  construido casas 
b ara tas  con %>ostenoridad a la  prom ul
gación de la 'le y , se acojan a sus be- 
neñ'Mos, entendiéndose que, de no ha
cerlo así, no podrán obtener la  caliñ
cación legal de b ara ta  a favor de di
chas construcciones,* y

3.® P a ra  que las casas que se en
cuentren  en construcción y que no h a
yan obtepldo previam ente la califica
ción condicional de b ara ta  y estén ha
b itadas o adjudicadas, soliciten la  ca
lificación definitiva, entendiéndose que 
las que no lo solicitaren dentro  del 
m encionado plazo, renuncian  y pierden 
sus derechos a la caliñcación concedi
da que le será re tirada, asi como los 
beneficios a  ella anejos.

A rt. 51. Los propietarios de casas 
constru idas cqii posterioridad a la pro- 
mi^lgacióii de la ley de 12 de Junio  
de Í911  que hub ieran  solicitado la  ca- 
liñeación de casa b ara ta  y no la hu 
b ieran  obtenido por no reu n ir  las con
diciones exigidas en el Reglamento de 
11 de A bril de 1912, pero que cum plan 
las exigidas actualm ente en el citado 
Reglam ento reform ado, podrán solici
ta r  nuevam ente en el plazo de seis me
ses, a contar de la  prom ulgación de 
la  disposición en que se contenga dicha 
reform a, la calificación de casa bara ta , 
que será concedida si se cum plen las 
condiciones que se fijen a esta clase de 
edificaciones. Igualm ente y d u ran te  el 
m encionado plazo podrá solicitarse la  
modificación de los proyectos de las 
casas por construir, ateniéndose a  las 
nuevas condiciones exigidas en el ca
pítu lo  II de este Reglam ento, debien
do tram ita rse  estas disposiciones con 
arreglo a  lo dispuesto en el a r t. 48.

Art. 52. La re tirad a  de la caliñca
ción provisional de casa b ara ta  obliga
rá  a los p ropietarios de las m ism as y 
d© los terrenos a devolver las can tida
des recibidas en ccncepto de .subvexi-

ción a l am paro  del a r t. 21  de lal ley 
y a l abono de log im puestos y derechos 
exceptuados. '

L a calificación definitiva de casa ba* 
r a ta  podrá ser re tira d a  a aquellas edi
ficaciones en las que se incum plan los 
preceptos esenciales contenidos en la 
Ley y R eglam ento y las condiciones que 
figuren en la  Real orden de califica
ción.

Los dueños do casas b a ra tas  que es
tén  hab itadas por un  núm ero de per- 

■ solías superior al^ que corresponde a  ía 
cubicación del ■ ediñciO', serán  requeri
dos, p a ra  que en un  plazo prudeiiclaí 
que se 'f ije  vivan tan  sólo en la. casa, o 
cuarto , el núm ero de personas que su 
cubicación consienta; sí no se cumple 
es te  requerim iento  sé im pondrá una 
m u lta  que no exceda del precio del al
q u ile r anual o de la  vigésim a p arte  del 
coste do la  casa si ésta  estuviera aa- 
qu irida en propiedad por el inquilina, 
y si la  infracción fuera re ite rada , se 
podrá proceder a la  re tira d a  de Xa. Cá̂  
íiñcación de casa b ara ta , con sus ei-ec 
tos consíguientea

Se exceptuarán do esta  disposición 
el exceso de inquilinos producido poi 
los h ijos nacidos con posterio ridad  a 
ser ©1 padre  benefieiavio de la. casa ba
ra ta , ó por d ar albergue a los padres 
ancianos o im pedidos o a los nietos 
huérfanos, y el cjue existiese con an te
rio ridad  a  la aprobación del presente a r
tículo en las casas ya calificadas de
finitivam ente de baratas. P ara  los efec
tos de este articulo , las casas quedarán- 
som etidas a las opo-rtunas inspecciones 
que ordenen prac ticar las Ju n ta s  o el 
In s titu to  m ien tras d isfru ten  de los be
neficios que concede la  ley.

Art. 5 3. E n las casas calificadas 
p ara  darlas en alquiler, que tengan 
el núm ero niáximo d© pisos que con
sienten las Ordenanzas municipales, se 
podrá, previo informe favorable de las 
Ju n ta s  y del In stitu to  de Reform as So
ciales, exceptuar del concepto cíe bara
ta s  y, por consecuencia, los propieta
rios fi-jar la ren ta  que estim en oportu
na, al piso de tiendas y al principal,. 
siem pre que se dem uestre que esia ex
cepción influye en el abaratam iento  dei 
precio del alqu iler de los dem ás pisos. 
Estos pisos goza,rán del beneficio de 
exención de la contribución u rnana te
rrito ria l, pero no tend rán  derecho los 
p rop ietarios a percibir subvención por 
la cantidad invertida  en la  construc
ción do dichas tiendas y pisos princi
pales.

Al hacer la  solicitud de exención se 
determ inará  con toda exactitud  el valor 
que represen te la  p arte  de la  constnic- 
ción exceptuada m ediante el detalle que 
figurará en los oportuiios proyectos,

A rt. 54. Cuando en la  localidad no 
hub iere Ju n ta  de Fom ento, el Institu
to  de R eform as Sociales podrá encomsti- 
d a r aJ funcionario dependiente de este 
organism o que se designe o a l Alcalde 
respectivo las funciones que a aquélla 
le correspondan, según los artículos au* 
terioros.

Las Jun tas , o la  A lcaldía en su caso, 
llevarán un reg istro  donde consten la  ̂
declaraciones de calificación de casa ba
ra ta  o torgadas por el M inisterio d®* 
T rabajo  en la  localidad respectiva,^ y 
este R egistro  se re fe rirán  las certificó' 
cienes de dicha calificación que el ít®" 
giamento exige.
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CAPITULO IV

OEGAIN'IZACIÓN Y rU N CIO N A M IENTO  DEL SEFv 
V IC IO  DE CASAS BAEATAS

A rt. 55. Se crea en el In stitu to  de 
Reform as Sociales un servicio especial 
de casas baratas.

L wTS Ju n ta s  de Fom ento y m ejora de 
las casas bara tas estará bajo la depen
dencia del referido Institu to , según lo 
que dispone el artículo 8.“ de la Ley, y 
con arreglo a los preceptos de este Re- 
gianiento.

A rt. 56. La intervención del Insti
tu to  de Reform as Sociales en la apli
cación de la Ley y del Reglam ento de 
casas bara tas se acom odará a las dis
posiciones que regulan  el fuiiciona.- 
miento de aquél.

E l In stitu to  ’de Reform as Sociales 
en pleno determ inará los casos en que, 
para la  aplicación de la Ley y de este 
Reglam ento, sea precisa su interyeii- 
cxón; aqueilos en que baste la  del Con
cejo de Dirección del mismo, y los en 
que sea suñciente la de su Presidente.

Art. 57. E l In stitu to  de Ileform as 
Sociales, en el servicio especial de ca
sas baratas, adem ás de la a lta  direc
ción y patronato  que, en general, e jer
cerá sobre, las Jun tas de Fomento y 
m ejora de las liabitaciones baratas, 
.vendrá concretam ente llam ado:

1.® A inform ar al Gobierno acerca 
de la constitución y funcionam iento de 
las m encionadas Juntas.

2.“ A instar dsl Gobierno el ejerci
cio de su iniciativa para la creación de 
las Juntas,

3.° A inform ar sobre la propuesta 
de las Jun tas en que se ñje el máximo 
de ingresos que, a bu juicio, puedan 
tener los llamados a h ab ita r las casas 
baratas.
, 4.® A servir de órgano de comuni
cación en tre  las Ju n ta s  y el M inisterio 
del Trabajo.
, 5.® A ejercer las funciones que las
Jun tas tienen en relación con las So-# 
eiedades o particu lares que quieran  go
zar de los beneficios de la Ley, cuando 
en el lugar de que se tra te  no hub iera  
Ju n ta  constituida,

6 .̂  A aprobar los Reglam entos de 
éstas.

T.*" A inform ar en los recursos que 
se entablen contra los acuerdos adop
tados por las Jun tas.
, 8.® A in fo rm ar sobre el reparto
equitativo de la subvención anual del 
Estado, abriendo oportunam ente los 
concursos exigidos en este Reglam ento.
. Q.® A exam inar los balances y Me
m orias anuales que vienen obligadas a 
rem itir las entidades constructoras de 
casas baratas, y a redactar y publicar 
el resum en de los mismos con el de sus 
trabajos y gestiones en la aplicación 
de la  Ley y del Reglam ento.

10. A asesorar, en sus dudas sobre 
la exención de im puestos, a las oficinas 
de Hacienda.
i 11. A conocer de las resoluciones 
dille a,dox)ten los Gobernadore.s y Auto
ridades para la aplicación de la Ley y 
del Reglamento.

12. A inform ar al M inistro del T ra
bajo en los expedientes de calificación 
de casa bara ta  y cuniplim iento de las 
condiciones que la calificación exige.

13. A inform ar sobre las p reten
siones de las Sociedades constit u|da,g 
á  tenor de la  disposición adicionaí dó 
% lev  da Gasas bájatas-

14. A llevar un reg istro  de las So
ciedades constituidas para, los fines de 
la Ley, que se irá  formando, como con
secuencia de la aprobación de los E s
ta tu to s  de las mismas, a ten o r de lo' 
dispuesto en el artículo  11 de este R e
glam ento.

15. A inform ar sobre las reforinas 
que por iniciativa del Gobierno, o a 
su juicio, deban introducirse en la íuey 
y en el Reglam ento.

Y todos Ig.s dem ás com etidos y fun
ciones que la  buena aplicación de la  
Ley y del Reglam ento exijan como ne
cesarios y el Gobierno le encomiende.

Art. 58, E l servicio especial de ca- 
Bsji bara tas será organizado por el Ins- 
tiiu ío  de Reforiiias Sociales, siéndole 
aplicable el R eglam ento del misrao.

Los gastos que ocasione el .servicio 
y los de inspección que establece este 
Reglarnenlo se abonarán con cargo a 
la consignación que figure en el presu
puesto para la aplicación o atenciones 
de la Ley.

Al efecto, el Instituto, fo rm ulará, en 
el mes de Diciembre de cada año, el 
presupuesto del sei’vicio e inspección.

Art. 59. R ara el caso previsto en 
el articulo  9.° de la Ley, el Instltu fó  
podrá sup lir la  fa lta  de la Ju n ta  de 
Fom ento y m ejora de las habitaciones 
baratas, bien directam ente, bien por 
medio de un funcionario que nom bre 
a l efecto, o encom endando la s  funcior 
nes propias de dicha Ju n ta  que estim e 
oportuno al A yuntam iento respectivo.

A rt. 60. E l servicio de casas ba ra 
tas  del In stitu to  «de Reform as Sociales 
form ulará los modelos de los contra tos 
de venta al contado y a plazos, ven ta 
combinada con el seguro y arrendmnien- 
to de las casas o habítaclo]:^^, aten ién
dose a los preceptos de la  Ley y del 
presente Reglam ento.

Art. 61. El servicio especial de ca
sas bara tas, establecido en el In stitu to  
de RGform?.s Sociales, funcionará en 
relación con el que se cree en el In s
titu to  Nacional de Previsión, a  los 
efectos del arUculo 27 y Concordantes 
de la  Lejg

Cuando hubiere que t ra ta r  de cues- 
liones relacionadas con la  aplicación de 
la Ley y del Reglam ento, que puedan 
in te resa r , a ambos Institu tos, serán  
aquéllas examinadas y dictam inadas 
por una Comisión m ixta que al efecto 
se constitu irá , com puesta por dos 
m iem bros de cada uno de los in s t i tu 
tos designados por ellos, y de la  cual 
será P residente el del In stitu to  de R e
form as Sociales.

Art. 62. La petición a  que se re 
fiere el artículo  I.*" de la  Ley, para que 
se constituya en cualquier My*íiicipio 
una Ju n ta  de Fom ento y m ejora de 
las habitaciones baratas, deberá dirl- 
gir.se al Ivlinistro del Trabajo.

Se entiende que ejercen jurisdicción 
en el te rrito rio  respectivo, a los efec
tos del mismo artículo 1.® de la Ley, 
las entidades, de carácter oficial o p ri
vado, interesadas, por razón de sus 
fines, en la  m ejora de la  habitación 
popular, que tengan su residencia y 
desenvuelvan su actividad en el lugar 
para él qtié soliciten la creación de la 
referida Jun ta .

En esto sentido, se considerarán In
cluidas en tre  las entidades facu ltadas 
para  hacer dicha petición las  D iputa
ciones provinciales, ju h tá s  de P ro tec
ción

losas, de higiene popular y o tr is  anfi>' 
logas, aparto  do las citadas c-i el a r- ' 
tículo 1.‘" de la Ley. ¿n

Art. 63. La petición a que íc  ré ñ ^  
re  el artículo  an terio r se f o r i n i i r á  ra-<!' 
zoiiaiido la necesidad de crear la Jun*, 
ta  de Fom ento y m ejora de las babitaV 
clones bara tas por las coiidicioues ge< 
nerales y  especiáles de la  localidad qué;, 
recom ienden crear el servicio, y acomV 
paliando como_ justificantes cuantoW. 
datos S9 re fe ran  al problem a de la v% 
vienda en el lugar que se trate . í  

El M inistro del T rabajo ivcsará t£t; 
petición y sus documientos anexos aíi 
Institu to  de Reform as Sociales parífc 
que, previo el estudio del asunto, inv 
form e sobre la conveniencia de accQy 
der a lo solicitado.
, E l inform e del Institu to  se emitír^'j 
en un plazo máximo de un mes, a 
tir  del día en que Ingrese la reticíóS^ 
en sus oficinas. P ara  las corripi-cbacl^?*: 
nes que, sobre el terrerio, juzgase 
cesarlas, podrá valerse de' su personal’ 
de Delegados de Estadística e Ín s ií^ f  
to res ’del traba jo . ti

A rt. 64. E l rnstltiito  de 
Sociales podrá recoíneudar al Gobier%" 
el ejercicio de su iniciativa, sin ncca^i 
Bidad de petición particular, al cfecíq 
de crear en algún punto deíerm ínadt^ 
una Ju n ta  de Fom ento y mej¿>i\i de 
habitaciones bara tas. ^

Art. 65. A cordada por el Goblerhá; 
la creación de una Jü n ta  de Fomcntci,': 
y m ejora de las habltacloncíi bíu-alasiíí 
el G obernador civil de la  provlndaí' 
cum plim entará iumediataineiUe (a cv< 
den, oficiando al A yuntam iento respec^i 
tivo, para que, de acuerdo c.)n rl De-; 
creto de creación, constituya {ii.ovísÍo4 
«nalmente la  mencionada Junta.

E l A yuntam iento elevará al Gober*; 
nad o r de la provincia la propuesta dé 
u n  Concejal; de un Módigo lugienlsta,j' 
»i lo hubiese de esta clase on la loca
lidad, y de no haberlo, de un Médico:’ 
de reconocida com petencia y de un A r‘< - 
#|uit€Cto, o, en su defecto, un Ingenie-/ 
ro , y a  fa lta  de éste un A yudante,/ 
M aestro de obras u o tro perito en e l ' 
ram o de construcción. E l Gobernador,; 
nom brará los propuestos VoceJes de la[;: 
Ju n ta  indicada, y, por su parto, desig-, 
n a rá  como .Vocales tam bién dos perEo-i 
ñas que se hubieren  distinguido notof. 
riam ente por sus estudio.s sociaios ó 
por su in te rés por las obras de carác-i 
te r  social.

Hechos todos estos nombranncntq&R 
por el G obernador de la  provlijcht, lat' 
Ju n ta  celebrará su sesión const n aiJva;,;/ 
bajo la presidencia del Vocal de más' 
edad, y acordará sin dem ora lo pioce- 
dente para la  elección de lorí 
propietarios y suplentes que liayc/n d :̂, 
rep resen tar a los 50 m ayores con tu  bit*./ 
yentes y a  las Sociedades obreras. ' ] 

E sta  elección se efectuará con airé'»' 
glo a las disposiciones que rigen imtit' 
las de Vocales de las Ju m a s do Unifor
m as Sociales, y según las inrirucc.íonch 
que al efecto d ic tará el lin.iiíiuo dé- 
R eform as Sociales. Los T ó c a le s  obra
ros percib irán  las dietas ca la mlsrqa 
form a y cuantía  que los de ias'7iun.t:a^| 
de R eform as Sociales de la localidad^/ 
abonándo.se con cargo ft la partida 
a ta l efecto debe figurar en los ics-/ 
pectivos presupuestos m unicipales. f 

Verificada la elección, so consiItulráf' 
definitivam ente lá  JU nta con el cornple; ,̂; 
tb do sus VÓcáléh,

J8ir/* aAwiJÍA
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d»l traba jo  del In stitu to  da Re^

Sociales, dicbo Inspector será. 
};Tdcai 'do la Jun ta .

431 car^o de Vocal de una Ju n ta  de 
íFoment© y m ejora do las habitaciones 
baratas es incom patible con CLialci.uier 

<olro en las Juntas, Consejos o Admi- 
tnistraeiones de entidades constructoras 
?dé casas baratas.

A rt. 66. C onstituida íiednitlvamen- 
te la  Ju n ta , procederá a la  elección de 

: í^residente y al nom bram iento de Secre- 
; tario.

L a elección de Presidente se liará 
rpor votación secreta y m ayoría abso* 
ilu ta  de votos, y no podrá recaer en el 
xínspector del trabajo , cuando éste fo r
j a s e  p a rte  de ella.
¡r '- Art> 6T. L a Ju n ta  podrá nom brar, 
iademá.s del Secretario, otros emplea* 
ídóg 'Que auxilien a aquél en el ejercí- 
lelo do su cargo. Se so licitará previa* 
i mente del Municipio el personal, loca- 
Ues 3̂ m ateria l necesario, según lo pre* 
i Visto en el a rt. 7.® de la ley,

'-El noBibram iento de Secretarlo  s© 
Ibará por ol Presidente, a propuesta de 
|lá/ Ju n ta . H abrá de recaer en persona 
Ide reconocida coinpetencia adm íiiistra- 
•tiva, iu ríd ica  y sociológica, que no sea 
!Vpcal de la  misma. Donde luibiero De* 
ílegado' de Esía;dística dei Institu to  de 
tRóformas Sociales, será, desde luego, 
¡S'écreíario de la Ju n ta  de la localidad. 
iÓuando el Secretario  fuere <Iesignaüo 
li)ór la Jun ta , la gratiñcacion. que s©

asigne no podrá sar superior cx J.50D 
'[pei^etms anuales.
I Á rt. 68. La Ju n ta  de b'omento y 
im ejora de las casas b a ra tas  so reunirá. 
)cuaiiáo asi lo disponga su P residente,
‘" 'co qu© .puede coiivocarla válidarneu- 

E l Presidente estará obligado a con* 
ría :

J.® Cuando lo Boliciien tres Voua- 
lies.

2.® Cuaivclo cualquiera Autoridad, 
com petente solicitare su inform e sobre 
^iB^licación de 'disposiciones do la  Ley o

este Ilegiam eiito.
3.® Cuando la Ju n ta  tuv iera que íii- 

i'tervenir en cualg.uíera. de los servicios 
¡que la  Ley y el R eglam ento lo coníiau. 
i L a Ju n ta  so reu n irá  por lo mem>$ 
iuua veí5 al mes, destinando la.s sesio- 
laagjs que fueren  necesarias en el mes de 
®i^erG al examen y aprobación de la  
3k|émoria rag lam en taria  del año ante*

A rt. 69. l^aiu que la Ju n ta  pueda 
itonaar acuerdos se necesita la  asisten-' 

■de la  m itad m ás uno de ios Voca- 
, en p rim era  convocatoria. Eu la se- 
ada b a s ta rá  que asistan  tres.

'A rt. 70, E s d© la com petencia üa 
Ju n ta s  d© Fom ento y m ejo ra  de las 

b a ra tas ;
E stim u lar e iluB lrar a  la  opl- 

'«3u^n sobre la s  v en ta jas  de la  hab ita- 
ÍÉ/3lón lijgiónica y b a ra ta  por medio de 
i^uia constante y activa propaganda oral 
|4 escrita, prefiriendo los proeediniion- 
f^S  gráficos y de vulgarización y re.süi- 

cuantas consultas se los form u ' 
íileii «obre el particular.
' Eorniar un arcliivo d^ ciuvntos (la-
(tass demuestren la conveniencia de la tnb 
iWtación propia e higiénica, íenienda 
í.sierapre aquél a disposición del público.

P re p ara r modelos de Ileglnmen- 
;tns y E sta tu to s  do e.uiidcides conslrac ' 
Iteras, facilitando en este sonlido la 
^e<ínstitució.u de las iiüsinas por cuautos 
I-medios estén, a su alcance.
Ícv-A,® O rganizar concursos y

prem ios para favorecer la construcción 
de casas b ara tas  y reform a d@ las que 
de ello sean susceptibles.

'5.® i^roponar la  cif ' máxima que 
por ingresos puede reunirse para tener 
derecho de h ab ita r o adqu irir una casa 
b ara ta  y resolver los casos de duda que 
sobra el particu la r ocurran^

6y O torgar prem ios y distinciones 
a  los hab itan tes d e  las casas que las 
tengan  en m ejor estado de conserva* 
cíón, orden y limpieza.

7,® F o rm ar el inventario  a qqe se 
refiere la le tra  f) del art. 3.® de l8, 
ley, clasificando las casas existentes en 
buenas, susceptibles de reform a y to
ta lm ente inaceptables, y facilitar este 
inventario  al A yuntam iento en los ca* 
sos de expropiación previstos en el a r
tículo 36 de la  m ism a ley.

8y D enunciar la existencia d® casas, 
que por sus m alas condiciones hig iéni
cas constituyan un peligro grave para 
la salud de la población en general, y 
de los que las hab itan , en particu lar.

9.® F o rm u lar y proponer al In sti
tu to  de Reform as Sociales planes y 
proyectos y las reform as que conside
ren  necesarias en la legisláción vigen
te  a' los fines del fomeiito y m ejora de 
la habitación baraJa.

10. Velar por el exacto cum piímiem 
to de las disposiciones vigentes en lua," 
te ria  de higiene y salubridad de la  hva» 
biíacióii.

11. Dpm preferencia al fom ento de 
las habitaciones m ixtas o aisladas, den
tro  ele las poblaciones, sobre ios barrios 
y casas alejados d© la ciudad.

12. V elar por que las casas no 
p ierdan ninguna, de las cojidiciones que 
determ ina el articulo  2 J  de la L ey p ara  
m erecer el eoncepío de baraías.

13. Dar los perm isos que consíde- 
reu. convenientes para la, instaiaeión 
de tiendas, com ercios y estableeinileii- 
tos análogos en las casas baratas.

14:. . Reconocer los te rrenos destina
dos a  la  edificación y cuidar de que se 
realicen  en ellos previam ente la s  obras 
de ñaneaniiGnto e higiene necesarias.

15 . E je rcer la inspección p ara  e l 
cum plim ieuto de la Ley, conform e a 
este Reglam ento.

16. In fo rm ar sobre la caliñcación 
de casas bara tas y acerca dq la  insa-» 
lubridad, para dnrribo o rexornuj^.

17. • ExaoiíDou’ y aprobar la s  bases 
(iel arreiiclaíniento o venta de las vi
viendas que vienen obligadas a p re
sen tarles las eLitidades constructoras,

18. E xam inar y aprobar los E s ta 
tu tos do las Sociedades constructoras, 
según lo dispuesto en el artícu lo  11 
de este Reglam ento, llevando un  regíj :̂* 
tro  de las mismas.

19. F ija r  el precio máximo de al
qu iler de las casas y el valor p a ra  la  
ven ta  de las mismas, según lo dispues
to en los párrafos 2.® y 4,® del artícu 
lo 2.0 de la  Ley.

20. In fo rm ar sobre las solicitudes 
que se presen ten  pidiendo la  aplica
ción del -artieulq 10 de la Ley.

21. Inform ar sobre los reparos qu© 
opongan los propietarios cuando los 
Ayuntam ieotos les obliguen a re fo r
mar süs casas para ponerlas en condi
ciones iaceptables, en los térm inos qu© 
íielerm ina el articulo  30 de la  Ley.

2 2. H acer la declaración de u tili
dad pública en los casos de expropia
ción de ferrónos de Sociedades o de 
parlicu lares ¡x que se refiere el aittífiu-

11 d® la Ley, e in form ar, mis-
casos, sobre la s  excepciones qu^ 

pueda iuToear ®i propietario .
, ^23. Dar la inversión debida a los
lagadoSi doBalivos y subveaciones qo© 
recíban p ara  los fin©3 en la  Ley pre
vistos.

24. In fo rm ar sobra el case de las 
exenciones de im puesto cuándo las ca
sas p ierdan el carácter de bara tas o 
los te rrenos alcancen un  valor taL que  
im pida aplicarles a  la  edificación qís 
dichas habitaciones.

25, A sesó rir a las Oficinas de Ha
cienda en las dudíxs que pusdau tener 
sobre la fiel aplicación déHoB artículos 
que eximen de iBipueston, TÍd.iotuc'niq.av, 
a petición de aquéllas, en fcu an to  al 
cuK7'Dlíinienvo ó el articulo la Ley,

2 6 . lufoim cv ac r r ' a  de la  distribu-* 
ción do las oubvencionos oficiales en 
lo que se I o’r cn.no ce o. la loealldacl de 
su residencia.

27. Llevar el rogistr/3 d e  las calL 
ñcaclones de casas baratas.

28. R epresen tar al E stado cuandííf; 
hubiese lugar a la aplicación ael 
tículo 24 de la  ley. "

29. Cum plir lo que les ordene el 
In stitu to  de Ileforinas Socia.les, bajo ^  
dirección del cual se encuentran  ea .v lr¿ 
turl de lOí ley,’ y al que elevarán una' 
Memoria anual -de sus trabajos,^.y todos 
los dem ás com etidos que dei ártica-', 
lo 3.® de la ley, sus concorda-níeB de la  
luisnia y los del .Reglamento apa.rezca*n. 
como de su competencia,!

Avt. 71. P ara  el estudio y despachó 
de los asuntos urgentes podrá la  Juntai 
delegar en una Comisión ejecutivav 
Conipoiid.ráii ésta tres  Vocales, ds 'los 
cuales será uno el Amciuitecto, o quien 
haga siiB veces., y ios o tros dos, ropre- 
BeBtanl.es de las dos clases de Vocales 
de eleccióru .acíusindo de Secretario  ol 
de la  Junta., El Inspector del T rabajo, 
donde lo hubiere, podrá asistir, siein** 
pre que lo estim e oportuno, a las se-t 
sienes de la Comisión ejecutiva.

A rt. 72. Las Jun tas, teniendo ea  
cuen ta  las •disposiciones de la ley y 
del Reglam ento, podrán redacta r el da 
su régl.num in terior, que e]evíirá.ii a  lal
a.pTobacion del in stíin lo  do Reform as 
Sociales. ií.

Art. 73. Los permisos, autorizacio
nes y dem ás docum entos y actos qtia 
las Ju n ta s  debao fac ilita r o rea lizar ea 
cum plim iento de la  103'' y del presentó 
Reglaanento serán  abso lu tam ente gra-^ 
tuitos.

A rt. 74. Los parles, notíficacíoue* 
y dem ás docum entos que hayan  do ’dh 
rig irse  a  las Ju n ta s  se redac ta rán  eü 
form a concisa y en papel común. " \

A r t  75. Las Ju n ta s  rio podrán 
dicarse a  la  construcción de casas ba* 
ra tas, ni d irecta  ni indírectam ento  iiu  

q:erveulr, con carácter de en tidad  raer* 
cantil, en la  aplicación fie la  ley. •

Art. 76. Cuando Ips ingroígos da 
que tra ta  el artícu lo  6.® de la  ley 
otorguen, pa ra  xxii objeto determinad^* 
se destinarán exclus'i\ramente al mismo*

Art. 77. C ontra las .decisiones de la í 
Ju n ta s  cabrá apelar al M inistro dol 
Trabajo, quien resolverá oyendo 
In stitu to  de R eform as Sociales. ■

A r t  78. Los A yuntam ientos coasig-* 
.aaráa anualinen le en sus presupuestos 
í'is cantidades indispensables para los 
grasíos . de materi.ál j  personal q.ue 

. JiriítA uGcosite-
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\ Dichas sum as deberán ser re in teg ra- 
idas por las Jun tas cuando* term inada 
,ei ■ ejercicio, quede un rem anente que 
proceda de recursos propios.

Los Gobernadores civiles, al aprobar 
l̂o3 presupuestos de los A jm ntam ientos 

tionde exista Ju n ta  de fom ento y m e
jo ra  de habitaciones baratas, cuidarán 
Ee que figuren en ellos las partidas ne
cesarias para  los gastos de personal y 
^ifiiateriai indispensables de estos orga- 
:^ií#riOS, de conform idad con lo deter
m inado en el a,rtículo T.° de la ley.

A rt. 79. La inspección de las obras 
construcción y de las casas coiiS' 

Jtruidas se h ará  por los Inspectores del 
trab a jo  del In stitu to  de B eforinas So
lla tes y  por las Jun tas , siendo aplica- 
bles a este seryjcip las disposiciones 
iál^tadaB ’ p ara  la inspección del T raba- 
llQien general.
’ Duaiido el Inspector del traba jo  e je r
za, la s  funciones que esta Reglam ento 
Isvencomieiida en la localidad de su re- 
iBldencia, recib irá una gratificación 
anual, que no b a ja rá  de 1.000  pesetas 
M  será superior a 1.500, con cargo a la 
consignación para  la aplicación de la  
ley, y según lo dispuesto en el a rt. 58 
ido esto Reglam ento.

CAPITULO y
g  BE LAS EXENCIONES TRIBüTAKIAS

A rt. 80. P ara  la  m ejor aplicación 
Me la ley, tendrán  en cuenta las Ofici
n as  de la H acienda pública que las 
jexericiones concedidas por aquélla son 
9as siguietites:

ly  De toda clase de im puestos, con- 
ítribuciones y arb itrio s a  las casas cons- 
3;rii!das conform e a la  ley, du ran te  yeln- 
ite años.

E sta  exención, cuando las casas ha- 
^án  sido constru idas por Sociedades, 
'm en tenderá  am pliada m ien tras perm a- 

en poder de los constructores 
hallen  habitadas por las personas 

^  quienes la  ley o torga este derecho, 
t GCuando ia casa sea yendida a p ía ' 

las exenciones no se d isfru tarán  
?por m ás de veinte añoS; sea cual fuero 
f l  plazo del contrato .
’ 2.* De todo genero de im puestos
ísm bién  la  ven ta  de las casas, dentro  
p e  los fines para  que fueron destinadas.

'3a De to^o üppuesío igualm ente la 
lío ristituc lém ^ módificaciones de Socle- 
jjadSB m ercantiles o civiles dedicadas 
¿ íc iu s iv am en te  a la  construcción, aL 
liü ile r  o venta de las casas, o a facl- 
i i t a r  anticipos o préstam os p ara  la  edh 
lEcáción de las mismas,
■í 4,« Del im puesto de derechos rea
le s  y. transm isión de bienes las trans- 
"inísiones “inortis causa”, dentro  de la  
IBUcesión por línea directa.

É sta exención alcanzará el 25 por 
gOÓ de lo que deba sa tisfacerse cuan- 
po  a la sucesión concurran sólo co la te
ra les, y a condición de que no posean 
^Stos o tros inm uebles y de que sean 
^personas de las póm prendidas en la  ley 
;^ort derecho a h ab ita r las casas bara tas. 
V Del mismo im puesto de dere
chos reales y de tim bre es ta rán  exem
-itos los contratos de adquisieiGn de te 
rrenos con destino a la edificación do 
-^asas baratas, y los actos que deven
guen dicho im puesto, u p tro  cualquie
ra análogo, en los expedientes de ex- 
l^vopiación forzosa y en los que se tra -  

.qn ios Registro^ de la  P rop ie

dad, Juzgados, T ribunales oficinas pfi-̂  
folicas, ‘ ! ■

6 .̂  D e los mismos im puestos de lo s 
'derechos reales y tim bre, incluso los 
de negociación e introducción en Bol
sa las emisiones de obligaciones al 
portador con garan tía  h ipotecaria que 
hagan las Sociedades Cooperativas cons
titu idas en los térm inos que fija el a r 
ticulo 20 y párrafo  séptim o del 21 de 
la ley.

7.̂  Del im puesto de tim bre, los con
tra to s  de arreiidam iento  de las casas o 
viviendas.

8 .*̂ Del mismo im puesto de tim bre 
los ritigios que se prom uevan con mo
tivo de los contratos de alqu iler o ven
ta  a plazos de las casas baratas.

A rt. 81. En la  exención de toda 
clase de contribuciones, im pulistos o 
arb itrio s concedidos por el a rt. 12 do 
la  ley, están  com prendidos todos los 
que gra^ven o puedan g ravar la  casa.
, El plazo de vein te años, concedido 
por dicho articulo 12, empezará a con
ta rse  desde la fecha -en que Be solicite 
íel permiso de edificación de la  óasa ba- 
'rata.

Las Sociedades constructoras se be
neficiarán de  la exención desde igual 
fecha, y la  d is fru ta rán  m ien tras sub
sistan  como ta les Sociedades y la s  ca
sas se hallen hab itadas por la s  perso
nas JSu que se refiere el artícu lo  2 .o de 
la  Ley y el 1.° del R eglam erjo .
, A rt. 82. Las exenciones tr ib u ta ria s  
o torgadas por la Ley se conceden en 
beneficio de las casas y de las Socieda
des constructoras, áicanzando no sólo a 
la s  que se constituyan desde la  p ro 
m ulgación de la  Ley, sino tam bién a  
la s constitu idas con an terio ridad  en los 
tórm lnoa precisos de la  disposición adi
cional de aquélla. Las exenciones con
cedidas en beneñcip de Sociedades 
construc to ras de nueva creación cesa
rá n  cuando, según el articu lo  18 de la  
Ley, la s  casas p ierdan  el carácter de 
bara tas  y los te rrenos alcancen valor 
ta l que im pidan dedicarlos a  ese géne
ro do edificaciones, y en todo caso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 15 de la  misma Ley, cuando hayan 
tran scu rrid o  tre s  años sin que se haya 
preparado  al m enos la  construcción de 
los edificios.
. A rt. 83. Cuando las casas se cons
truyan  para ser vendidas a  plazos, es
ta rá n  exentos del pago de impuesto^ 
en los térm inos del párrafo  3.® del a r
tículo 12 de la  Ley, los particu lares o 
Bocledadeg constructoras y los adqui- 
1 entes de las casas.

Art. 84. L a exención to ta l d par
cial del im puesto de Derechos rea les 
por la  transm isión  '"mortis causa” de 
la s  casas se entiende establecida en 
beneficio de los herederos del propie
ta rio  o adquirente, con arreg lo  a l a r 
ticulo 13 de la  Ley.

Art. 85. La venta de las casas que 
efectúe un particu la r o Sociedad cons
tru c to ra  a o tra  devengará los im pues
tos correspondientes.

A rt. 86 . Los jardines, huertos obre
ros, parques, campos de juego y de de
portes, Escuelas y espacios lib res de 
cualquier género, así como las edifica
ciones destinadas en ellos al servicio 
de baños, lavaderos, gimnasio, salas de 
lectura, biblioteca^s y ,o tro s análogos de 
cu ltu ra, esparcim iento o hig iene de los 
iiab itan tes de barrios com prendidos en 
la Ley, se consRlerarán, favorecidos p,or

las  exenciones de im puestos, siem prí 
que no sean propiedad de extraños <f 
que, siéndolo, esté aprobado debida
m ente por la  Ju n ta  local correspom 
cliente, o, por el In stitu to  en su caso, ©1 
alquiler o precio que haya de perci-» 
birse.

Art, 87. Cuando el Banco Hipóte-. 
ca,rio, las Cajas do Ahorros o los Moa- 
ts  de Piedcid acordasen hacer uso de 
la autorización que les concede el ar-  ̂
íículo 25 de la  Ley, elevarán el acuer
do, con todos los antecedentes necesa
rios, a l M inisterio del Trabajo, quien 
lo tra n s 5n itirá  al Institu to  do Hefplo
m as Sociales, Igualm ente quedan obli
gadas dichas instituífiones a  rem itir  a l  
citado, In stitu to  el bálanco anua l de la s  
operaciones que rea licen  en aplicacióSI 
de la  autorización del ciíado 
tículo 25.

A rt. 88 . E l Banco H ipotecario, la i  
Cajas de A horros y los Montes de Pie-j 
dad y cualquier o tra  institución an á
loga, gozarán d© las exenciones tr ib u 
ta ria s  qu© la Ley establee© cuando des
tinasen  parte  d^ 'sus capitales a la  cons
trucción de casas bara tas, som etiéndo
se a lo.s preceptos de la  Ley y de este 
Reglamento en lo que le© sea aplicable.

A rt. 89. Cuando el Banco H ipote
cario. las Cajas de A horros y los Mo,li
tes d© Piedad, o cua lqu ier o tra  in stitu 
ción análoga, acordase establecer la« 
operaciones de seguro, a tenor de la 
dispuesto en el artícu lo  26 de la  Ley, 
serán  asesorados, en todo lo que se re
fiere la  páTte técnica de dichas op$>í 
raciones, por el Institu to  Nacional tí® 
Previsión, siendo Indispensable oír n 
éste antes de que dichas operaciones Bf' 
Inicien. í ’ !

Art. 90. Las exenciones tr ib u ta rlas  
concedidas por la Ley y a que se refie
re  el artícu lo  80 de este Reglamento^ 
se so licitarán  an te  la  Delegación de 
H acienda respectiva, acom pañando los 
justifican tes siguientes:

1 .® Cuando s© tra te  de las exenciov 
nes com prendidas en los núm eros
2.®, 4.®, 7.® 3̂ 8 .® del citado artícu lo  80* 
certificación en que conste la  califica
ción de casa barata , a tenor de lo dis^ 
puesto en el capítulo III de este Re
glam ento, y o tra  de la  Ju n ta  de 
m enta y m ejo ra de habitaciones bara
tas, o quien haga sus veces, en la  que 
se consigne que la  casa o casas de que 
se tra ta  se deben considerar bara tas 
por su destino legal, ta l como ési^ 
aparece definido en  el artículo 2A de 
Ley y 1.^ y  2 ,^ do este R eglam ento.

2.® C uando se t r a te  do -exonqienoJff 
com prendidas en. el m lm ero 3.® del 
tado artículo 80, certificaciones en qu« 
consten que han  sido aprobados, a los 
efectos del artículo  11 de este R egla
mento, los E sta tu to s y Reglam entos d« 
las Sociedades m ercantiles o civiles s o  
licitantes.,

3.^ Cuando se tra te  de las oxenció 
Bes com prendidas en el núm ero 5A d e l 
repetido  a r t .  80, la  condición del 
trreno, a ta les efectos, s© justical'á  co^ 
eertificación de la Ju n ta  o quien ha|Tt 
0U3 veces, expresiva del destino lega) 
¡de los terrenos.

4.® Cuando se tra te  de la  exención 
a  que hace referencia el núm ero 6 .® 
m ism o a rt. 80, será preciso justiñcal' 
el carácter coopcí'ativo la Bociedaó 
con un ejem plar autorizoído de sus ^ 90̂ 
ta tu to s , y el hallarse  a q ^ ’prendlda ^  
lo s  térpcdnps del 2 G> o .aM.pármórti
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séiff.irno del 21 de la ley, por medio de 
Certiñcación de la Ju n ta  o del In s titu 
to, expresiva de haberse cumpliclo por 
dichas Sociedades cuanto en los citados 
arlScnlos se dispone, a saber: en el ca- 

'so  dei art. 20 de la ley, quo ha in 
vertido en la construcción de casas ba
ratas, ya directam ente, ya por medio 
de prcstainos dedicados exclusivanien- 
le a esta construcción, por lo menos
500.000 pesetas, deinosíraiido el carác
ter de dichas casas con la oportuna 
certiilcaelón; y en el caso del párrafo 
séptimo del a rt. 21: ly ,  qne ha inver
tido en la construcción do casas bara
tas, por lo menos, 6 QQ.0 GQ pe^,setas, de
m ostrando el carácter de las casas ba
ratas, según <ineq?í dicho en el caso ?.u- 
te rió r; 2.^ que el núm ero de socios no 
excede de 100, y 3.°, que las ea.sas son 
pai\a propr»ieda/d do los misincs.

Art. 91. Cuando las cfleinas de H a
cienda reclainen algún im puesto por 
aplicación del a rt. IS de la ley, justifi
carán la m edida con el opcrtiuio d ic ta
men de la Ju n ta  de Fom ento y m ejora 
de las habitaciones.

Art. 92. Si las oficinas de Hacienda 
tuviesen alguna duda acerca de la ap li
cación de los artícu los an terio res y los 
de la  ley que se refieren a la s  exen
ciones de im puestos, pedirán los an te 
cedentes que necesiten, requiriendo el 
parecer de la respectiva Jun ta de Fo
mento y m ejora de las habitaciones ba
ra tas, y, en su caso, del liistitiitb  de 
Reform as Sociales.

Art. 93. C ontra la resolución del 
Delegado de Hp.cienda sobro concesión 
de exenciones tr ib u ta rias  podrá recii- 
rrirse, dentro de los ocho días, an te  el 
M inistro de Hacienda, quien resolverá, 
previo informe del Institu to  de Eefor^ 
mas Sociales.

CAPITULO VI
- t, *.*■

m  LAS SÜBVKTs'ClOX^ES

Art. 94. Cuando una Sociedad co
operativa tenga entro sus objetos la 

, construcción de casas b a ra tas  y aspire 
' a go^ar de los beneficios del artículo  
21 de la ley, deberá p rac ticar las opo- 
r'aeiones de cooperación en la construc
ción con en tera  independencia econó- 
m,ica de las que se refieren a otros ob 
jetos, sin que en ningún caso la  res
ponsabilidad contraícla eu la  gestión de 

iestos a fe c te .a  las operaciones relacio- 
m adas eon la  construcción de casas ba-

)í¿Árt. 95. Los particu lares o Socíe- 
iádes que aspiren a  los beneficios d e l  

^articulo 21 de la  ley, cu cuanto se re 
f e r e  a la  disiriíMiciórí do las subveii- 
cioiiGS del Estado, dcderán acudir a los 
concurBOfí que so iogu-as\ en el a rticu 
lo  97 de este Leglaaacnto.

Art. 96. Anualiucoto el Institu to  de 
Beform as SociaJea ];edirá a las Ju n ta s  
'ÚQ fomento y m ejora de casas b ara tas  

, acoi'ca del estado y condicio 
¿es áel^problem a de la. habitación eco-^ 
nóm ica’en la  localidad respectiva y so- 
hl’0 las necesidades más aprem iantes, 
éia r,ilación con la  intervención protec-, 
LorA quo ise establece en el artículo 21 
‘ e la* ley* y m ás especlaim ente respecto 

,1a acción de las Sociedades y p a r
ares  en la  construcción do vivien- 
hará tas, debiendo la  Ju n ta  ind icar 

alas form as do subvención que 
o citado esta'tuye es en la  lo-* 

üe mayor urgencr

Los Inform es de las JÚntás se en
v iarán  al Institu to  en la fecha que Óste 
determine, y previo estudio de los m is
mos, el In&'íiLiiU) iu ío rn iará  al M inistro 
del Trabajo acerca, de la distribución 
más couveaie.Ue de la subvención le
gal, debiendo tenerse en cuenta el des
tino que, según el articu lo  21, debe 
darse al prim er 60 por 100 de la  
niisiira.

Art. 97. P a ra  dar cum plido efecto 
al articulo  21 de la ley, el In stitu to  de 
Reform as Sociales organizará todos los 
años los oportiuiüo concursos con su je
ción a las reglas siguientes:

P ara  la d istribución del 60 por 100 
de la consignación legal destinada, al 
abono de intereses de las sum as obte
nidas a préstam o que no devenguen 
m ás del 5 por 100 anuaJ, de las Cajas 
de A horro, Montes de Piedad, Bonico 
H ipotecario e institilciónes de crédito 
reconocidas legalm ente por las Socie
dades cooperativas organizadas para  l á ‘ 
construcción de casas b ara tas  propie
dad ele los socios, y de los que deven
guen los préstam os que las entidades y 
parí.iciilares realicen a estas mism as 
Socicdpuies, siem pre que hayan cum 
plido con las prescripciones del Real de
creto de 3 de Julio  de 1917, se an u n 
ciará el concurso en la fecha, que de
term ine el M inistro del Tm bajo  a p ro
puesta del In stitu to  de Reform as So
ciales.

Las solicitudes se presentarán dentro 
del plazo que se fije en la  convocaíoria, 
an te  la Ju n ta  de fom ento y m ejora de 
las casas bam las, o an te  la  rex^resen- 
tación que a falta  de aquélla hubiere 
designado el In stitu to  de R eform as So
ciales, y, en su defecto, an te  el M inis
tro  del T rabajo ; dentro  de los quince 
días siguientes a la fecha en que expi
re el plazo para la preseiitació,p de so
licitudes inform arán  las Ju n ta s  o quien 
hiciere sus veces, remitiéndoEe inm e
dia tam ente dichas solicitudes e in fo r
mes al In stitu to  de Reforma>s Sociales, 
quien, a su vez, in form ará sobre la 
distribución de la subvención legal, se
gún lo dispuesto en el artículo  2 1  
lev, elevando su inform e, con todos los 
antecedentes, al M inistro del T rabajo.

El concurso p ara  la di.etribución del 
otro 60 por 100 de ia subvención le
gal a que ge refiere el a rt. 21 do la 
ley se anunciará  quince días después 
de convocado el primGro, p resentándo
se iae solicitudes en la form a dispues
ta  an terio rm en te, en e l plazo que de
term ine la convocatoria y rem itiéndo
se aquéllas, con los ijiforraes de Lns 
resí^eclivas Ju n ta s  de Fom ento y m e
jora, den tro  de los quince días siguien
tes a la  fecha en que expire el plazo 
para  1.a presentación de las mismas, al 
In s titu to  de Reform as Sociales, quien 
L iiorm ará a  su vez sobre la  d is trib u 
ción de la  subvención legal, elevando el 
inform e con todos los auíececlentcs ai 
M inistro del T rabajo.

En el anuncio de esto concurso se 
h a rá  constar la  parte  que se destine 
de este 50 por 100 do la  consignación 
legal a subvenclonGs a particulares o 
entidades constructoras, a tenor do lo 
dispuesto en el art. 21 de la ley y la 
destinada a  garan tiza r in tereses que 
devenguen las obligaciones que em itan  
las Sociedades cooperativas, a ñu de 
obtener recursos para ia coiisí rucclón 
de Casas baratas, según lo estatu ido en, 
el mismo articulo

Laa entidades constructoras eonstX^ 
tu ídas después del 12 de Septiem bre V;.' 
de 1919, no podrán soIicitaF \^or 
m ism a cantidad m ás que una sola sub--gi. 
vención, trátese de los concursos convo- .̂j a 
cados para  un año o de los que se con-» 
yoqueii en lo sucesivo. P or lo tanto,:'aa 
para que estas entidades constructoraí3 ; 
puedan acudir a m ás de un conourso |a. 
de los determ inados por el art. 21 dejS-: 
la  ley, será requisito  indispensable pre< 
sen tar diferentes bases o cantidades en '‘ 
cada uno de ellos. í' '

Cuando la  subvención consignada í a  
los Presupuestos generales del Estado 
excediere de las 500.000 pesetas a que a 
se refiere el a r t. 21 de ia ley, se hará^-.; 
constar en el concurso de que tra ta ’'  ̂
el párrafo  an terio r, advirtiendo que^’' 
p ara  la d istribución de la cantidad quq[a ; 
exceda de dichas 500.000 pesetas se-* 
rán  preferidas, a tenor del a rt. 2*3 da ’< 
la. referida ley, las entida.des o Socia'^’ ■ 
dades nuevas que comenzaíren sus tra-*,., 
bajos den tro  del ejercicio respectiva^'',, 
y aplicando, en cuanto sea posible, ít,--. . 
la d istribución las p referencias establos g; 
cidas por la ley y por este R eg la m en ta d la  

En los anuncios de concursos se co.n-í' ' : 
signarán  clara y precisam ente las cona '' 
cliciones legales de Tos mismos, dvmu^ . 
m entes e in form es que deban acompa-í 
liarse a las solicitudes, preferencias de^/v - 
term inadas por los arts . 21, 22 y 23lT"a 
de la  ley y por este R eglam ento, 55̂.. /  
cuantas cIrcunstancia’S estim are opor-^ ia 
tunas el In stitu to , para  que los infere? '..' 
sados puedan acudir, con perfecto co
nocim iento de las disposiciones legales^,, 
a los referidos concursos. [

A tenor de lo prescripto en la  dís- 
posieion adicional de ia ley, las Socie-  ̂
ciades constitu idas an tes de su publi
cación, podrán tom ar parte  en los con
cursos de que habla este artícuio, aco- 
modámdose a las exigencias goneraleg 
de la Ley y del .Reglamento.

Los couciirsos se anunciarán  en láí 
G-aci:ta DE M.AüiaD, Boletín del InstitvM^- 
de Reformas i^^ociales y Boletines Ofi^  ̂
d a les  de las provincias, procurando dar-cT 
les la  ma,yor publicidad m ediante laij 
P rensa. I Y'

Los inform es em itidos por el ín síí-. 
tu to , en cumpUinienío del a rt. 21 de lá! 
ley, con uu resuiiien de los concursos, 
realizadlos con arreglo al pi^esente ar-- 
tículo, se publicarán en la  Gaceta» a  lal., 
vez que la dlstribuelóii do la  coii£Ígua-| 
ción legal acordada por el Ministería!: 
del T rabajo. \

Art. 98. P ara poder acudir qj cou'í^ 
curso aj que se roñero el párrafo  se-} 
gundo del artículo  an terio r, y, en su¡ 
caso, obtener la subvención de que lra-¿ 
tan  los párrafos prim ero y r^eguudo d e l. 
a r t. 21 de la ley, las Sociedades coope-; 
ra tiv as  de construcción de. casas bara.^, 
tas propiedad de los socios, p resen la-j 
rán  los justificantes, en form a legal,ij 
de las operaciones de préstam o rcaliza-1 
das a  tenor de lo dispuesto en el pá
rra fo  segundo del citado artícu lo  ú&̂  
la  Ley, y las condiciones en que se( 
h?vCe la  emixsión de Obligaciones, ga-, 
ran tías  de las miBiiias y cuadro def 
am ortización. - {\

Art. 99. En el concurso a  que se re-'} 
flere el párrafo 2.'̂ * del articulo 97 deT 
este Beglamenlo p a ra  la distribución deL 
50 por lOp de lâ  subvención legal de qua, 
tra ta  el párrafo 2/̂  dcl articulo "̂ 21 de la' 
ley, sprán preferidas:

IF  -Tías Sociedades que obíuvieren<'
^  interés más* balo



2,  ̂ Dentro del misMo tipo de interés,
las que solicitaren la  subvención con re&r 
Í)fec1;o a préstaDiof? de cuantía msiaor; y

3.® Las que construyan casas más ba
ratas, teniendo en cuenta su valor en 
ren ta  o venta, y según las cricunstancias 
de la localidad.

Cuando el im porte de las solicitudes 
de subvención para abono de interses, 
después de guardado el orden de pre-fj -̂ 
reneia que se establece en los dos nú
meros anteriores,, excediere del 50 por 
100 de la suma presaipiiesta con arreglo 
a la ley, se distribuirá aquél teniendo cii 
cuenta, en todo caso, el número de vi
viendas que se pretenda construir, sus 

'condiciones económicas, las circuns'tan- 
cias de localidad, y prc-curando que la 
su|3veiieión beneficie el mayor número de 
individuos posible. • \

P ara  determ inar la  preferencia a  
que se refiere el párrafo anterior, las 
‘Jíintas de Fomento y m ejora de casas 
bara tas reun irán  todos los datos e in 
dicaciones dem ostrativas, tanto, del nú
mero de la.s viviendas proyectadas, co
mo de BUS condiciones económicas, 
coste de la«s casas, tipo de a lqu ile r y de 
venta„ al contado, o a plazos, ui’gencia 
de las construcciones en la localidad 
respectiva y cálculo tan  exacto conío 
sea posible de los individuos beneñ: 
ciados, y, con su inforrae, lo rem itirán , 
con la s  solicitudes, al Institu to  de Re
form as Sociales, a fin de que, en v ista  
de todo, pueda a su vez inform ar, se
gún lo dispuesto en la Ley. E l In s ti
tu to  podrá pedir cuantas aelaracio.nes

datos com pieinentarlos estim e opor
tunos a  la s  referidas Jun tas.

A rt. 100. En el concurso a que se 
refiere el párrafo  3.® del artícu lo  97 
del Reglam ento para d istribu ir la  p a r
te  del 50 por 100 de la  subvención 
legal de que t r a ta  el artícu lo  21 de la  
Ley y que, según el párrafo  5.® del 
xnism'o, puede destinarse a garan tizar 
el in terés, no superior al 5 por 100, 
que devenguen las obligaciones que 
em itan las Sociedades cooperativas con 
el fin de obtener recursos para  la  cons
trucción de casas baratas, se ten d rá  
en cuenta p ara  las preferencias lo dis^  ̂
puesto en el articulo  anterior.
, ICuando se trá te  de la distribución 
de) subvenciones a /q u e  so refiere el pá
rra fo  7,^ del artícu lo  21 de la Ley, se 
tend rá  en cuenta, an te todo, la  j)refe- 
i'épbia establecida en el núm ero 3.o del 
aHícuIo 99 de este Reglam ento.
. A rt. 101. Con arreglo a lo dispiies- 
tó  en el artícu lo  37 de la  Ley sobre 
casg^s baratas, los A yuntam ientos po
d rán  acudir al concurso de que tra ta  
el párrafo  4.° del artícu lo  97 de este 
Reglam ento, en la s condiciones que el 
mismo determ ina.
; A rt. 102. E l particu la r o “entidad 
constructora que acuda al «sbncurso 
lia rá constar n e c e s a r ía m é n tq f in  que 
Be propone, el pban jpará llsvvarlo a  
Cabo, el cglculo eii' que basan su ges
tión  financiera, los plazos do construc
ción. y cuantos extrem os análogos sir- 
^Vau para  fundaiTientar la concesión 
uel subsidio oñcipj.
^■ 'Será indispensable hacer constar
.cjiál os el capital ein^ieacio en el mp’* 
'i^óuto  de fonníiUzar la  petición y ciVál 
qs el que anualm ente se invierto  en las ' 
cbra^. ■ V, '
, Igualme.ute h a rá  constar e§fi^.refo- 
m ic ia  a sus Erdatutos, si g o 'ífá tá  de 
.bcciodadcñ eme m,ed.iapto 4e® árác ión

la»  Ju n ta s  de Fom ento, sí de p ar
ticulares, = que los beneficios como Em 
presa no excederán del 5 por 100 
anual.
, Los particu lares dec lararán  adem ás 
que se someten a  las disposiciones vi
gentes de la Ley y de este Reglam ento.
, No m  adm itirá  en los concursos de 
que tra ta  el artículo 97 de este Regla
m ento ninguna entidad o particu lar 
constructor sin qu© presente, con la  
solicitud, el certificado de calificación 
de casas b ara tas  obtenido según d is
pone el capítulo I II  del mismo.

A rt. 103. Ninguna, subvención o tor
gada a tenor de lo dispuesto en, el ar- 
'tleiilo 21 de la  Ley podrá exceder del 
25 por 100 del capital em pleado por 
la  "Sociedad o particu lar respectivo, se
gún dispqne el artículo  22 de la misma.
, Art. 104. E l artículo  24 de la  Ley 
sólo se ap licará en ios casos notorios 
de fracaso por culpa de los construc
tores o de m ala fe.

Cuando haya lu g ar a aplicarlo , la  
Ju n ta  rep resen tará  los in tereses del 
Estado, precediéndose a  la  subasta de  
las obras si fuere preciso.
. A rt. 105. Cuando no se agotare la  
subvención legal a que se refieren los 
artícu los 21 y 23 de la Ley, el rem a
nen te podrá destinarse a  aux ilia r a las 
Ju n ta s  de Fom ento  y m ejora de las 
’caSas baratas, según lo dispuesto en el 
artícu lo  6.° de la  misma, y previo in 
formo del In stitu to  de Reform as So
ciales, debiendo tenerse en cuenta la  
respectiva im portancia de la  labor rea
lizada por las diversas Ju n ta s  para  
o torgar y d is tribu ir la  subvención.
, E n  ningún caso podrá concederse 
iDfás d© 7.500 pesetas de una sola vez.

CAPITULO Vlf 

SEGUROS

Art. 106. E l In stitu to  N acional de 
Previsión se encargará de desenvolver 
todo lo relativo  al seguro en sus r©ia- 
clohes con la  ley -de Casas bara tas.

CAPITULO y i n

INTERVENCIÓN MUNICIPAL

A rt. 107- En cum plim iento de la  
ley de 12 de Jun io  de 1911, los Ayun- 
tamienjtos viepen llam ados a  ejercer 
una m isión colaboradora de la  acción 
del Estado que abarca  los siguientes 
exirem os:

1.« L a petición a l Gobierno, cuan
do lo estim are necesario, para  que se 
cree en ol MuaicUúo una Ju n ta  de fo- 
metito y m ejora de la  habitación ba
rata .

2.® Los traba jo s conducentes a 
constitu ir esa m ism a Ju n ta  tan  luego 
lo requ iera  así el G obernador de la  
provincia.

2.® L a adopción de las m edidas que 
vengan obligados por las leyes vigentes 
o que les pidan la s  Ju n ta s  citadas para 
el fomento y m ejóra fio las habitacio
nes baratas.

4.® Prom over las reform iis que las 
Ju iilas propongan en las habitaciones 
y su claúSiira cuando se vea que son 
im propias p a ra  alhergue hum ano.

5.® Própdiier Jun tas la práctica

6.® Proponer al Gobernador de la  P |^  
vincía el nombramiento de los Vocales 
Médico, Arquitecto y Concejal de las Jum  
tas de fomento y m ejora de la habita* 
ción barata.

7.° Favorecer, por medio de subven
ciones consignadas en presupuestos, la 
construcción de casas baratas. ♦

8.® Proveer a los gastos del persona! 
y m aterial indispensables de las Jim* 
tas, salvo el caso en que pudieran laa 
mismas' Juntas sufragarlos con recursos 
propios, - ’-i/;

9.° Consignar en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para las atencio
nes de las Juntas.

10. Asesorar al Institu to  do Reformas 
Sociales cuando éste, a falta de la Junta' 
local, haga sus veces en cumplimiento^ 
del articulo 9.® de la ley, o bien repre
sentar a dicho Institu to  cuando éste le 
confiriese el desempeño de funciones re
lacionadas con la aplicación de la Ley '
y de este Reglanionto.  ̂ ^

11. Ceder los terrenos o parcelas que
les pertenezcan en el ensanche o afueras 
de las poblaciones, al objeto que señala 
el artículo 10 de la Ley, o proporclongp 
solares a precios reducidos o en condK 
clones de fácil pago. f " 'd

12. Ordenar que cuantas operaclanes 
y expedientes relativos ai cujj^plimiento 
y desarrollo de los preceptos legales se. 
tram iten  por las Oficinas municipales lo 
sean de un modo graluüo, y exijuir del^ 
pago de derechos, por licencias, introdiiCn, 
ción de m ateriales y da todo arbitrio,, 
municipal, a  las construcciones dq .
y obras de reforma. ’ '-< (•

13. A uxiliar la construcción y refoxv< 
m a de casas baratas, concertando con 
Empresas de conducción y distribución.^; 
de agua, gas, electricidad# etc,, el 
n istro  de éstos a precios reducidos,^  cou¡ 
las Compañías de tranvías el estableci
miento de líneas con tarifas económicas 
para  el servicio de las Eonas urbanas 
que las casas baratas so construyan.

14. Las demás obligaciones y facul
tades que se contienen en el capítulo I I í  
de la ley, ya para el estímuío a la  acción 
de los particulares^ o bxeu p ara  Ja cppsv 
trucción directa por log Ayuntamientos.

Art. 108. Por lo que respecta al apar»» 
lado 4.® del a r t.  107, h a  4 © tenerse pre* 
fíente que el objeto de la  feey y de esĈ  
Reglamento no es tan sólo ol de estiniu* 
la r la  construcción de casas baratas, 
diante la concesión de ciertos beneficios'i 
fíiempre que cum plan con las condicio\ 
nes impuestas por el artículo 2.« de 1» 
Ley: su acción alcanza tam bién a la me
jora de las casas ya construidas que# 
sirviendo de vivienda a las clases mo
destas a que hace referencia el citado ar
tículo, y aun no reuniendo Jas circujis- 
tancias de casa barata que determina, 
sean impropias para el albergue hu
mano.

Art. 109. A los efectos del artículo 
precedente, las Juntas de fomento y me
jora de casas baratavS x^odrán form§ir un 
inventario de las habitaciones modestáfi 
existentes en su demarcación, haciende, 
de ollas una prim era clasificación 
aceptables e insalubres. /

Bs cornprenderán en el ^^rppo ido ifisa* 
lubres aquellas q u e  tio.i^eúnan laf
condiciones
para la vids» Por 3a|
del terreno que .^o
caÍJes, patjo^s 'y  iM
jqgeap; mqdlo
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!dfí habitaciones, exigüidad del cubo de 
aire, deficiencia de luz y ventilación, 
•Biala distribución, defectuoso e incxom- 
pieto aiejam iento de inmundicias, y, erí 

,'resumen, aquellas casas que, por aiiseiv 
cia o insuficiencia de los preceptos fie 

i kigiene ápilcacla a las construcciones,
; cjue apreciará la -Ju n ta , constituyan un 
í'peligro grave para la salud de los mora-
: doreá, y aun para  la  de la población en
; general.

Art. 110. Las liabitaciones insalubres 
I se dividirán a su vez en dos clases:
; L* Casas susceptibles de reform a en 
i el concepto liigiénico, en las cuales, inc|f 
-dlante obras cuyo coste esté en prudente 
.i’elacÍGn con el valor que la finca ha de
¡aicauzar con ellas, se pueda transform ar
la casa insalubre en aceptable, 
i 2.» Cs âs inhabitables, en las que, por 
.^i^dlaiistancias del . subsuelo, de la super- 
^fac^ctura, de su situación, construccio- 

próximas, motivos de infección, ét- 
feétcra, no sea posible su reparación y 
íintálfiGación en térm inos aceptables para 
Sa .í^aíud de dos habitantes.
; A tt. 111. P ara el estudio, inventario 

'lanificación de las casas existentes en 
ifada localidad, a  que se refieren los ar- 
’tículos anteriores y el apartado f) del 
'ártíiculo 3.® de la  Ley, las Juntas, se ins- 
ip i^ tá n , en térm inos generales, en los 
^preceptos de higiene que este Kegia.mento 
^establece para las casas que en lo suca- 

se construyan.
A rt . 112. Las viviendas modestas, con- 

■^eiítuadas de insalubres por las Jun tas 
fom ento , se considerarán, para ios 

■^éctos de la  intervención te in ic ipal, 
'^|?|a|prendiáas en las clases siguientes:

L* Una o varias casas, ya estén com- 
píl^^m ente aisladas de las contiguas, ya 
.^óxtfíDando m anzana con otras 110 compré^^ 

en la  definición de casa barata.. 
Orupos de viviendas formando una 

lo varias manzanas, constituidas, en su 
'^i^aiidád o mayor parte, por casas l ^ a -  

destinadas al alojamiento de ta 
m ile s  modestas.

Ai5t. 113. La Jun ta  denunciará a Ia.s 
Autoridades locales la existencia de las 
joasas insalubres, ya se tra te  de ca.sas ais- 
üadas, ya formando grupo o maiiz-ana, 
!áco!Éatpañan‘do la clasificación que le me- 
. ^ e n ,  según el inventrio que de ellas 
«biiga formado.
; Aart. 114. Hecibida por el Alcalde la 
4^ti3icía form ulada por la  Ju n ta  de fo- 
:itténto y m ejora de casas baratas, y a que 
, ^ ^ e r e  el artículo 28 de la ley, el Ayun- 
táíh ien to  acordará sobre la misma dentro 
■^1 mes siguiente a la fecha de haber re- 
lib ido  aquélla. Si el Ayuntam iento no es- 
toaase  oportuno aplicar la ley, comunicá
i s  él acuerdo razonado a la Junta, pu- 
Minándose eu el Boletín Oficial de la pro
vincia. La Ju n ta  rem itirá copia autoriza
da mismo al M inisterio del Trabajo.

115. Acordado por el Ayuntamien- 
Eo ^ue es -oportuna la aplicación de la 'ley, 
én  Virtud de la denuncia de la Jun ta  a que 
98 ‘«TOSini v\ op 92 O[noi:^in [o ©jaqej es 
¡procederá a preparar el plan de las obras 
f^eoesarias, según lo dispuesto en el ar^ 

_ 29 de aquélla, -en el térmlne-'dé tfés

116. plán de reformas de 21  ̂
de higienizarse, a que 

| Í ^ & í  referencia los artículos anteriores, 
íAlftInspirará, en cuanto sea posible, en las 

generales de higiene contenidas en 
¡ Í|legla,]naen.t9, y ha do comprender el 

m i  torrono, ^elimluaeión d t

lia humedad, alejamiento de inmundicias 
y las obras necesarias para llevar en can
tidad suficiente al interior de las v'fvíen-' 
das agua, aire y luz por medio de aumen
to de capacidad de las ''habitaciones, ras
gado de vanos, apertura de éstos y de nue
vos patios, si es preciso, blanqueos y lim
piezas generales, etc.

Art.. 1Í7. Cuando se tra te  del caso 1.  ̂
del artículo 112 de este Reglamento, y a 
tenor del artículo 30 de ia ley, el acuerda 
tomado por el Ayuntamiento se notificará 
dentro de los quince días siguientes, a los 
propietarios interesados, poniéndoles de 
manifiesto, por térm ino de veinte días, en 
la Secretaria del xáyuntamiento, el plan 
de obras proipue.sto para las reforrn?.s ne
cesarias y el presupuesto para, la ejecu
ción de las mismas. Si, pasados los veinte 
dias, los propietarios "interesa.dos no com
parecen, se les hará nueva notificación, 
advirtiéndoles que, ele no comparecer den
tro de los diez días siguientes, se les 
tendrá por conformes con lo acordado por 
eí Ayuntamienío. Si el propietario intere
sado estuviera conforme, comenzará la 
ejecución de la.s obras dentro de los dos 
meses siguieiiíes, debiendo estar realiza
das con ia intei’vención técnica del Ar
quitecto o Maestro de obras del A^yunta.- 
miento, y sometiéndose en todo momento 
a la inspección organizada per este Re-* 
glamento.

Si el propietario no estuviera coiiforme 
con lo acordado por el Ayuntamiento, acu
dirá ante él, oponiendo, en exposición r.a- 
zonada, los reparos que "estime oportunos.

El Ayuntamiento podrá:
1.® Aceptar desde luego los reparo.s del 

propietario y modificar lo acordado; si el 
nuevo acuerdo revocase por completo el 
anterior, antes de declararlo firme el 
Ayuntamiento oirá el parecer de la Ju n ta  
de fomento y mejora de las casas baratas.

2d Nombrar una Comisión de su seno 
para oír al propietario y p racticar cuan
tas diligencias se estimen oportunas, al 
efecto de poner en claro la situación real 
de la casa o casas denunciadas y las refor
mas indispensables. En el térm ino do 
quince días la Comisión inform ará al 
Ayuntamiento, y ésta resolverá oyendo a  
ia Ju n ta  de fomento y m ejora de casas 
baratas.

En el caso de que el Ayuntamiento in
sistiera en la reform a o demolición de la 
casa o casas denunciadas, lo com unicará 
ai propietario interesado, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha del ú lti
mo acuerdo tomado, dando a aquél el pla
zo de ocho para m anifestar su conformi
dad o . negativa a realizar las obras por, 
su cuenta, las que, caso de conformidad, 
comenzarán dentro del mes siguiente, en 
las condiciones indicadas en el párrafo 
lA de este artículo.

Cuando el propietario se negase a reali
zar por su cuenta las obras acordadas y 
el Ayuntamiento insistiere, podrá aquél 
acudir en alzada al M inistro del TrabaJo, 
qiiisD resolverá oyendo al Institu to  do 
Reformas Sociales. '

Si el Mimstra--dQ] Trabajo confirmase 
el gcjmydó fiel Ayuntamiento, éste podrá 
Srócóder, en aplicación del articulo 30 de 
la ley, a realizar las obras. Al efecto se 
hará una Memoria con la valoración ac
tual del inmueble, el coste de las reform as 
necesarias y la valoración del inmueble, 
una vez realizadas éstas. Si de las oportu
nas comparaciones resu ltara  que el in- 
m.iieble mejorado cubriei-e sin déficit el 
valor actual y el coste calculado de ias' 
moiítruñ. el Ayuntam iento procederá des

de luego a la expropiación de ía casa a 
casas denunciadas y a ejecutar las obras. 
En otro caso, el Ayuntam iento deberá 
procurar los reclársos necesarios para, 
atender al déficit que la ejecución d'q 
la reform a pudiera ocasionar. u;

Art. 118. Guando la deriiiiicla de la’ 
Ju n ta  de que tra ta  el artículo 28 de la  
ley se refiera al segundo caso del a.rtículo 
112 de este Reglamento y el Ayimtamieii.1* 
to acordare la aplicación de la mismá, 
se procederá, dentro del rn,es siguiente, ¡a ' 
hacer el plan de obras, qim se hará pú
blico, con la M emoria justnicatlva y el; 
presupuesto, por un plazo de tres meses,.. 
No podrá Precederse a la publicación que 
se inclica sin que el Ayuntamiento justi
fique en forma legal los recursos calcula-, 
dos para la ejecución de las obras proyec-' 
tadas.

Art, 119, Los que ss creyeren perjit- 
dlcadOB por la ejecución del plaii de las 
obras proyectadas, según lo dispuesto en 
el artíd ilo  anterior, pódró.n presentar sus 
reclamaciones amte el Ayuntaraiento , en 
el térraino de un mes, a contar de la. fe
cha en. que aquél se hubiere hecho pú
blico, y el Ayuntamiento acorchirá sobrq 
las mis.mas en el mes siguiente, después: 
de oír a la Jun ta  ds fomento y mejora' 
de las casas baratas.

Los interesados podrán recurrir contra . 
los acuerdos del Ayuntamiento, -en el j^ér- 
iniiio de quince días, ante el M inistro del' 
Trabajo. Los recursos se presentarán en 
la Alcaldía respectiva, a fin de que ésta*, 
transcurrido el plazo Indicíido, los una,a l 
expediente que liabi’á de rem itir a.1 ,Mi-, 
Ristre del Trabajo en cumplimiento del 
artrctilo 32 de la ley. El M inistro resoL 
verá sobre los recursos y sobre el expe<y 
dianíe en general, oyendo el parecer d^ 
la Comisión permo.nente del Consejo dq 
Estado y el del Real Consejo de Sanidad;

Art, 120. Las obras acordadas en el 
plan aprobado poFel M inistro del Trabajo,? 
según lo dispuesto en los artículos 32 yj 
33 de la ley, se dscla-ran de utilidad pú- 
ibiica a los efectos de la  expropiacióni 
forzosa, con las modiñcaciones a que, 
refiere el artículo 36 de aquélla.,

Al efecto, el Ayuntam iento pedirá a la; 
Ju n ta  de fomento y mejora de casas 
raías un inventarlo de las viviendas quQi 
fuere necesario expropiar, y si en él 
gurasen habitaciones clasificadas comot 
im propias para albergue humano, iiiiciá-^ 
rá,, respecto de é s ta s /u n  expediente espe-;. 
cial, -en que se oirá a los interesados sobre' 
las condiciones de habitabilidad de laS 
viviendas. 'i

Los interesados habrán de presenlar sü^ 
reclamaciones en el térm ino de diez días^ : 
y el Ayuntamiento resolverá en definitiva^ y 
después de oír el parecer de la Ju n ta  ^

: fomento y mejora de casas baratas y deli ' 
Inspector del Traba.lo. Üohde le hubiere,:

Axrt. J21. Cuándo el AyuníaiñlentQ, 
áoqrdáre el em préstito según lo dispuesto;
-en los artículos 34 y 35 de la ley, uná 
vez aprobado por la Jun ta  municipal, se 
i"emitirá al M inistro del Trabajo, al sóloí 
efecto de exam inar si so ha procedido en' 
condiciones legales, entendiéndose apro*' 
hado -si al mes siguiente no hubiere re^ 
caído decisión alguna sobre el mismo.

Art. 122. Las casaos construidas como 
consecuencia de la reform a acordada en 
el plan de obras a que se refiere el a r
ticulo 34 de la ley gozarán de las -exen
ciones tribu tarias que ésíB, otorga, y se 
someterán a los preceptos de la misixia 
.Cttanjlo el Ayujit^mígrito las yepifla o al- 
,01x110- siempre. 000 se hubiere ^



M a J i ic l . - N ú m , 144’ 2̂4 M ays 19211' 7 6 7

SSdLOüa'áo a Jas exigencias de aquélla y de 
. (¡efíe tant?) en lo tocante a  susI kJbndicion^s generales de construcción, "íii'- 
giene, destino y demás, cuanito en la re- 
í^rentG a la  inspección que en el Ilegla- 
mento se establece.

A ri. 123. Cuando fuese preciso desalo
ja r  casas insalubres, -en aplicajción de los 
artículos 108, 112, 115 y  117 a  120 de este 
Beglaniento, se dará a los liabituantes un 
pla.30 de uno o tres meses, según las cir
cunstancias, para que puedai^. encontrar 
nueva vivienda.

A lt. 124. Los Ayuntamientos podrán 
acordar la construcción de casas baratas, 
solícita.ndo a este efecto la  subveriGión a 
que so reñere la  ley, en las mismas con- 

; diciones cjue cualquiera otra entidad, des- 
tinaruio a dicha construcción los recursos 
de que disponga, o contratando -emprés
titos -en las condiciones que la  ley y este 
Keglariiení.o deteriniiiaii.

X as solicitudes, acompañadas del infor
me de la respectiva Jun ta  de fomento y  
Diejoi’a de casas baratas, si existe, serán 
resueltas por el Ministro -del Trabajo,' 
pido el Institu to  ele IleforniaB Sociaies, 
q\xe practicará, si lo considera ncycesarlí)^ 
las informaciones .que estime coiivenieiite

’A rt. 125. El Ayuntainiento que acor
dare la  constriiecióii Ae casas baratas, pa
ra  gozar de los beneficios de la  ley en la  
exención d© tributos, otorgam iento do 
subvenciones; aplicación de las disposición 
nes especiales sobre sucesión beredítaria . 
y demás,: deberá hacer constar el acuerdo 
iegeJmente tomado, que coninnicará al 
Instito to  de Reformas Sociales, de que 
se somete a las disposiciones de la ley y 
de este Reglamento, y, en su virtud, que 
acepta cuanto en los mismos se estable
ce sobre exigencias técnicas de la cons
trucción, caUficaeion legal de las casas 
baratas, carácter d© los adquirentes o 
inquilinos, condiciones de venta o arren
damiento, tipo máximo de beneficios, obli
gación de coBiiuiicar la .marcha anual de 
las operaciones que r>e realicen al In s titu 
to de Reformas ,Sociales y a la  Jun ta  lo
cal, así como lo que se dispope sobre ins
pección de las casás 1/áráÍks, y, cu suma, 
ja la  regulación legal que acerca do las 
R isillas S8 determina.
• A r t  126. P a ra  el ordenado ejercicio d© 
las facultades que confiere a los Ayunta- 
tníentos la  ley, en cnanto se refiere a  la 
Construcción de casas baratas, procurarán 
aquéllos lim itarse a suplir la  iniciativa 
privada all.i donde sea suficiente para el 
fin qiie la  ley se propone.

Xas "subvenciones del Estado, cuando 
fueren solicitadas a la  vez por Sociedades 
residentes en un Municipio y por el 
Ayuntamiento mismo, se distribuiráu  dan
do siempre preferencia al auxilio de la  
iniciativa privada^

Art. 127, En los anuncios de subasta en 
pliego cerrado para las obras de reform a 
y construcción de casas baratas por los 
Ayuntamientos, que se sometan a los p re
ceptos de la  ley y de este Reglamento, se 
Insertará el artículo 38 de la misma.

Xa preferencia en favor de Sliulicatos 
obreros legalmente constituidos, a  que 
el citado artículo 38 se refiere, no ten
d rá  aplicación sino respecto de los qu^ 
constaran inscritos como tales en los 
Registros de los Gobiernos civiles, y  con 
mxB meses de antelación al anuncio de 

subasta.
• Art. 128. Xas casas vendidas por ©1 
#5omprador antes de que éste pague el 
precio por entero, y que el Ayiintaxnien- 
te  readquiriere, según lo disxraesto cp

el párrafo 3.® del artículo 39 de la  Xey, 
dejarán de considerarse baratas, en el 
sentido legal, cuando el nuevo adquiren-
te  no fuera de ias personas a que se re
fiere el articulo 2.° de la inism a ley y 

y 2.° de este Reglamento,
Art. 129. Para el ejercicio de la  facul

tad prevista en el articulo 10 de la ley 
será precisa solicitud de parte  in tere
sada en la construcción de las casas.

E sta solicitud se presentará por me
diación de la  Jun ta  correspondiente,'^  
en su caso, del Institu to  de Reformas 
Sociales, que em itirá inforine antes cíe 
cursar la  instancia.

Art. ISO. Se entenderá por solares o 
terrenos improductivos, a los efectos del 
artículo 11 de la ley, ios que no se des
tinaren ni a la edificación, ni al cultivo, 
ni a ningún género de explotación adOr- 
cimda a la condición o situación de los 
mismos.:.

CAPITULO IX

BE LA SXJCESIÓK' EN LAS CASAS UAUATAS

A rt  131. La reserva del derecho de 
habitación a, favor del cónyuge viudo, o 
de sus hijos o descendientes, a  que 'm  
refiere el artículo 43 de la  ley, se h ará  
por el Juez de p rím eta  instancia come 
petante, según la  misma, en acto de 
rijdiccióh Yolüntaria.

Art. 132. Al expediente que se incoe 
ante el Juzgado deberá llevarse necesa
riam ente la  certificación en que conste 
la  calidad de casa barata con arreglo a  
la ley, según lo dispuesto en el capí
tulo I I I  de este Reglamento, de la que 
sea objeto del expediente, sin  cuyo re
quisito no podrá declararse la  reserva 
de derecho. :

A rt, 133. Si quedare cónyuge viudo, 
con hijos del mismo y del difunto o sólo 
de éste,, se sobrentenderá extensiva tam 
bién a ella la  reserva, al efecto de ha
b ita r con el viudo hasta  llegar a  'SU m a
yor edad.

Bajo el concepto de hijos se compren
den los legítim os y los naturales reco- 
iioeidos*. . .

Respecto a los incapacitados de hecho 
o de derecho, la  reserva du ra rá  mien
tras  permanezca en ta l estado.

Art. 134. E l derecho de habitación u  
favor de los hijos o descendientes, en 
caso de ser éstos dos o más, se enten
derá establecida sucesivamente, es decir, 
en beneficio sólo de los que sobrevivan 
o de los que no hayan llegado aún a la  
m ayor edad. i

AaiI. 135. En lo relativo a  m ejoras y  
reparaciones de la casa, durante el tiem ’ 
po que la  habiten el viudo o los h ijos 
menores o incapacitados, se estará  a  te  
dispuesto en el Código civil en el títu lo  
de usufructo.

A rt. 136. iCuando el propietario dis
ponga de la  nuda proiñedad de la  casa, 
el favorecido con ta l disposición deberá 
ponerlo en conocimiento de la  Ju n ta  de 
Fom ento del Ilugar donde íradiqu© la  
finca.

A rt. 137. Xa sucesión intestada, en 
caso de concurrencia de herederos, de 
que habla el artículo 44 de la  ley, se 
acomodará a  las siguientes reglas:

1.» El derecho a  suceder so regirá por 
las disposiciones del 'Código civil sobre 
la m ateria.

2.'̂  Xa adjudicación de la  propiedad , 
al m ejor postor se podrá hacer por qí 
acuerdo de los interesados m  la  form á 
que estimen conveniente, -

i3a Xa tasación de la  finca, a  falta  á\ 
acuerdo de los interesados i'especlo d< 
precio, la hará  la Jun ta  cíe fomento y 
mejora competente, y expedirá un certi
ficado al efecto el Secretario de la Jun
ta, o, en su defecto, el del Institu to  dC; 
Refornias Sociaies.

4.* Xa preforencia para la adjudicíiT 
clón do la casa, en caso de igualdad 4 ® 
ofrecinaiento de precio, se entenderá por 
el mlS'mo orden que establece, el a.rtíc.ix  ̂
io  44 de la  ley; y 

. b.a E l-sorteo, en caso du igualdad de 
eircunstancias, podrá verificarse, a  ins% 
ta n d a  de cualquiera do los interesados, 
en acto de jurisdicción voluntaria, ant^ 
el Juez de prim era instancia dcl lugat 
donde e>sté sita  la  finca.

Art. 138, En las.' reglas establecidas 
para la  sucesión de las casas baratas ss 
considerarán comprendidos los jardines,, 
huertos, terrenos y dependeneias 
cualquier clase, anejos a l^s mismas ca
sas, reseñados en el articulo 86 del pr©*", 
se-ute Reglamento.

D ISPO SIC IO N ES 0KNEEALE9

Art. 139. Xa calidad lf?gal de los t«í 
rrenos o solares^ a los efectos del ar-í 
tieulo 45 de la  ley, s© justificarán anttí 
el Juez, m ediante declaración favorable 
de la, Junta  de Fomentó y  m ejora 
casas baratas. •

E l carácter legal de éstas, p a ra  la  
bida aplicación del artículo 48 do la 
tada ley, se jusíiücará con un certificad^ 
de calificación, según el capítulo I I I  del 
Reglaménto, y otro de la  Ju n ta  respei^ 
tiva sobre la  condición legal de los arreni 
datarioS', en relación con el artículo 2̂ ,̂ 
dé la  ley y 1 .*" y  2y de este Reglamenta^

A.rt. 140. Los Gobernadores dax'á:  ̂
cuenta al M inistro del Trabajo dé la | 
resoluciones riiie tomen para la ejeeiiciói^ 
y 'CumpliRiiento de la  ley y del presen!^ 
Reglamento. \

De estos datos se dará tesaslado al In s  
titu to  de Reformas' Sociales. '

Art. 141. Xas infracciones a la. ley 
castigarán por las Autoridades guber 
tivas, dentro de los lím ites de sus 
cuitadas, y  ateniéndose a  lo que en cad 
caso propongan las Junta.s de Foment 
y  m ejora de las habitaciones baratas. í 

A r t  142. E l Gohíorno, oyendo al 
titu to  de Reformas Sociales, rqsolver^ 
las eludas a que dé lugar 1$ apRcacióf 
de la ley y de este Reglamento, /

Diclio Institu to  será oído en Ja s  
íornias ulteriores del presente Eegli 
mentó.

Madrid, 14 de Mayo de I92X-HAph^ 
hado ppr S. M.—El MíBlstpo del 
bajo, Eduardo Sanz 7  É sc á r tín ,: ' -

ismi

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: E n  vista  de l ex ^ed iea t| 

instru ido  en la  plaza de Xaraehe, a  in*r 
tan  cía del cabo de In fa n te r ía  Narclí^' 
Pérez Torres, en  justificación dp su 
rocho a ingrqso en ese y
tando com probada 
a l Regim iento de In fa n te ría  O euta xtñ 
m ero 60;, p} día 7 d® Septieifibré
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1919 y prestando el servicfo ele corta 
de leña en las inm ediaciones de Sel-la 
fué herido, por arm a de fuego del ene
migo, de cuyas resu ltas se le declaró 

i inú til para  el servicio, por habérsele 
¡am putado la' extrem idad in ferio r iz- 
'^u ierda, ;\r'
I S. M. el XluT (q. D. g.), de acuerdo 
con lo íní'crm ado por el Consejo Su- 
prem o de G uerra y M arina, ha tenido 
a bien concederle el ingreso en inváli
dos, una vez que le  inutilidad que p re
senta está incluida en el artículo  11 , 
capítulo. 1.'" del Cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (O, L. núm ero 8 8 ) y, en ta l 
virtud , resu lta  com prendido en el a r
tículo 2 .® del Hcal decreto de 6 de P''e- 
brero de 19OG (C\ L. núm ero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
BU conocimiento y dem ás efectos. Dios 

; guarde a V. E. m uchos anos. M adrid, 
'19 do Mayo de 1 021 .

VIZCONDE DE EZA

Señor Com andante general del Cuerpo 
y C uartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: S. M. el R jg y  ( q .  D .  g.) 
h a  tenido a  bien conceder la  gratifica
ción anual de 1.500 pesetas, a  p a r tir  
de 1.° del mes corriente, al Capitán de 
Ingenieros, con destino en el servicio 
de A eronáutica m ilitar, D. E nrique 
Maldonado y de Meer, por h allarse  
comprendido,, como piloto, en el a rtícu 
lo  2.® del apéndice núm ero 2 del Re
glam ento aprobado por R eal orden 
circular de 16 de A bril de 1913 
(C. L. núm ero 33) y en la base décima 
de la Real orden de 24 de D iciem bre 
de 1918 (D, O. núm ero 290).

De R eal orden lo digo a  V. E. p ara  
BU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid 
19 do Mayo de 1ÍT21.

VIZCONDE DE E2A.

Señoj C’:u)itán general de la p rim era
ivCgiÓ:!,

READ ORDEN CIRCULAR
E.Kcmo. Sr.: El artículo  15 de la Real 

orden de 24 de Enero últim o (D. O. nú
mero 2 0 ), reforenie a  la concentración 
del cupo, de filas del reemplazo de 
1920, claram ente rlv.iermina el tiempo 
do servicio que han de p resta r aquellos 
rec lu tas que, acogidos a los beneficios 
del capitulo 20 de la ley de R eclu ta
miento, no presentaron el certificado 
de ap titud , o la  quo poseen es insuñ- 
•Cíente. Esto no obsta uto, se han reci
bido en esto M inisterio un nú/ñero con
siderable de irístancias prom ovidas por 
individuo.» cíííí^^/^iicildos en I4 citada

disposición, en súplica de dispensa de 
serv ir los tres meses de instrucción que 
la  misme. exige; y como estas peticio
nes, aparte  de 110 poder ser aludidas, 
producen un exceso innecesario de tra 
bajo, con su tram itación  y despacho,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
desestim ar las peticiones de referencia 
y  disponer queden sin curso en las de
pendencias o Cuerpos donde se reciban 
las solicitudes quo se prom uevan en 
dicho, sentido.

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. I\íaclrld, 
20 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor

i

REAL ORDEI
Excnio. Sr.: En el recursO: conten- 

cioso-adininistrativo in terpuesto  p o r
D. José Liópez Castro, con tra  R eal o r
den de este M inisterio, fecha X9 de 
Septiem bre de 1919, la  Sala cu arta  del 
T ribunal Supremo ha dictado el 3̂l- 
guient’0 fallo: “Pallamos que debemos 
declarar y declaram os la  nulidad de ia 
•Real orden reclam ada del M inisterio 
d e  la  Gobernación, de 19 de Septiem 
bre de 1919, por la cual se acordó la 
separación del Cuerpo de V igilancia 

•del dem andante D. José López Castro, 
por haber dictado dicha resolución sin 
req u erir  previam ente el inform e de la 
Ju n ta  de Polic.ia de Barcelona., a  fin de 
que una vez cum plido este requisito  
legal pueda el M inistro de la Goberna
ción d ic tar la  re¿íoIueíón que juzgue 
pro.cedente. Así por esta nu es tra  sen
tencia, que se publicará en la G a c e t a  

DE M a d r id  e insertará  e n . la CGleccióii 
'Legislativa^, lo pronunciamos, m anda
mos y firmaaiios.”

Y S: M. el R f:v  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer so cum pla la eeritencía 
en sus propios térm inos.

De Real orden Jo, digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Mayo de 1921,

BÜGALLAL 

Señor O irector general de Seguridad,

lELll iilS

resu lta  del ascenso a 6.000  en v irtud  
de Real orden, de 29 de Marzo iiltinjLp, 
concedido a D. Gregorio Blasco y Ju
lián, con efectos a p a r tir  del d ía  1 .,̂ , 
de Abril de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido ífi 
bien disponer:

■ i

1.® Que ascienda a la categoría de; 
Oficial, de segunda clase del Cuerpo de’ 
Secciones adm inistra tivas de Prim'Orá 
e n s G ñ a n .z a ,  con el expresado sueldo de
4.000 pesetas, D. E steban .Andreii Mai-7 
nar, afecto a la Sección de Zaragoza,- 
con la antigüedpvd para todos efectos 
del día 2 6 de Marzo últim o. j

2.-̂  Que los ascensos otorgados
D. José Xvlurcia Castro, D. José Ganó 
López y D. Juan  A. Salvador Aldea, a l 
eneldo de 4.000 pesetas, por Reales ór-̂  
deries de 21 de F ebrero  y 8 y 29 dó 
Marzo último», se re tro tra ig a n  sus efec
tos a p a r tir  del 12 de Diciembre, 24 dó 
Enero y 1 .® de Marzo, respectivamteiH 
te, o sean las resu ltas del citado ascen-^ 
so a 6.000 pesetas desde 1,® de Abril- 
de 1920 concedido al Sr. Blasco Julián^? 
debiendo extonder los Jefes en los res-» 
pectívos títu los adm inistra tivos la  co-<í
rrespoxidiento diligencia. •’

De Real orden lo digo a V. X. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. DibS 
guarde a V. I. rnucíios añcs. Madrid^
6 de Mayo de 1921.

A F A R í O i a

¿iciior D irector general ele P rim era 
señaliza.

REALES ORDENES 
Vacante un sueldo d© 4.000 peseta**-

lim o. Sr.: Visto él eripedieiite pr^k, 
inovidcí por D. Emilio Raguero 
D, Benito Asas Man te rc ia  y doña Jó,  ̂
seta Alonso P uerta , Xvlaestros de laá 
Eíxuiela.s nacionalé?i de esta Corte, ovl 
Búplica do que se les declare compren^ 
didos en el núm ero 5.® del artícu lo  9(1 
del E sta tu to  vigente, a Iü.b efectos dó 
X io d e r  obtener fuérfíT d e  concurso lasí' 
iCsciielas que vaquen en M adrid o' la^ 
rosuRas de las m ism as después de reai<̂  
Jizadüs los co.ucursillos reglamentarios;]- 
y teniendo en cuenta que los recurren-^ 
tes, antiguos A uxiliares de las Escuóí 
las de M adrid, no Ilegal 011 a  des '̂, 
em peñar las u n ita rias indepeadieuteSÍ 
a que ten ían  derecho, por las dificuli 
tades con que se trojiezó al llevarse íí 
cabo el desdoble escolar; que los 
tinos que desem peñan eri plazas d6(. 
M aestros de Sección de Escuelas gra'*̂ ' 
cluadas cabo considerariós con carác^ 

■ter provisional, y que de conceder a  loá 
in teresados lo que pretenden, ademán 
do norm alizarse sirsituacm n,- se lograr^, 
r ía  tam bién ir  dotando a las g radúa^ 
das de M aestros de Sección, Mu otr^^ 
piase de derechos que los que arrancaal 
id© su titu lo , $. m edida au« íuer&n
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liendO' ele ellas los procedentes del des- 
Sol?l9 escolar que hoy sirven dichas 
b la ta s ; de acuerdo con lo inform ado 
por la Delegación reg ia de P rim era  
,enseñanza de esta  Corte,
 ̂ S, M. el S ey (a. D. g.) h a  resuelto  

Acceder a lo solicitado y disponer que 
extienda a los mismos y a  cuantos 

M aestros procedentes de las antiguas 
/& xilía.rías de esta Corte sirven hoy 
isn Escuelas graduadas los efectos de la  
Xíeal orden de 3 de Enero de 1919. 
■BODe Real orden lo digo a V. I. para  
0U-conocimiento y efectos. Dios guarde 

V. I. muchos años. M adrid, 6 de 
S ay o  de 1921.

APARICIO
SMñor D irector general de P rim era en-

Exc:r:o. 3r.: E l Inspector de Prim e- , 
r a  enseñanza de la  provincia de Cór- 
idoha participa a este M inisterio lo si

g u ie n te :
'/ ‘̂E i M aestro nacional de P eñarroyaI ' ■
aice  a esta oficina que h a  sido presen- 
Itada la  déM tóda de desahucio' de la  
E scuela que ocupa por fa lta  de pago, 
p in  perjuicio de continuar las gestiones 
^ue ya vengo, haciendo cerca de las 
A utoridades locales y provinciales, se- 
^ ía. procedente, salvo la m ejor opinión 
.ídeiY. E., que de Real orden, se reco- 
itíénéase al Go.bernador civil de esta 
¡provincia llam e la  atención de la  Al
ca ld ía  de P eñarroya a fin de que, abo
bando  los alquileres que se adeudan, 

llegue a  efectuarse el lanzam iento.” 
no pudiendo to le rarse  que los 

]^yuntam ientos dejen  de abonar los a l
q u ile res  de las casas en que están  ins- 
.faiadas las Escuelas, ocasionando con 
|6l olvido de ta n  sagrados deberes la 
Ifiausura de algunas de ellas, irrogán
dose graves perjuicios pa ra  la  ense- 
■|^nza, anunciándose en este caso el 

espectáculo de un  desahucio, que 
fer el buen crédito  de los propios Mu- 

^bícipios im porta ev itar: 
í iVisto lo dispuesto en la  Real orden 
jSre lS  de Septiem bre de 1913,
)  íS. M. e l R e y  ,(q. D. g.) ha  resuelto  
gue* se ponga este hecho en conoci
m ien to  de V. 'Sl.f encom iándole ia  con- 
jyéhiencia de que com unique al Gober- 
ifed o r civil de Córdoba que obligue al 
)^u n ta ia ie n to , de P eñarroya, por todos 
lídj^m edios que la  ley le facilita, a  abo- 
Aát'^al dueño d e  la  casa donde se halla 
In s ta la d a  la  re ferida  Escuela los alqui- 

que, fien© devengados.
I p e  R eal ordbn. lo  digo a V. E. para  
t ó  cohocimíéhtbp y Afectos. Dios guarde 
p  T . E. m uchas años. M adrid, 6 de 
|íáyo, de 1921.

APARICIO

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia de D. Marcelo F eau trie r, 
súbdito francés, solicitando que se le 
au torice para ejercer en E spaña su 
profesión de C irujano dentista , con tí
tulo expedido por la Escuela y Clínica 
D entales de Burdeos:

Oída la Comisión perm anente del 
Consvejo de Instrucción pública:

Considerando que el títu lo  que po
see el solicitante no está expedido por 
ningún Centro oficial, sino por la  Es
cuela y Clínica Dentales de Burdeos, 
que es un  Centro de enseñanza supe
rio r libre:

Considerando que hay contradicción 
en tre  lo que certifica el Secretario del 
A yuntam iento de Vigo, de una parte , y 
el Odontólogo D. Jorge Tubiana, de 
o tra , pues es notorio que si desde 1913 
h a  ejercido seis años la  profesión en 
M arsella, según certifica esto últim o, 
lio ha podido al propio tiem po ac tuar 
en  Vigo; y

Considerando lo. que dispone el Real 
decreto de la  Presidencia del Consejo 
de M inistros, fecha 27 de Diciembre 
últim o, y que no hay Tratado de reci
procidad con F rancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acorda,r que se desestim e la  solicitud 
de D. Marcelo F eau trie r.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 
de Mayo de 1921e

APARICIO

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

/ t e o T  Ministro ele la Gober:nación.

. lim o. Sr.: En- el expediente de que 
se hace m érito, la  Comisión perm anen
te  del Consejo de Instrucción pública 
ha  em itido el siguiente d ictam en: 

"D oña Casilda F ernández B arcena 
reclam a contra el nom bram iehld de 
R egente de la  E scuela práctica ane ja  
a  la  Norm al de M aestras de G ranada, 
hecho a favor de doña M aría Cantero 
García, fundam entando la  reclam ación 
en su pretendido derecho preferente, 
rspecto a la  señora Cantero, por ten er 
prestados servicios en dirección de gra
duada, condición cu arta  de las que de
te rm ina el artícu lo  88 del E sta tu to , y 
,en apoyo de su pretensión reproduce 
mn Considerando de la  sentencia del 
T ribunal Suprem o referen te  al recurso 
de D. M anuel Peñín  sobre la  provisión 
de la  Regencia de Zaragoza.
\ E l Negociado y la Sección del Minis
terio , teniendo en cuenta que la  recla
mación form ulada por doña Casilda 
F ernández Bárcena está razonada en 
análogos térm inos a las que en su día 
p resen taron  las señoras F iera, Zamo- 
rano  y Navas F lores, y que aun  en el

supuesto de que u n a  sola sentencia , 
sen tara  jurisprudencia, no existe la  
analogía que pretende la  reclam ante 
en tre  este caso y el de los Sres. P eñín  
y Corvo, son de parecer que procede 
dese,stimar esta reclamación.
, Considerando que el ariiculo 88 del 
v igente E sta tu to  establece de modo 
concreto y categórico i)ara la provisión 
de plazas como la de quc so tra ta : '
, Considerando que dicho precepto le 
gal está en p lena vigencia por no ha
ber sido derogado ni modificado por 
n inguna disposición posterior:
, Considerando qu© todas y cada una 
de las condiciones de preferencia q u | 
en el citado articu lo  se establece.! han  
de reu n ir los asp iran tes a una de estas 
pla.zas, únicam ente deben considerarse 
prevalecientes en los aspirantes que 
reúnan  todas las anterio res por el or
den en 'q u e  en el expresado' artículo  se 
enum eran:

Considerando que la  señora F ern án 
dez reúne la  p rim era  y segunda de di
chas condiciones, pero no la  tercera, 
que, en cambio, posee la  señora Can
tero  y que le da la  p referencia: • i
, Considerando, que desde el m om ento 
en  que a la  reclam ante la  aven ta ja  eu 
la  te rcera  condición la  señora Cantero, 
debe prescindirse en absoluto de com** 
p ara r y aq u ila ta r las condiciones que^ 
siguen a la  te rcera:'  ̂ '

Considerando que, por v irtud  de lo? 
expuesto, la  señora F ernández no sé 
encuen tra  en el mismo caso de la  sen
tencia del T ribunal Suprem o que en su  
favor invoca, pues p ara  ello sería  pre
ciso que dicha M aestra figuras© eu 
igual ca tegoría  del E scalafón ' que tac 
señora Cantero, y  esto en el supuesto 
de que una sola sentencia sen tara  ju- 
;risprudencia,
, La Comisión, po r todo ello, entiendo 
que procede desestim ar el recurso  de 
doña Casilda F ernández y cM firm af' el 
nom bram iento d© '^Regente de la  E s
cuela prácticáT 'aneja a  la  N orm al de 
M aestras de G ranada, hecho a  favor de 
'doña M aría C antero G arcía.”
, y  S. M. el R ey (q. D. g .), confor
m ándose con el preinserto  dictam en, 
h a  tenido a" bien resolver como en el 
mismo se propone. ’

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
i l  de Mayo de 1921,
, - i APARICIO -

Señor D irector general de Prim era' eUi»
, señanza.

lim ó. Sr.T Hábiéhdosé dispuesto' póP', 
l«y de 22 d e Julio d© 1918 <iue, para; 
conmerhorat! e l Centenario de Geva-"'
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ilonga, Be cjoiiceda. xiu prem io de 25.000, 
j)eaetas ai estudio, h istó rico-iiterario  
(Xue, en cón.curso convocado por este 
Miiiisterio, obtenga la  calificación de 
vnayor m érito an te  un Ju rad o  com pues
to por tres  Académicos de la  Historia, 
y dos de la  Española de la  L engua; y 
consignada en el v igente presupuesto 
la cantidad necesaria para el objeto iii- 
üicado, este M inisterio, por Real orden 
de 13 de Abril último, interesó de las 
lo s  citadas Reales Academias que pro
pusieran conjuntam ente las bases que 
hubieran de reg ir en el expresado con
curso y designaran los Académicos que 
hayan de constitu ir el T ribunal enca.r- 
gado de juzgar los traba jos presen ta
dos al mismo,

Y cum plim entada en todas sus par
tea la  citada Real orden por acuerdo 
de las dos Reales Academ ias y eleva- 
dás a  este- M inisterio, con fecha 30 de 
Abril ú ltim a, las oportunas propuestas 
de bases y de T ribunal para el concur
so de que se tra ta ,

S. M. el Env (q. D. g ,) ha tenido  a 
bien aprobaj’las, uisponiGiido que las 

'bases meBéioimdas se pubiiquen In te
gram ente en la  Gaceta uk Maoeid, como 

.ígualm eñte los nom bres de los señores 
Académicos de la  • H istoria y de la  Es- ' 
pañoia de ia  Lengua que han de cobs- 
titu ir  el Jurado, para dicho concurso, 
toda vez que am bas propuestas se ha- 

. lian eix con son ancla per fecha con lo 

. prevenido en ©1 artieu io  S."’ de ia  cita- 
íla ley de 22 de Ju lio  de 1918,

I)tí Real orden lo digo a V. I, para 
m  conocimiento y efectos. Dios guarde 
h V. I, miiciaos años. M adrid, 14 de 
Majx) de 1921.

APARICIO 

^eñor D irector general de Bellas. Artes.

Itifonne de la iceai Academia de la Bis^% 
toria,

Excmo. 3r.: En la sesión ord inaria  
que el viernes 22 dv los CGrriente.s ce
lebró esta Real Academia, la Comisióu | 
form ada por todos los Académicos de 
ella, eme a la ves lo son tarnblón de la  
Real Academia Española, em itió, y 
esta Academia aprobó, el inform e pe
dido por esa Dirección general al tras- 
ladarla  la Real orden del M inisterio 
de instrucción pública del día 13 del 
mes eii curso, y concebido en los tér- 
iuiiios siguientes:

“'La Comisión nonibrada para propo
ner, en cum plim iento de la  ReeJ orden 
del M inisterio do Insfrucción pública 
de 13 del corriente, el temo, y condi
ciones a que han de a ju sta rse  los t r a 
bajos que opten ni concurso convocado 
•por dicho .Mlnls'crio para conm em orar 
él Con tenar ú) de Covadonga y el 
.j^lazo de presentación de los mismos, 
iieue • el honor de so rneter a la A cade- 

el ^ g u íe n te  ppoyecto de bases: 
A 'feim era. R ara los trab a jo s  que op- 
Cfeii a  este prem io el tém a será : “Oo- 
ladotiga* Organización ppl.vtic^‘ v social

Segunda. El prem io consistirá en
25.000 pesetas en m etálico.

Tercera, E l término, pai’a la  pre
sentación de obras para  este concurso 
com enzará a contarse desde el d ía  de 
la  publicación de esta  convocatoria en 
la G a c e ta  d e  M a d e id  y  quedará cerrado 
el 31 de Diciembre de 19 22, recibién
dose la s  obras en el M inisterio de Ins
trucción pública.

Cuarta, Sólo se adm itirán  al coiir 
curso las obras inéditas de au to r es
pañol, portugués o iberoam ericano, es
critas en le tra  de m áquina y en correc
to español.

Quinta. Los originales; presentados 
al concurso no podrán  ser suscritos por 
el au tor, el cucul conaein/'ará en la obra 
él anónim o, distinguiéndoia, con un 
íenia igual a otro que, en sobre cerra
do, lacrado y sellado, firm ará el au tor, 
declarando su nom bre y apellido y h a 
ciendo constar su residencia y el p ri
m er renglón de la  obra.

Sexta, A djudicado el premio, 
a b r irá  el pliego correspondiente y  se 
leerá el nom bre del autor.

En cuinplim into del acuerdo aproba
torio de la Academia, tengo el honor 
de travsladario a V. E. para- los oportu
nos efectos, añadiéndole, tam bién por 
encargo y en nombre de la Corpora
ción, que en sesión celebrada ayer v ier
nes 29 quedó constituida, de a.cuerdo 
con la Real Academia Española de la 
Lengua, la  Comisión definitiva - que en 
su día hab rá  d© juzgar los trab a jo s  que 
opten al concurso, in tegrándola ios si- 
gui^^tes señores: P or la R eal Acade
m ia Hspañela, los Excmos. Sres. D. Ci
priano Muñoz y Manzano, Conde de la 
Vinaza, y D, Gabriel Mamra y Gamas o. 
Conde de la M oriera, y por la Real 
Academia de la H istoria , los señores
D. vidolfo Bonilla y Sa'n Martín, don 
Ju lián  Riberíi y Tñ..rra.,gó y D. Ram ón 
Menéiidez PidaJ, Dios guarde a  V, E. 
m uchos años. M adrid, 30 d© Abril de 
1921.™^El Secretario perpetuo, Ju an  
Pérez fie G-usmán y Gallo.— Excelentí
simo Sr. D irector general de Bellas 
A rte s /’

lim o. Sr.: La J-iinta para  am pliación 
de estudios e m vesligaciones . científi
cas dice a este M inisterio en oficio fe- 
chtC: 14 .del act-o.al lo siguiente:

S r .: Term inada la excuv 
s ión del grupo de fiáaestros organiza
da por Real orden de 24 de E.nero úfi 
Jim o con resultgidos provechosos, de
bidos en gran parte  a las faeilidacles 
otorgadas por las A utoridades escolar 
res de F ranela, Bélgica y Saiza, estiiiia 
la Ju n ta  conveniente aprovechar la ex
periencia recogida por los D irectores 
de aquella misión para enviar un nue
vo grupo 'formado por Inspectoras y 
M aestras de P rim era  enseñanza, acoin- 
parladas de personas conocedoras d©
lo.s países que hab rán  de v isitarse y de 
su sistem a de enseñanza, eligiéndose 
la  época actual por hallarse en plena 
actividad las ta.reas docentes y perm i
tir  la  duración de los días un aprove
chamiento' me,yor en relación con el es
tudio de las obras auxiliares de la  Es
cuela,

j

Lo mismo, que en el grupo anterioi!^ 
la  Sección de Inspectoras es tud iará  la 
organización escolar y el funclonamiem 
to de la  inspección prim aria, quedando 
adscritas las pensionadas a  este serfiK 
cío d u ran te  el tiempo, necesario paí^' 
llegar a un  conocimiento suficiente. d€ 
la  obra encom endada a los Inspectores 
extran jeros. j;

La Sección de M aestras atender^' 
prefere-níeñiente a la  m archa ififeniá 
las Escuelas, a la  m etodología de las 
diferen tes m aterias del program a, al 
estudio de las obras com plem entarias 
y su indujo  en la  vida escolar. t.

A fin de obtener los resu ltados a qué 
se asp ira  co.n las pensiones colectivasj 
se p rocurará  asegu rar un  coiiocimientC 
del idiom a francés que facilite a  Maesi 
tra s  e Inspectoras la m isión que se les 
encom ienda. u

Atendiendo a las razones expuestas/ 
esta Ju n ta , en sesión celebrada en 20 
de A bril últim o, acordó elevar a  V, 
la  siguiente propuesta : I4

1.^ Se organiza el grupo d© Inspeo-fe 
to ras y M aestras de P rim era  enseñanzí^ 
para  que v isiten  du ran te  dos meses lOff 
Estableciniieiiíos escolares de Franciaí 
y Bélgica y queden tem poralm ente ads
critas a  los servicios de inspección y á! 
las prácticas docentes.

2 A Dírig-irá dicho .grupa do.fía 
tilde G arcía clel Real, Inspectora de laS 
Escuelas de M adrid, que acompañó a l  
grupo de M aestros enviado al extrañé 
jero  en 1913, y floña Gabriela. BucnÓ 
y  I^érez, P rofesora de la E scuela de 
tudion Superiores del M agisterio y axi4 
te riem ien te  pensionada. f!¡

3.^ F o rm arán  la seec.ión de 
peetoras:' I

Doña M anuela Aznar S a te n es , d#
Ciudad Real. p

Doña .Luisa Secares Más, de M adrla/ 
Doña Roscu G-arcía Tapia, de Cuene^^í 
Doña E lena Sánchez Tamargo, dé

Oviedo. i
Doña Angela Trinxe "Velasco, de ZsM 

ragoza; y
Doña .Amelia Aseusi Bevía, de 

ledo. V ^
Y fo rm arán  la  sección de MaesLasSI
Doña G-uadalupe F ernández Ort<ga/ 

de M adrid. " ; | |
Doña Ju s ta  FTelre Méndez, de 

drld.
Doña Remedios P ilar Angulo y Fue 

te, de Madrid.
Doña E lisa López Velasco, de 

drid.
Doña Josefa  M engua! y Febrero, 

M adrid.

S u p le n te ^  ■’

Dpaa;. Jim énez,
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DoíiOííTeéñla; Berdones y ülxrSnez, d© 

Bobiió (G ijdii).
Uoña /F lo ren tina  de las Tórres y 

, ;'rXe'"'MádricL
4 .  ̂ S0. concede a cada u n a  de las

DÍfeoíM’ásv M aestras e Insp8Ctoras:,a.w© 
f ó m a n  e l ¿ tupo , en concexito de pe^n- 
i^ién S5Ól:pegltas,' m ás 500' p a ra  gastos : 
d0. viaje."' IpHlmpdr.te de ias- pon'áioñes 

líljrado. a  favor del 3§^#ilíÍado-^ 
e^ta Jún la ;vcon  cargo a l capituló 125, 

'!,% ooncepío 8.®, y su empleo 
ju s tifica ra  en la  foí-ma dráifiarla,

V A ntes de em prender el y ia je ia s
pensloiipaias iiabráu de rea lizar prüe- 
1íát/»d'.í“'su Suficiencia en el idiom a fraii* 

m o stra r que ptiéden trad u c ir 
ál c''»sf©llamo una página a  libro ab ier
to ,y é.n auxilio de diccionario.

’ ¡Las Inspectoras y M aestras pen*
Biónac -s, adem ás de llevar el diario de 

excursión, p resén íaráü  a  lá Jufttaí. 
d^riíro del mes sigüiénte a su regresoi 
ulia m onografía acerca de una cuestión 
do m etodología u organización escolar 
en relacúón con su actividad profe
sional. La Ju n ta  podrá inc lu ir estos 
trab a jo s  en lá  serie de sus publícacio- 
xíes pedagógicas.

Las pensionadas darán  IguaL 
ípente. cuenta a la  Dirección general 
tfe P rim era  enseñanza, dentro de un 
tfazo  de dos años, de la  aplicación que 
Hayan podido hacer d© los estudios rea 
lizados en el ex tran jero  en los servi
cios y  Escuelas que le están  confiados.” 

Y S. M. el R ey (q. D. g .), de con- 
fórm idad con la  p re inserta  moción, se 
ha servido resolver como en la mi.gma 
lo  propone.

Do Real orden lo digo a Y. 1/ para  
MU eciioeimiento y efectos. Dios guarde 
E-V. L niuehos años. M adrid, 18 d© 
Mayo de 1921.

1 APARICIO

Beñor D irector general de P rim era  en- 
■ sefianza.

BM

REALES ORDENES 
¡̂ I t a o  Sr.: V ista la  instanc ia presen» 

í-ada ;Por la  “F ederación do P atronos 
PanaderoB do l a ‘ provincia de G erona”, 
sobr© aplicóicúón del R eal decreto de 3 
do Abril d© 1919¿ aáerca del déscan^o 
nocfelíio  en las tahonas, iiiteresah&b' 
acláráéiones. Y rem itida a  inform e vRel 
liáü tix to  de Reforinas -.SoMales, és te  
em ite el ad jun to  dictam en:
; :^üum p |im en ta^^^  l a  R eal orden co- 

; prfiuícxvda ^el 9 Sel aó lu a l,/,c5h la  que 
t  io  r iiñ ite  ¡es te 'In stitu toVi ir ! VV*‘i ,

G erona”, fecha 23 del pasada mes, en 
la que piden que se declare de Real 
orden la  prohibición del traba jo  noc
tu rno  d© los P atronos y obreros pana
deros’’ contenida en el Real decreto de 
3 de Abril de 1919, no exige que al sus- 
péM or el trab a jo  du ran te  seis horas, 
quedo el pan cornpintam ente elabora
do, Cdni'píéme significar a V. E. que en 
reailMád. no se com prende que sea ne
cesario hacer la aclaración referida; 
porque los preceptos legales que 
restringen  Xa libertad  industria l no 
tienen  ni pueden tener otro alcance 
que el que concreta y taxativam ente 
re su lta  de su articulado. De modo que 
reduciéndose el Real decreto de 3 ele 
A bril de 1919 a exigir que las panade
rías  cesen en el traba-jo du ran te  seis 
horas n o c tu m ls  seguidas, en tre  las 
bcho de la  noche y las cinco de la ma,~ 
fiana, con uniform idad en cada clase de 
tahonas, queda a salvo la  libertad  ab
so lu ta  de los patronos para  fab ricar el 
pan  de la  m anera  qu© a  sus intereses 
y  m edios de fabricación convenga; bien 
sea elaborándole, has ta  dejarlo  en con
diciones de ven ta  an tes de com enzar el 
descanso nocturno, o bien preparando 
la  m asa an tes del descanso, y m anipu-' 
lándola y cociéndola después del des
canso nocturno.

y  como la duda propuesta por la  
Federación expresada no se ha  presen
tado en o tras localidades, este In s titu 
to es de parecer que sería suficiente 
que la  aclaración de justicia  se concre
te  en los térm inos enunciados al casd 
p articu la r de G erona; sin perjuicio d© 
que las A utoridades gubernativas pu
bliquen en el BoIeHii Oficial de la  pro- 
vineia, para  conocim iento de todos ios 
interesados, la resolución oportuna”.

S. M. el R ey Xfi* » ')  se  h a  serv id o  
disponer que no ha lugar a la declara
ción in teresada, ateniéndose en todd 
caso a lo que taxativam ente expresa el 
R eal decreto de 3 de Abril de 1919 so
bre el particu la r; y que se  publique 
esta disposición en la  Gaceta de Madrid  
para que nirva de norm a a  análogas 
consultas que pudieran  producir o tras 
provincias.

De R eal orden lo digo a Y. I. pa.ra su 
conoeimlenío y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y, I. mitchos años. M adrid, 

'1 9  de Mayo de 1921.

SAN? y  E'SCABTIN

- Señor Subsecretario de este M inisterio,

lAcmo.. Sr.: V ista la  p ropuesía do la 
Conúsicn perm anente de eí»e CoDíi^ejo 
Superior de Emigración, relativa a lá  
convoeatoTla p a ra  la s elecciones da io s  
Vóftáles represen tán tes de la  clase óbre- 
t a  'fcde i9§ 7.

en su caso, en las Ju n ta s  locales dé¡ 
Em igración, y las condiciones a  que la#, 
m ism as deben a justa rse , ¡ t

S. M. el R ey (q. D. g.), de a c u e r®  
con la  referida propuesta, se ha servi
do disponer lo siguiente: /\

Las Ju n ta s  locales de EmigracfiSh' 
deberán proceder a celebrar las: elec
ciones de Vocales y Suplentes represen
ta n te s  de la clase obrera, y si 
alguna vacante o hubieren  tranBcuril^ 
do o tran sc u rra n  an tes  del 1.® de JulfÓj 
próximo cuatro  años, a  p a r t i r  de 
elección, las de Vocales y Biiplehtes: 
p resen tan tes de ios Navieros y  de 
C onsignatarios, todo ello con sujecfjoíh- 
a las siguientes reg las: ' '- ''V,

P rim era. Los Presidentes do 
Ju n ta s  m encionadas, previo acuerdo d'O'i 
las mismas, harán, la convocatoria, do. 
las elecciones que en su caso procedáiív,, 
P ara  ello se d irig irán  de oficio al Gqh. 
bernador civil de la  provincia. te.spec%  
Va: con objeto de que éste ordeno la.1% 
ser’cióñ de la convocatoria, en et 
tín  Oficial:, en todo caso el Freéldóiifb 
h a rá  tam bién que se pirbíiquev por 
dio de edicías en el local de 1% JhixtÉ 
y u sa rá  los demás, medios de pub if^ - 
dad que le aca posible u fillta r.

Segunda. La elección de  los d o Y ó ^  
cales y de los dos Suplentes represen
tan tes  de l?u clase obrera deberá some
terse  a las disposiciones siguiaptoñ;

a) Onco día,s después de Xa feeíja 
de la  convocatoria, cada u n a  de 
ciedade,s obreras constituidas^ en el 
nicipio a qu3 corresponda la  Junta. 
cal y que e^tén com.prenflidas ept 
censo publicado en la  de MAjbsJn
de 10 de Septiembre de 1920, se ^  
unirán  sn Ju n ta  con objeto de desigJHM 
uno, do^ o tre,s com prom isarios, de
tro  los Individuos pertenocteníés a  }% 
Asociación, según la  reg la  x)ró#^rcion|i 
Sííguíeníe;i .. .

H asta  el lím ite  de mil aisaciad^i 
comprendidas todas las 'fracciones, 
compromi.sario; h as ta  el lím ite  de 
mil, no com prendidas, las fracpiqnesftó ' 
m il en adelante, dos cq m p r< ^ isa riá ||í 
excediendo de tre s  m il asociados, i tp f  
compromisaMos.  ̂i * j

F I  P residen te de la  Goeiedhd. extéí^« 
jderá l a  credencial d© los, d es ig n ad o s,^  
en térmiao^ d e  terc§ro.^ 
lo s  d é ? l |
Ju n ta  local de:'3%iigráción^

b) Los -FiAsIdentes ,;de la s  Ju rR i^  
©n los ocho' d ías  A'iguieptes a l^ té r m i#  
an terio r, publicarán  por los m ism osaii^ 
dios de que an tes se h a  hecho m ér!^. 
la s lis tas de las Sociedades y Asociaci|^, 
nes que hubiesen elegido co-i^proraisa} 
rios y los nom bren do  los débqguad.^ 
por cada ,d6\.^aquéllas. Al 
tiem po cohvocar^n ¡a
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^ u e  se señale concurran  a l local de la  
ju n ta  con objeto de bacer la  elección 
i e  Vocales y Suplentes, debiendo pro- 
ju ra rse  que en tre  la  feclia de la  convo- 
ta to r ia  y la  de esta elección no m edien 
¿aás ele tre in ta  y dos días.
; "‘Si alguno de los com prom isarios no 
^6 hallase en condiciones de poder con- 
l íu rr ir  a la  m encionada elección, podrá, 
!^on anuencia de la  Ju n ta  directiva de 
Ja  Sociedad que ie hubiere elegido*, de- 
*|[ogar en algún  afiliado o en el conipro- 
jínisario de alguna de las Sociedades o 
)»LBociaeiones análogas rad ican tes en la  
iocalidad y residen tes en la  m ism a; 
;Bsta delegación se com unicará por la  
ijun ta directiYa en tiem po hábil a l P re- 
^^ídente de la  Ju n ta  local de Em igra- 
jbíón y al Interesado.
■ c) E l d ía  señalado concurrirán  los 
ibomfpromisarios a  la  sesión que celebre 
ja  Ju n ta  local con objeto de proceder a

elección. E sta será pública y por pa- 
jbeletas firm adas, y cada papeleta no 
|)od rá  contener m ás que un sulo voto 
'|para Vocal propietario  y otro para el 
ifeiiplente. Iiim ediatam ente se verificará 

escrutinio y el P residen te proclam ará 
^Vocales y Suplentes a los que resulten 
con m ayoría de votos, 
f Tercera. Ea elección en su caso del 
iV'ocal o Vocales y Suplente o Suplentes 
^ u e  han  de rep resen tar a  los Navieros 

Á nuadores y a los Consignatarios, o 
feól'o a éstos cuando no hubiese Navie- 
ároB en la  localidad, se su je ta rá  a  las 
jldisposiciones siguientes: ^
i. a) Serán electores para  la  elección 
k e  dichos rep resen tan tes ios Navieros
i)  A rm adores y los Consignatrados que 
t-esidan en  el térm ino m unicipal a  que 
teorrespoiida la  Ju n ta  local, se hallen 
¡autorizados a los efectos de los a r tícu 
lo s  22 y 23 de la  ley de E m igración y 
ihayan satisfecho o por lo menos se' les 
t|iaya im puesto la  paten te  m ínim a que 
ifeoirresponda a los efectos de la  R eal or- 
k en  de 5 de Agosto de 1920; y elegi- 
¡bles los españoles mayores de edad que 
k o  estén procesados o su jetos a l cum-

tlim iento de condena.
b) Los Navieros o A rm adores y

lonsignatarios enviarán  el boletín  de 
¡Votación an tes de las doce de la noche 
rdel d ía  an terio r al que se señale para  
|a  elección, fecha y hora en que queda- 
jpá cerrada la  votación, no adm itiéndo
le  ninguno de aquellos boletines des
pués do la  hora  citada.

o) El boletín  de yotablón conteh-

1.° E l nom bre del candidato  pro-'
tfietario.
 ̂  ̂ 2." E l noiMbre del caUdidato su- "
agente..
■ El^Ajibtabre del - eleétor, n afie ro

su ñrmap.'L elécíb- 
.:est4tñpá'í

í

en  el bo le tín  el sello de la Com pañía 
que representen.

E lb o le tín  se inclu irá  en un sobre lar- 
erado, en cuya cubierta se escribirá:, 
“Ju n ta  local de E m igración del puerto 
d e . . . ” “Elección de Vocales represen
ta n te s  de Navieros o A rm adores y Con
signa ta rio s”, y la firm a del elector. 
E ste  sobre se inc lu irá  en otro que se 
d irig irá  al P residen te de la  Ju n ta  lo
cal y se en treg ará  en la  S-ecretaría de 
la  misma. E n  el caso de que se rem ita 
por correo, deberá ir  certificado.

C uarta. La sesión que la  Ju n ia  lo
cal celebre el d ía  señalado para la elec
ción, se anunciará , a  lo menos, con 
cuaren ta  y ocho horas de antelación, 
p o r  los medios de publicidad que sea 
posible em plear y posiiedictos fijados 
en  el local de la  Ju n ta ; a  ella concu
rr irá n  los com prom isarios designados 
por las Sociedades obreras, y podrán 
conciirrir tam bién los electores de Na
vieros y Consignatarios. L icha sesión 
com enzará con el examen de las cre
denciales que aquellos com prom isarios 
presenten, e inm ediatam ente resolverá 
la  Ju n ta  sobre las dudas que se ofre
cieren y las p ro testas que se hubieren  
presentado referen tes a la elección de 
dichos com prom isarios. Acto seguido se 
verlÉ m rá la elección de Vocales y Su
plentes de la clase obrera, en la  form a 
prescrita, en la  reg la segunda, c).

Heclm esta elección se procederá en 
seguida a  ab rir  los sobres que conten
gan los boletines de votación de Navie
ros y Consignatarios, proclam ándose 
Vocales y Suplentes elegidos a  los que 
resu lten  con m ayoría de votos.

Conform e a  lo dispuesto en los a r
tículos 47 y 53 del Reglam ento, en caso 
de em pate se procederá al sorteo en el 
mismo acto.

De esta sesión se levan ta rá  acta por 
duplicado, en  la  que consten los siguien- 
tes  ̂extremos-:

7.,̂  E l núm ero de votos que haya 
obtenido cada candidato Vocal o Su
plente rep resen tan te  de la clase obrera, 
y el nom bre de las Sociedades o Aso
ciaciones a que correspondan esos vo
tos.

2.® E l núm ero de votos que haya 
obtenido cada candidato. Vocal o Su
plente, representa,j^tG de los Navieros 
y C onsignatarios, y los electores a que 
dichos Votos corréSpbndan.

3.® L as p ro testas que pudieran  pre
sen tarse referen tes a  estas votaciones.

4.® Las dudas, cuestiones o reclam a
ciones que su rjan  y que deberán ser 
elevadas al P residen te del Consejo Su
perior, quien las som eterá a  la  Comi
sión perm anente.

Uno de los-ejem piares del a c ta  se re
m i t i r á a i  ^Consejo de B m igfa-
ciónl

Quinta. Conforme a  lo dispuesto en 
el artículo  70, en relación con el 42 del 
Beglaixiento, el cargo dé Vocal y Su
p len te electivos du ra rá  cuatro años, y 
el dé Suplentes requiere, como condi
ción indisípensable, la  residencia en el 
térm ino m unicipal de la  Ju n ta  local de 
Em igración.

Sexta'. Los Vocales proclam ado^ 'en  
v irtud  de e s ta  elección se posesionarán 
de sus cargos el día 1.® de Ju lio  del 
corriente añó', débiéñdo cesar en  sits 
puestos los actúales Vocáles represeii- 
ía iites de la clase obrera a  q u ie n e ^  de 
acuerdo con io  determ inado en la  'ítéál 
orden de 18 de Diciembre de 1912, se 
183 h ab ía  am pliado el plazo de d u ra
ción de la  represen tación  que en ía 
Ju n ta  ostentaban. Teniendo en cueiita 
el plazo an terio r, las Ju n ta s  locales de 
Em igración p rocurarán  hacer la  convo
catoria  de las elecciones con la  debida 
antelación.

Lo que de Real orden digo a  V. B, 
a  los efectos que procedan. Dios guarde 
a, V. E, m uchos años. M adrid, 23 de 
Mayo de 1921.

SANZ Y ESCARTIN
Señor P residente del Consejo S uperióf 

df} Em igración.

M)M11S!MC!0N flEPRAt

«ffliCIiYfflSTICIA

BIBECCION GENEBAIi B E  LOS 
G IS m O S  ¥  ©EL NOTABÍADO

Convoca-das elecciones para D iputa
dos provinciales, que hab rán  de verifi
carse el día 12 del próximo mes de Ju 
nio, y empezando en el día de hoy el 
período electoral, du ran te  el cual los 
N otarios han  de estar desempeñando 
sus cargos, incurriendo en responsabi
lidad si se ausen ta ren  de su residencia 
legal, según lo prevenido en los a r
tículos 122 y 124 del R eglam ento so
bre organización y régim en aei Nota
riado; visto qué las oposiciones anun
ciadas a  N otarías vacantes en el te rri
torio  de la  Audiencia de L a  C oruña ha
b rían  de á a r  principio después deludía 
de la  fecha y an tes  del 12 de Jun io  vé- 
iiidero, en arm onfá con el artícu lo  42 
del citado R eglam ento, y que en la 
lis ta  de opositores adm itidos figuran 
varios asp iran tes que osten tan  el car
go de N otarios, los que resu lta rían  per
judicados dé no poder tom ar p a rte  en 
expresadas oposiciones,

E sta  Dirección general ha tenido á  bien 
resolver quede aifiazaúó él comienzo fis 
las mismas háSfa después dé te ^ in á d o  
el actual periodo electoral, fijándose opor
tunam ente y oón la  anticipación .preve
nida en el tarticulo del repetido Regla
mento, lo s  días, h o ras  y local en que 
hayan  de celebrarse.

M adrid, 23 de .Mayo de  1921.— El 
Jp irec to r ^ Fernández
^Rarrpn,.' ' ....  ' , *
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íiP/FAJX) MAYOB CENTEAIi
Excmo. Sr.: S. M. e l  Bey (q. D. g.)

se 'L a ser<¥ido ¿^spouer se pubiiaue una 
c9 itvceatoria.,jíe IG.O plazas para" el in- 

en la  Éseúela de Aprendices m a
rineros, sobre la s c a s e s  establecidas por 

> iésl^artícnlos del "'correspondientes Ke- 
glalnento, que a continiiacién se inser- 
jt.an.

A rtIcrJo Paxa ingresar en la ExS- 
etiéla deberán reun ir las condiciones 
siguientesf y  acoinp^^ los docum entos 
UU0 .-:,S0 exprésán:

a) H aber cum plido quince años y 
no e:¥C8der y  oclio el día 1.° de 
.Oétübre, fecíi'á dé ingreso.

b) Ser spítero,
c) Acreditar^ en reconocimiento fa

cultativo la  robtlMez y dem ás condicio
nes exigidas para  el servicio, con a rre 
g lo .a  lo que dispone el artícu lo  10.

d) Saber leer, escribir y las cuatro  
regla%  fundam entales de la A ritm ética.

solicitudes de los 
qtf6*áeseen ingresar, se d irig irán  al Ca
pitán  generál del DepartameiitOi de F e
rro l, etitregándose para  su tram itación  
en la  J’urisdicción de M arina en la Cor
te, Je fa tu ra s  de Estado Mayor de los 
D epartam entos y Com andancias o Ayu
dan tías de M arina, y estas A utorida
des se encargarán, respectiyam ente, de 
fac ilita r el reconocimiento y examen a 
que se Lace referencia en este mismo 
p,rtíciild.

L as solicitudes irán  escritas de puño 
y le tra  interesado, haciendo cons
ta r  en ellas que se obligan a cum plir 
todo lo dispuesto en el R eglam ento de 
ía .Éscuela. A com pañarán a las solici
tudes los docum entos siguientes:
 ̂ iái) Certiñcado de ac ta  de inscrip

ción de nacim iento en el Registro ci- 
Jii.

b) Certificado de soltería.
■ o) Certificado de buena conducta,
^xpédido por la  A utoridad m unicipal.

d) A cta del consentim iento del pa
dre, . m adre o tu to r, levantada an te  la  
A utoridad  de M arina del sitio en que 
ge presente la solicitud.

e) A los an terio res docum entos 
u n irán  las A utoridades de M arina res
pectivas el ac ta  del reconocim iento fa^ 
cultativo  y la  de examen.

E l reoonocim iento se h a rá  por un  
P ío feso r del Cuerpo de Sanidad de la  
® fn ad a , y, en su defecto, por un P ro- 

de Sanidad M ilitar, o, fa lta  tam- 
Meh: de éste, por un Médico civil.

examen versará sobre los puntos 
consignados en el apartado  d) del a r
ticulo 3.® y se verificará por un  tíficial 
del Cuerpo general de la  Arm ada, de
signado por la  A utoridad d é  Marina 
respectiva.

A rtíeúlo 5.® E l plazo de adm isión de 
solicitudes te rm inará  el día 15 de Agos
to. Después d© docum entadas como qüé- 
da expresado, se rán  rem itidas pOr la  
'Autoridad de M arina a  la  jDapitania ge- 
tiera:! Ael DépártaméñtÓ de Eerrol, en 
donde deberán estár an tes del 31 dé 
Agosto.
I ^ ^ t i c i i lo  7*® El orden de prelación 

llam ar a ,Jo s  candidatos será:
M.® ?Los h iló s  de matónos o milila- 

d d n u t i í ié ^  éfi cam paña, 
«eñW cidi-¿aufragio o epí-

y - i » ,  m ilita res/

3.® Los h ijos de inscriptos de m ari
nería.

4.® Los de paisanos residentes en la  
costa,

5.® Los de paisanos residentes en el 
interior. En este mismo orden de pre
lación serán preferidos los más jóvenes.

Artículo 8.® Con arreglo ofi orden 
establecido en el artícu lo  anterio r, se 
redactará  la relación de ios que liaya^n 
de presentarse, que serán en núm ero 
que exceda de un 20 por 100 ai anun
ciado en la convoca.íoria.

La relación se en tregará  al Capitán 
general del D epartam ento de F erro l, 
quien ordenará se encuentren en el E s
tado Mayor del mismo el día 25 de 
Septiembre.

Desde ese día al 30, intervalo  en que 
se verificará el reconocim iento y exá
menes de reválida, aquellos que no dis
pongan de medios para alo jarse por su 
cuenta, em barcarán en el pontón de la 
Escuela, debiendo entregau'se a ésta las 
d ie tas que le correspondan.

A rtículo 10. E l cuadro de inu tilida
des, que reg irá  para  el ingreso de 
aprendices m arineros, será el mismo 
que rigé para la  m arinería, con las mo
dificaciones siguiéntes:

1.“ Los asp iran tes comJprendidos en
tre  los quince y diez y seis años, para 
que se les pueda considerar útiles, de
berán  tener, por lo menos, 1,340 me
tro s  de ta lla  m ínim a, y un perím etro 
torácico mínimo de 700 m ilím etros, la 
cantidad en que el perím etro  torácico 
debe esceder a la hem italla si la ta lla  
fuese mayor.

2.^ Los asp iran tes con^rend idos en
tre  los diez y seis y diez y siete años, 
deberán tener una talla m ínim a de 1,450 
m etros, un  perím etro torácico mínimo 
de 745 m ilím etros y la  cantidad en que 
el perím etro torácico debe exceder siem
pre a la  hem ita lla será de 20 m ilím e
tros, si la  ta lla  fuese mayor.

3.* Los asp iran tes com prendidos 
en tre  los diez y siete y diez y ocho años 
ten d rán  una ta lla  m ínim a de 1,500 me
tros, su perím etro torácico será de 77ñ 
m ilím etros y la  cantidad en que el pe
rím etro  debe exceder a la  hem italla, 
si la  ta lla  es superior a la indicada, se
rá  de 25 m ilím itros.

4.“ E l perím etro torácico que se mi
de es el m am ilar, haciéndose la medL 
ción en el m om ento dé m áxima expan
sión resp ira to ria  (inspiración completa).

5.* Que no presente deform idad to
rácica, aunque los órganos contenidos 
en la cavidad del pecho no acusen ei 
m enor trasto rno  de sus funciones en 
el acto del reconocimiento.

6.* Que no haya sufrido n inguna 
operación quirúrgica, ni herida abdo
m inal de im portancia que haga posible 
por las cicatrices producidas, la  pro
yección o hern ia  de las viscera;^ conte
nidas eñ el vientre.

7.® Que no presente n inguna cica
triz  de herida  penetran te en el pecho.

8.a Que no tengan en el acto de ser 
reconocidos afección sifilítica ni vené
rea , ni sufra ninguna enferm edad, ni 
proceso patológico de ninguna clase, pa
ra  cuyo tratam ien to  sea necesaria la  
asistencia facultativa en el hospital o 
en él barco.

9.  ̂ Que en el caso de p resen tar va-; 
ricooele, que con ta n ta  frecuencia se 
observa én individuos robustos y sa- 
nóSii.^í áum ohto de volum en de la

PqbÓ/honsidera^^ y cuando au n . 
;0ien:ád;^dl volumen^ coincida,!

—i
con a lguna a tro fia  del testícu lo  o de
term ine decaim iento físico y m oral, cu
ya existencia fundadam enle pueda sos
pecharse en el acto del reconocí m iento, 
no podrá concederse ingreso al aspi
ran te .

 ̂ 10. Que tengan  los aparatos de la 
visión y de la  audición en estado de 
abso lu ta in tegridad anatóm ica y fun
cional y que posean com pleta pyi/encia 
visual y auditiva.

Es, asimism o, su soberana voluntad, 
que, cum pliendo los preceptos del a r
tículo 2.® del nuevo Reglam ento, se co
pien a continuación aquellos cuyo co
nocimiento im porta a los concursantes 
y los que regu lan  las graduaciones y 
sueldos que puedan alcanzar en cada 
especialidad, y quô  son los que se citan.

A rtículo 62. Los aprendices m arine
ros nó podrán contraer m atrim onio du
ran te  su perm anencia en la Escuela, 
Tampoco podrán contraerlo , hasta que 
la  ley de R eclutam iento y Reemplazo 
de la m arinería  se lo autorice, aquellos 
que después de sa lir de la  Escuela con
tinúen  en el servicio de la  Arm ada.

A rtículo 69, A su ingreso en la Es-, 
cuela tend rán  derecho a  un vestuario  
constituido por igual núm ero y clase 
de prendas que el Reglam ento para la, 
m arinería, y, adem ás, dos m udas de 
m ahón para  tra b a ja r  en el ta ller, pero 
la  en trega se efectuará en etapas su^ 
cesivas, en atención a la  edad de in 
greso.

A rtículo 70. D urante el periodo es-̂  
colar, el haber m ensual de los aprendi
ces será de 12,50 pesetas. De este sue?> 
do se descontarán  dos pesetas para  el 
fondo de la  Escuela', y el resto del suel-v 
do ingresará en un fondo que se ano ta
rá  en las lib re tas con independencia del 
fondo p articu la r de cada aprendiz; será 
adm inistrado por los Oficiales a cuyo 
cargo esté la b rigada de aprendices y 
serv irá  para la com pra y reposición d© 
prendas de equipo, libros, para lavado 
de ropa, barbero y para en tregarles se
m analm ente para  sus distracciones una 
pequeña cantidad proporcionada a sus 
pocos años.

E ste fondo, Id mismo que sus ves
tuarios y efectos, no se consideran nun
ca propiedad del individuo h as ta  que 
term ine el período escolar y pase a  
p res ta r servicio en los buques de la  Ar
mada.

Los que fueren  separados de la  Es
cuela perderán  ese fondo, equipo y efec
tos, ingresando en el fondo de la  Es
cuela el prim ero, y lo que se obtenga 
en subasta de los restan tes. Exceptúas© 
el caso en que la  separación se conce
diera a instancia del interesado, su
fragando los gastos.

ATticulo< 71. Las cantidades que los 
padres o tu to res en treguen  a los apren
dices ingresará en su fondo particu lar, 
y en ese concepto se an o tará  en las 
libretas, pudiendo los in teresados soli
cita r de los jefes de estudio un aumen,^ 
to a la  pequeña cantidad que se les d;.»; 
a l  sa lir francos.

A rtículo 72. La ración será igual a  
la  de los m arineros de la  Arm ada, es
tando  autorizado el D irector para su
p rim ir el vino cuando lo estim e conve- 
oiente, dedicando su importe a m ejoras 
de rancho.

A rtícu lo , 79. .J31 aprendiz que ei| 
cualquier época del período escolar qui*¿' 
siera abandonar la Escuela podrá h a 
cerlo,, previa ifistáncia, acom pañada del 
consehtim ienío de .lo s .p ad res  o tutores#.^.
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abonando al E stado el im porte de los 
gastos casiouados d'ésde sn ingreso y 
tiUeáando su je to  a: Jas obligaciones gue 
determ ina la  ley de R eclutam iento y 
Reemplazo,

'Artículo 80. Term inado el período 
eS'coiar, no podrá concederse la  sepa
ración def servicio de la  Armad?u a los 
ipLdáviduoá'procedentes de la  Escuela de 
aprendices m arineros, que deberá con- 
tiíiuar em él, has ta  cum plir el compro- 
■;H\iso por el tiem po y condiciones que 
'íék im pónga la ley de Reclutam iento y 
■'R-eemplazo de la marinerí?„ cíe la Ar-

: * jE¿>'el caso de que los individuos a 
ídlfo so redare el párrafo  an terio r fuesen 
’dé ios éxceptuaáds por cualquier causa 
'déi servicio activo cíe la Arm ada, debe- 
m  continuar en él hasta  extinguir en 
U'éíníegro a la H acienda de los gastos a 
[díte se réiiere el artículo  antedicho, de- 
Ipíéndo a  este fin, antes de sa lir de la  
& é iie lá , ser estam pada en su lib re ta  la 
ii'^iHdación del mencionado gasto.
, A rticulo 81. Los aprendices podrán 
jfeér expulsados de la  Escuela, previo 

jq^de disciplina, por fa ltas que su 
áVédad lo exija.
A rtículo 82. Tapnbién podrán ser 

separados aquellos que acusen falta  de 
’Eptitud para la vida de m ar o de capa
cidad in te lectual para  los fines de ins- 
thlícción.

;^La fa lta  de ap titud  pai’a la vida de 
m ar apréciará por la persistencia del 
•ifireo duran te  todo el prim er curso, o 
^ o r  padecer enferm edad o mal estado 
dé salud que pcrmira/ ap reciar clich?v ca- 
Vé'ncia de aptitud , o por reu n ir tres  me* 
(Sés de estancia de hospital, enferm e- 
TÍa o licencia por enferm o, duran te  su 
'i^éruianencia. en la Escuela. P a ra  los 
,;4ue repiten  curso, S9 contarán  h as ta  
■Rustro meses. No se contarán  las estám  
!Cia.s de hospital, enferm ería o Ucencia 

fueran  ocasionadas por traum atis
mo o heridas.

La fa lta  de capacidad quedará deter
m inada en los exámcuee de ¡.anteo de 
[iQiie habla el articulo  4.'’ del capítulo IP  

Los que en estos exámenes m erecie
ren la no ta de ''poco aiiroveeiiaüiienfco’h 

: fíerán propuestos para la separación, 
r . A rticulo 83.' Los aprendices que fue
ren  expuisEidos o separados de la Es- 
'‘CUGla y que no abonen ios gastos oca™ 
teionados por su. educación.^G rderán sus 
fondos q iiG  no sean particu lares y si: 
vestuario , :!ngresancio ios prim eros y el 

•vah-r de los segundoB en el fondo de 
la Esc: II el a. De su vej^üiuario se les de
ja rá  unicam ento el tra je  necesario p ara  
el viaje, según la estación.

Los ápremiicGs m arineros se educa- 
para, servir las espeeií^idades m a

rinera, ai tillería y rad.iotelegráfica. E n  
tres, desjfués de ser Cabos y Máes- 

jtfes, pueden ingresar en los Cuerpos de
• .^Contramaestres y Condestables, llegan

do en éstos, como lím ite de carrera, á 
ICon-trainaestre Mayor y Condestable 
feayor, con Cl sueldo dh 7.475 pesetíis.

t>e Real orden rom iinicada por el se- 
•j^or M inistro lo digo a V. E, paiai su 
eonociínienío y efectos. Dios guardo a.
•Y. Id. m uchos años. Madrid, 14 de Mayo 
W  — El Ahnirkvde  defe d,el Es-
;tado Mayor C entral, Gabriol Antón.

• ^©fior..General segundo Jefe, del E sta -f
do Mayor C entral.

]V .................... ■ .K
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' A VISO Á L 0 &  NAT&SARTSSS

Beeaión ae IIMrorf^afia.
AB¥UKf™^'C£á.S. — Las marcaciones^ 

incluso todas las relativas a  luce0, son 
verdaderas y están dadás desde la ma?¡} 
desde Oo a S60o a p a r tir  del Norte hacía 
el Este, o sea en ei sentido de las mane* 
cilla.s de un reloj; las correspondientes a 
peligros soB dadas desde tierra . Las lon
gitudes S8 refieren a los meridianos 
Creenwieh y San ÍEérüaHdíí. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajam ar de z;isig!aa. Las altu 
ras sa dan sobre el nivel medió áe mar, 

Al recibirse los Avisós» corríjanse loa 
Planos, Ca:rtas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros.
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AVISO ESPECIAL
ESPAÑA.—  Aímadrafeas.—- Senafos.—  Di

rección General de Navegación y P es
ca Marítima. Madrid, 19 de Abril de 
192L
Núm, 333.— El reciente Reglamento de 

Almadrabas, dictado por el Ministerio de 
Fomento, y aprobado por Real decreto de 
11 de l^ebrero último, en su artículo 16 
dice:

“Las almadrabas mantendrán, desde el 
anochecer, “ en una boya fondeada” a 100 
metros por fuera del cuadro, 2 luces “ro- 
jae" verticales.

Por la parte exterior de la rabera dé 
fuera y en su dirección a 100 metros de 
disiaiicía de ella, “se fondeará una boya 
igual a la anteiior'b con ia diferoocla de 
que la luz interior será “blanca” e Indi
cará la situación de dicha rabera.

El alcance de diciias lu c e sse rá  de 2 
millas como mínimum, pudieiido aUlizar- 
se cualquier slsl/nna con tal de que se 
cumplan los i^equisRos que quedan men
cionados.

“Durante el día se niaoteiidrám en unas 
varillas de 2 metros de altura, colocadas 
en las boyas”, por encima de la luz su 
perior, uno. banderas “blancaB” de 1,50 
metros con una A do color “negro” en 
su centro.”

OCEANO ATLANTICO. DEL ESTE
iRLMtlllA.“ Berehav€5u---Lucss.—' Nollce 

to Mariners niVm, 48G. Londres, 192i', 
Núm. 334 .—-En cada una de lás extre

midades Esto y Gesto dol dcsembarcacle- 
ro de la punta “ Sea” so ha encendido 
una luz “ro ja” :Oja.

¥B.ñMMñ .— Loíre C-.anái en tra
Saint y San NicoUs.— Boyas
I y íTu Vf osaéx—-Avi x au x N a vi ga i e u r s nú- 
moro 44 | 642, París, 1921.
Núm, 335.-“ 'Corno consecuencia de cíer-^ 

tos cambios experiíneiitada.s en el estado 
de los fondos, se ha inodlílcado el bali
zamiento del •’mnal cnt?'o Saint Nazalre y 
la isla de Sant Nicolás, de la manera si
guiente :

I."" La bo7/a de luz ílja “verde” del 
camal de Mindin ha sido desplazada unos 
450 metros próximamente, ai Norte de la 
pOBición que venía ocupando,

Nueva BiLúación aproximada; 47^ 46’ 
.6” N. V 2 M 1 ’ 22” W. Gw.

2.*» Una hplyá Ijimínosá 
“negro ’̂  y-tém afádá'^df uná íu¿
Ja" se ha tandeado a 450 metros próxfJ 
mámente, ai É. N. Di-dé la  .precedéiit%.- ■ 

Situación aproxim ada: 47®T6' i2 ”ÍM. yí 
2«> i i ’ 7” W. Sw. •

¥üíav!oíosa. —  Boy®. -  
tácuSo.— Ayudantía de MáSfia. í' 
ciosa, 16 de Abril dé 1921.
Núm. 836.-^!.® A causa de losáfiltimo^ 

temporales ha desápareóido la  boya d^ 
amarre déi puerto de qMzones. ¡

2d A 20 metros del diqué dél mar* 
gen izquierdo de la entrada en íá ría' rfé' 
VíílavíCio.sa, se h a  balizado un  bíoqtic qué’ 
se desprendió dé los ffótadores que ídi 
conducían. Se procede a su extracción¿ 

Garla núm. 177 A de íá séocíón II, H

ISLAS OE €ñ.BO yE^i^E.“ -IsíSl dé Sdif 
Vicente.— Puerto apánde.— naufragloéif 
Notice to Mariner's núm. 507, Londres*. 
Í921. . |:
Núm. 337.—Los restos del fiaufrágíé;: 

del “ Guahyba” , dfél que emerge una p¿t4 
te del casco, se encuéntra a í , i  millas 
261®, próximamente, del depósito.

Los restos del naufragio del 
m'el”, se encuentran en la costa a 1,6 
Has y  254®, aproxim adam ente,' del dep<í*' 
sito.

CANAL DE LA MANCHA

li^4aL.#TEeR^.“ -Torbay.— Berry"
Luz, —  Notice to Mariners núm, 465< 
Londres, 1921. , ■
Núm. 338.— Han sido modificadas Tat

fases de la luz de destellos do E-
Head, que en ia actualidad son las 
guien tes: (

. Relámpago, “ 0,37 segundos"; oco'ltá-» 
ción. “2,5 segundos"; relámpago, “0,37i 
seg^uidos"; ocultación, “ 11,76 segundos’N

FroKlmldades do Southamptoh.—Zona dé 
ejei'cioios.—-Notice. to Mariners núme-* 
ro^482. Londres, 1921. |
Núm. 339,— Los ejercicios de lanza!*̂  

miento de bombas por aviones se veriíl-í^ 
earán sobre el “Galshot Spit", en uná, 
zona huilla.da por las lineas siguieníos;- ,

a) Kii hi dirección 144®, a partir del 
Castillo do Calshot, en una distanci;i de 
926 metros. p-'

b) Desde este punto, (?,n la (Iire<n3lóA 
174®, una distancia de 884 metros. ;

0 ) Desde aquí, en la dirección 2GDí 
una distancia de 2.057 metros,

(1) Desde esto punto, en la direoriórí  ̂
46®, una distancia de 1.920 metros.

e) Desde aquí, hacia el Castillo dé 
Calshot,

, Durante la duración do estos ejercicios,-; 
que tendrán lugar de “día", se Izará, i má ' 
bandera “ roja" en el castillo de Calshot 
los buques deberán mantenersü por , 
ra de la zona de.scripta anteriormente.
Proidmidades ds Splth^ad.— €ahfo ñuh* 

m.arlno.— Notloe to Mariners núm. 49íis\.
Londres, 1921, |u '
Núm. 340x--So ha' íéndklo un cabré 

submarino ioIefóTilco entro ei fuerte, cléí 
Ilorso y la torre do Nab. A partir del :fueri<̂  
te del Hor.se, esto cable se dirige a i 63“ ' 
'en una distancia de 2.446 m etros; do 
puó.s a 125®, en uná distancia do 1.69 
m etros; "a partir de esto punto a 130® 
una distancia de /2.7Ó0 metros.; desde-.

133®, cit una.distancia 
^  .per iJUímú,' haéia Ha tóríc .do'^Nab.
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Está prohibido a los buques el fondear 

5en las proximidades de este eabíl'.

f — Isisi de Sein.— Señal de nie
bla.— A vis aux Ñavigateurs liúm.. i4  j 
630. París, 1921,
JNíúra. 341.—La señal hertziana dé nie

bla del faro de la isla de Sein, cuyo fun- 
cionaraiento había sido provisionalmente 
interrumpklo para reparaciones, ha vuel- 
/in a prestar servicio.

. .Véase ei aviso núm. 224 de 1921.

MAR DEL NORTE'

Bío BoVSJS lu-
itur.osas. —  Notice to Mariners núme
ro 502. Londres, 1921..
Núm. 342.— Próximamente, y sin nue

vo aviso, serán retiradas Jas dos boyas 
luminosas siguientes:

i A La boya luminosa plana “negra’V, 
fie rolánipagds *'ro jos”, situada por los 
5Í-P 38, N, y 0̂  8’ VvL Ww., próximamen
te a 1 milla al -Sur del asta de bandera 
de Siono Greek, y que indicaba el final 
de la estacada que parte de la orilla Nor
te del río.,

2.^ La boya luminosa pintada a cua
dros ‘‘blancos” y “negros” y con luz de 
1 grupo de relámpagos “blancos”, situa«^ 
dá por los 53'’ 31’ N. y 0° 3’ W, Gw., 
prólímamenfe a i  milla al N. E. de la to-  ̂
rre liidrátllica de Grimsby, y que indica
ba la estacada sobre la costa Sur del río*

Booss de? Escalda,— Praotl- 
. caj©.—Avis aux Ñavigateurs núm. 106* 

Bruselas, 192:L
Núm. 343.—Un barco de prácticos a 

vapor cruza por las proximidades del 
barco faro “W estliinder” .

M lM m m m .—  0stfoank.—  Balita-,
mient©,— Avis aux Ñavigateurs núme
ro 14|624. París, 19^1. '
Núm. 344,—TU “ Ostbank” se ¡la des-, 

plazado hacia el Sur. El canal Norte ha 
aumentado por lo tanto, de aneliiira, y 
las boyas de Ira.so “ro jas” A, B, C, si
tuadas ál Norte clel banco, lian siclo co
locadas como sigue:

A 53^ 51’ LT'’ N.— 8» 55’ 43” E. Gw.
B. 53  ̂ 51’ .15” N.— 8« 58’ 12” E. Gw.
G i P  51’ 56” N,-—9<> O’ 46” E. Gw.
En la parte norte del canal Norte clel 

Ostbanir, lás profundiclacles son de unos 
A metros eii bajamar,
’ Pásese, en la parte sur clel canal, si- 
giiiCíKÍo la línea de las boyas, donde no 
se encuentra menos de. 5 metros de agua. 

Durante la iioolie manténgase a 73*’ la 
luz de Sósínenhusen, en el límite de los 
dos sectores de luz fija blanca y de dos: 
destellos blancos, r:

.^foK ím idadaé úé  Im rurufoánk, ™
/ ^io. —  Ávls ailx Ñavigateurs núm, 14] 

.625. París, 1921.
Núm, 345.—-Al W  SW del b afeo - f á t  o 

dé Amnimbanlc, por los 54̂  ̂ 31’ N. y 7^ 
43’ E. GWc se lia visto el palo de imoá' 
r¥stos de naufragio emergiendo 0,5 mé-? 
tros.

MAR MEDITERRANEO ’

UBPññi^„"—' Altea. 5— Servicio cén-*»
qífal áe^Sefialéé Marítimas. Madrid, 22 

A Abril de 1951* ,
: ,Núm', 345' bis.™Ha Empezado á pfFStá^

servicio 'el nuevo aparato del faro de 
itéá cpií la .apariencia vdéfidiR^ m . lu^

blanca de l  grupo de 2 ocultaciones cada 
•15 segundos, íiabíéiidose extinguido la 
íuz del aparato provisional que se ins
talé en la explanada del edificio del faro .  

Véase el aviso núm, ¿77 de 1921,

EGIPTO. — Afejandrííí,— LUz.—Notice to 
Aíariners húm: 497. Londres, 1921.
Núm. 346.— La luz fija verde que se 

venía encendiendo en el ángulo central 
del rompeolas do los pantalanes ha sido 
transformada en una luz de un relám
pago verde cada 3 segundos (relámpa
go, 0,3 segundos; ocultación. 2,7 segun
dos).

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE

EST_^D0S yi ’̂gPOS.— Río East, —  Punta 
Hunts. —  Señal de nfebSa. —  Notlco to 
Mariners núm. 9 | 739. WásbingioD, 
192L
Núm. 347.—-Se ha instalado una sire

na de niebla movida por la electricidad 
en ei faro de la punta Hunts.

Carácter: Sonido, 6 segundos; sllen- 
oio, 14 segundos (total, 20 segundos).

Nota,— El sonido producido por la si
rena no cesa completamente entre las 
dos emisiones; después de una emisión, 
el sonido disminuye progresivamente, 
produce un zumbido y después aumenta 
de nuevo hasta la emisión siguiente.

Situación aproximada; 40'’ 48’ N.— 73® 
52’ 30” W. Gw,

Coetás de i^ew-Jersey,— f^aufragio.-—No-
tice to Mariners núm.. 3 | 197. W ash
ington, 1921.
Núrh. 348. — Las astas que señalaban 

los restos del buque naufragado a 15 me
tros del faro de Absecon Inlet, por los 
39« 26’ N. y 74® 5’ W. Gw. han sido re 
tiradas, pudiéndose contar actualmente 
con una profundidad de 13 metros de 
agua en el lugar del naufragio.

Véase el aviso núm. ió2 de 1921.

Banco a re a t Qulí,— I^aisfrsglo,— Noticé 
to Ivíariners núm. 9 ¡ 742, V/áshington, 
1921.
Núm, 349.— Puesta a flote la goleta 

“Esthern Asnn”, ha sido retirada la boya 
luminosa que marcaba el sitio del nau
fragio de dicho buque.

Véase aviso núm. 60 de 1921*

Fuepto do Beaufort. —  Boya luminosa.—  
Notice to Mariners núm. 3 | 202. W ásh- 
ington, 1021.
Nünf. 350.— Ha sido íondeacla a la en

trada del puerto de Beaufort una boyá 
luminosa ■ pintada a fajas verticales ne
gras y blancas, que m uestra una luz cié 
un relámpago blanco cada 10 segundos 
(relámpago, 2 segundos; ocultación, 8 
segundos)'*

Situación aproximada: 34® 39’ 45'” N, 
y 76V41’\W. Gw,

ChaHéston.— Fráctieosh—Noticé to Alar-I-, 
ners núm. 9 ¡ 745. W^áshingtOxi,. 1921, 
Núm', 351.—"A lo largo de Gharlesion 

cruzan 10i5 buques de prácticos entre el 
barcó-faro y la boya.

Fondean a menudo p'r(3ximamcnq.e una 
milla al sur de esta boya.

eahiá Chas'ápe^ke. — Chérrystoslé lá ré — 
SeñáS de niebla.—Notice to Alariners 
número 11 ¡ 891, WáshlDgion, 1921, 
Núm. 3 5 2 , Sido modificadg el rit

mo dé la campana de niebla de la barfe' 
de Cherrystone, la que actualmente pro-' 
duce un sonido cadq í2  segundos. " ;

La señal de nlefeíá se suprimo anua]lV 
mente del 15 dé Junio al 13 de Sen-' 
tiembrc.

Oafoo E!lzs5i?et.!i.— Estación radiogonlonfi^^HÚ 
trica.—"Nolicc to Mariners núm. lOÍ P 
820. Wásíiingtoh, 1021. y"
Núm, 353.— Se ha puesto en servicio' 

permanente en el cabo EÍizabelli una akr} 
íación rndiogonioméiñca, cuyas letras 
llamada son N A B.

Situación aproximada: 43® 33’ 50” N* 
y 70® i r  59” W. Gw.

/Arrecifes de Ja Florida*—J^lrrecjfos 
kersv— BaJíza.— Notice to Marinérs 
mero 9 | 746. Wáshington, 1921.
Núm. 354.— La baliza D de los arrecíA 

ten Crockers ha sido destruida.

BHASSL.“ Fu'©pto ¥fCíor!a«— Boya,— 
tice to Mariners núm. Í1 ! 906, Wá.shn 
ington, 1921.
Núm. 355,— La boya negra que sefi 

laba la extremidad del Baixo G raudé'o  
da Muía ha sido suprimida,

GOLFO DE MEJICO

ESTiíiPaS UñSiDOS.— Bsihí'a de Saint ñ S  
drows.— Faro,.— Notice to Aíariners iú p  
meros 9 | 749 y 11 f 898. W ásliingt#¿ 
19 21. . i | i
Núm, 356,— Ei faro anterior de la epi|, 

filación de la bahía cío ,Saint Andrews 
provisto de una mífa cuadrangular 
esqueleto rojo sobre un pilote. El 
posterior se encuentra a 405 meti'os 
324® dei faro anterior. . j

Fssa su? CÍ6S r^is!s5p.u-~“l^avfraol©.—-N'(| 
tice to. Mariners núm. 3 j 206. Wá 
ington, 1921.
Núm. 357.— Se han volado los resf 

de la barca ‘̂D etroit” que se había idq 
pique en la pasa sur del Aíisis.\pí, á 
millas aguas arriba del faro posterior 
la enfiiación de esta pasa.

Navegando por estas aguas, los buc 
deberán observar atentamente y disrahíú 
de velocidad.

ATase el aviso 22 de 19:21,

AÍAR DE LAS ANTILLAS

HAiTi.— Cabo Ha5tJ^no.--~Balízam30nt<9,'::S
Notlco to Ms.xinevs número 10 (¿8  
AVáshington, 1921. i
Núm, 358.— Las siguientes boyas con 

íituyen en la actualidad el liallzanuenf 
del cabo Haitiano:

Una boya plana negra en ia exiiemi^' 
dad N. W. del Grand Monten. A

Una boy.a de asta negra en la ex tre n i^  
dad S. W, del mismo banco. ¿

Una hoya plana rojo, on la extrcroidaé; 
Este del banco .Mardi Oras,

Una boya do asta negra en ol 
’W. del banco La Tróm pense; la 

uc seña taba este banco ha desaplá 
rê Máio. • n

lina boya de osla negra en el acantilaíf 
do Oeste del Belier. íf

Una boya do asta pintada a íaja.s hla|>| 
cas y negras en el acantilado Oeste de M 
coñoba del puerto, I

mOARAOUA— Rio



.¿¿acíi Á
 ̂ f 4lIolé!égráflcS.'«--NolIcé tó Mariners nú- 

rinero 10 \ 287. W áshington, 1921. 
%Túm. 359.— Se ha establecido una e's- 

ifa'Cióri radiotelegráfloa en el lado Sur de 
desembocadura del río Grande, ctiyas 

ie tas de llamada son G I). Esta estación, 
^ u e  pertenece a una Compañía privada, 
J)uede comunicar con la estación de Blue** 
íields.
i"-Situación aproximádií: 12® 54’ N. y 83® 
SO’ W. Gw. , .
í ............

CATEGORÍA DE l^mAS

MAR BALTICO
■Kúm. 360, 429 M.— Corrección núm e- 

ĵ p 4 al aviso 208, 414 M.
; Correociones precedentes: 222, Í1 7  
pS.; 252, 423 k .  y 291. 436 M.

Zona 1} ( B ) ,> ^ 8 ?r'fí){a dg Stel-

nórt á Ról^éí.*—Suprímásé ’él párrlfd  
partir dei punto 21 ... hast4 24"̂  42'  ̂ E* 

reémplazáiidólo por “ Â partir del 
punto 21, gobiérnese a 90® hasta fe di^ 
reoción dd ía enfilaéíóh de las bahías de 
Lo di y Castté, qiíe sd sigue á 3 ^  haSta 
la zona libro, áescripte más adeirfte  en la 
nota (9>> 'en cuya zóhá se gdá’érnará a 
yoluntací ka'átá- el puerto 

Nota (4)y— La boya d^l punto 13 ha 
desaparecido^ núevam'éíife.

Añádase í a  nueva nota C9 |. :^ H a  sido 
dragada la  zona limitada a l Ébte por la 
derro ta de Revel a^Helsinglors, al Sur 

,;por la tierra, al Ofáte y  al Norte por fe 
linea que une loS' puntos sigulentes-i

a) 59® 27’ 45” N;— 24® 35^
B. Gw.

b> 59«> 32’ 30” N .'^24®  W  
E. é w ,

c): 59® 36’ 30” N.“ 24® 32’ E. G w ." =
d)l 59® 47’ 30”̂  N; — 24® 32’ 30’̂

E. Gw.
é) 59® 47 ' 45” N. — 24® 44’

E. GW; ¡
Itígár dé VI)’. Zoná' III.---ArTá- 

dáse el párrafo (D ).— De Hevel a Nárváv 
Ha sidq dtágadá feí srbná límítadá. al Gesté 
por la cíerrdtá de Bey el a HérSihgfdrs,, al- 
Sur y al ■te^^por^la tierra) y  al Nbrtévpbr 
la línea qtfé w  íós puntos siguiM tes:

a) 59® 47^ 4 5 ” N .— 24® 44’ 30”
E. Gw. •

b) 59® 49’ 30” N.-^26® 23’ E. Gw.
o) 59® 45’ 30” N;’-^27® B¿ GWw
Ú) 59® 38’ 30” N. — 2'8® 7.’ 3ft’«

E. Gw.
Los buqués déstinádbs á Nárva d S 

otro punto encontrarán prácticos en Re
ve!.— El Diréotor general, Francisco yiollí.


